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PRODUCCION PRUTERA COMERCIAL
(Colaboración de la Asociación general de Agricultores de España.)

llebiera fomentarse en .Espai"ia el desarrollo de las

plantaciones arbóreas de diferentes clases, entre ellas las

de producción frutera coniercial, para lo que se necesita

constituir, á semejanza de otros países, extensos verjeles

de una sola y bien elogida especie, cuyo arbolado, si-

métricamente dispuesto, permita prodigarlc asiduos cui-
dados, abonándolo inteusatnente; dirigiendo una inteli-

gente poda; frecuentando su limpieza; recogiendo diaria-

mente la fruta caída, cuya putrefacción origina un ger-

men constante y da^iino de insectos; empleando otras

defensas contra la plaga de los mismos, que tenazmente

le acometen; destruyendo en el mes de I'ebrero, antes
del brote, los nidos de los pulgones, depositados en las

ramas, por la aplicación á éstas de una corrosiva mixtu-

ra alcalino-jabonosa, y, por último, usando de los cono-

cidos medios para fortalecer la corteza, todo lo cual fa-

vorece económicamente la recolección y aumenta el ren-
dimiento, sobre todo si á la ve•r., en el mismo campo, se

hace el indispensable primer escogido.

Estas plantaciones sustituirían con ventaja ^í rutina-

rios cultivos de reconocido escaso rendimiento, dada la

innegable posibilidad de generalizarlas hasta en comar-

cas de elevada situación, en que las raíces de los árboles,
por la profundidad que pudieran alcanzar, resistieran la

sequedad de las capas superiores de la tierra, y también

en porciones de incultos terrenos montañosos, en los que

el suelo, subsuelo y orientación así lo permitiese, y en

los que seguramente prosperaría mejor que en los de

Suiza, de clima glacial, y donde en alturas de 1.800 me-
tros crecen y maduran, descontada la interrupción de

cosechas, inevitable por las heladas, las renombradas ci-

ruelas Berouge, cerezas (xriotte ,y manza,nas Titovka, con
la particularidad de que el aire de la montaña comunica

á estas frutas excelente aspecto, delicioso aroma y larga^

conservación, constituyendo inapreciables cualidades parzti

el comercio de exportación, habiendo de lograrse cie pa-

recidas y más exqttisitas clases en difere^ites rcgio^nes de

España, y en condiciones juzgadas hoy inutilizables, sir-

viendo, por el contrario, para producir frutos adocuados
á uua rápida expedición, sobre todo á Inglaterra, donde

se consume en abundancia la manzana cruda y cocinada
en otoño é invierno, con predilección la que f^ícilmento

se multiplicaría eu el Norte y Noroeste de la Península,
de 800 gratnos de peso próximamente la pieza, fuerte

colorido y pronunciada fragancia, con que se distinguen
las conocidas por los vulgarizados nombres de Gran Ale-

jandra, Jubileo Real y Lord Derby, transportadas de

América, Australia y Canadá, en dcsfavorable competen-

cia con las que se prodncirtan en Espaiia, á corta distan-

cia del Reino Unido, si se aprendiera á apropiar el gusto
inglés, siendo la falta de este conocimiento causa fre-

cuente de innumerables fracasos comerciales de exporta-

ción, por no acomodar previsoramente el género al pre-

ferido en el país importador.
Asimismo, introduciendo de Francia las variedades

de ciruelas Santa Catalina, Damas y Cxruesas Mirabelles
de Metz, las más apropiadas para su fácil y poco costosa

preparación en pasa, como la de los colebrados pr^ac^aea^tia:

de Angers, que sólo en lliciembre de cada aCio se e:cpiden

de allí á los mercados ingleses en canticl€^cl que excede de

5 millones de francos, y reproduciéndose dichas clases

en todo terreno ligero que no sea excesivamente frío ó
húmedo, su plantación aumentaría la exportación de

uuestras frutas secas, de universal E;stimación.

Añadiremos que una extendida producción frutera
proporcionaría trabajo, cuando forzosamente cesa al aire



libre, al personal ernpleado en la preparaciórz de conser-

vas y en la fabricación de esencias como la de fresa, limóu,

naranja, manclarina, etc., destinadas á la confitería, y

que on el día nos envía profusamente Italia, sin contar

también con clue la frutería necesita imprescindiblemente

dol esmerado cultivo de la mimbrería, notablemente per-

feccionado en Baviera y otros países, y utilizable como

primera rnateria en la banastería, y moden^os envases

fruteros de variadísimas clases, materiales, formas y ta-

marios, y de la mayor ligereza compatible con la resisten-

cia para cada especie y medio de transporte, alcanrando

esta industria premios no despreciables, tanto en los Con-

cursos que al efecto tienen lugar auualmente en el Duca-

do de Baden, en primer término, como en el que ocasio-

nalmente, entre otros, celebró recientemente la Compa-

^ía Ferroviaria Paris-Lyon-Méditorranée. Tal es la aten-

ción que en otras naciones, aun inferiores á España en

producción f'rutera, se dedica á la elección de envases y

al acondicionamiento para que resalte el atractivo aspec-

to de las diferentes espe^ies de fruta que, en formidable

concurrencia acuden de todas partes, aspirando á obtener

la mojor demanda de los consumidores en los mercados

de las grancles capitalcs.

Nota. Como gufa para las plantaciones arbóreas en

terrcnos montaiiosos, véase el escrito Ies Pergers en

Mo^atay^iZe, dirigido por el horticultor de Troyes, Clzarles

Baltet, al Presidente de la Sociedad Los Amigos de los

Arboles, en Francia.

♦^^ ^^N--N N1^M-N^^^N N N 1`NN-N^N NM H ♦

Sociedades cooperativas agrícolas de Italia.

En el VII Congreso de la Alianza Cooperativa Inter-

uacional, celebrado en Cremona desde el 22 al 25 de Sep-

tiembre de 15107, el Dr. Raineri, Presidente do la Fcde-

ración italiana de las Sociedades cooperativas, ^tl ocupar-

se de la organi•r.ación agrícola de su país, puso de mani-

fiesto los caracteres distintivo^ dc la misma en su des-

arrollo por aquella época.

De;jando aparte instituciones como las de Milán, des-

tinadas á adquirir terrenos y colonizarlos, las do trabajo

para la construcción de eaminos y diques, los secaderos
cooperativos de capullos de seda, etc., estableció el di-

sertante una clasificación general, compuesta de

790 Asociaciones para la compra en comrín de pro-
visiones agrícolas,

1.61)R de crédito (Cajas rurales ,y agrícolas),
870 de producción,

_ 45 para venta de los productos del suelo;

:3.31'3 en total.

lle las muy importantes indicadas de producción, di-

vididas en bodegas y lecherías sociales, especiales y va-

riadas, Granjas colectivas y Asociaciones diversas, son

de rneucionar muy particularmente entre las últimas las

destinadas á procurar á los ag•ricultores el económico
consumo de los abonos, cuando en el día preocupa gran-
demente la elevación de precios á que lrau llegado, sobre
todo los superfosfatos, creanilo un verdadero confiicto en
el mundo agrícola el monopolio ejercido por los iudus-
t.riales sindicados que á esta 1'abricacidn se dedican.

Para la de superfosfatos existen en Italia fábricas
constituídas ba;jo la forma 3e Sociedades cooperativas
anónimas por acciones, suscritas éstas individualmente ^
por grupos de cultivadores, sin exceder cada acción
de 5.00(1 liras, como así lo exige el Código de Comercio
de aquel país, produciendo por cooperación al año más
de un millón de toneladas de superfosfatos, desde R.000
como míuimo la fábrica de Bagnollo-Mella, hasta el
máximo de 45.000 la de Portogruaro, fabricando á la vei
por sí ol ácido sulfúrico, por el que tratan los fosfatos
naturales, principalmente pro^edentes de Ttínez y la Ar-
gelia.

IPs tan de admirar el material moderno empleado en
esta industria por cooperación como las condiciones á
que están sujet^^s los asociados, comprometido por veinte
aCios cada tenedor de una sola acción, aun el de la más
reducida, que sólo importe 100 liras, á surtirse forzosa-
meute de su fábrica de 15 quintales mfitricos de supcr-
fosfatos por azio, y lzasta de otros 15 supletorios, éstos á
voluutad también anualmente, durante el mismo espa-

c,io de tiempo de los veinte aros, todos á un precio fijado

por la Comi,aión al efecto nombrada y elegida entro los
referidos cooperadores, asegurando así el consumo de la
proporcional producción fabril, iudependientemente de
que, como todas las Cooperativas en Italia, venden ade-
más al público. Fstos datos lrau sido extractados de la
comunicación no hace mucho dirigida á la Sociedad 1^'a-
cional de :^gricultura de Francia por el bien couocido
Conde dc Roquigny, v publicada por la D^^nocratie

Rrcrale.
Para terminar esta breve reseña, añadiremos que el

citado Dr. I^aineri señala, couio defecto fundamental del
movimiento agrícola cooperativo italiauo, la insuficiencia
de la cohesión y de la peuetración, manteniéndose dicho
movimiento aislado localmente, sin fortificarse en Uniones
regionales y sin completar, por tanto, la acción hienhe-
chora de la mutualidad y la previsión.

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

EL ESPARAVÁN

EI estado aLOrmal conocido con el nombre de espara-

ván af9cta, en mayor ó menor grado, no solamente los
huesos de la articulación del corvejón, si que también el

cartílago, fibrocartílago interpuesto entre ellos, el tejido
fibroso ó ligamentos, las membranas sinoviales con su

sinovia (aceite de la articnlación) y los tejidos conexivos

que sirven para llenar los lrueeos.

En el primer estado de la enferrnedad nótaso una



aglomeración de los vasos de los lruesos de la articula-

ción, y si no y+^ mantione en reposo el animal, á fin de

que los vaso^+ ceferidos reacciouen y vuelvan á sti cnndi-

ción nor^ual, sobreviene una inflamación de carácter per-

sisteute, y se hace imposible, tanto la nntrición de los

hueso^ como la secrcci^>n dc la sinovia.

l^a infl<nnación aludida produce lue^o, cuaudo no se

la atiende á tiempo, el reblandocimiento v dilatación de

los buesos; la,^ céiulas ^e desorganizan, y opérase la absor-

cidn, produciendo la cari^es seca. Principia entonces la

degeneraci^ín dc los li;;amentos interóseos y de la^ super-

ficies tmidas de los cartíla;os, y poco después es ezpelida

una materia ^>>uarilla. F.n este estado de la enfermedad

habrá gencralmcnto cojera más ó menos pronunciada;

hasta que las superficics cartilaginosas se liquidan, son

ahsorbidas y reemplazadas por materia hueso^a. Los va-

sos de los lruesos expclen de sus endurecid^rs superficies

lini`.a, que, mediante alteracio7ies ulteriores, 5e conviertc

en hucso, qne envara la articnlacióu.

Por lo común, la ulceración del cartílN.go se opera

dos^íe ol centro del corvejón. Si dura^ite estas alteraciones

tr^ebaja mucho el caballo, sobrevendrá la periostitis (in-
fl<<mación cle la membrana delicada que cubre inmedia-

tamente los huesos), de suerte que, además ^le aquéllas,

estará enfermo el periostio. La enfermedad es ^usceptiblc

^le extenderso rnás ^í menos á todos los huesos del corve-
jón y causar una esóstosis consi^lerable. Fsta combina-

ción de efectos es lo quc constituye el esparaván.
No siempre se encuentra la exóstosis referida, espo-

cialmente cuando la nlceracióu no sale de las partes cen-

trales del corvejón, y en tal caso se produce el esparaván
oculto, cuya existsncia, en casos dados, ba sido discutida

y originado diferencias de opini^ín, y muchas torturas á

los caballos eu tratamiento.

En la ausencia dc to^lo exóstosis en la parte interior

del corvejóir, sitio connín de la enfermedad, sólo puede

conoccrse la exi,tencia do ést<L poc el paso y movimientos

característicos del animal atacado del esparaván.

1+'.l e^paraván principia casi siempre entre los huesos

cuneiformes, y en la proximidad de los existentes entre

la car5a y cl hueso cuueiforme inf©rior. La artieulación

inferior del astrág:rlo y el hueso cuneiforme superior no

llegan á verse afectados, á menos que la enfermedad se

halle muy avanzada.

Los rf>anedios usualmente emple^r,dos en el tratamiento

del esparaván tienclen á aumentar la tendencia de repa-

ración y auxiliar la uuión de las superficies enfermas del

hueso, medianto la for^nación de nuevas células. El

exóstosis, una vez desarrollado, persistirá, si bien puodc

desaparecor la cojera.

^ Cuando ]ra•y mucha cojera y se obliga al anitnal á

trabajar fuertemente ,y con rapidez, la euf.errnedad es sus-

ceptible de extenderse y afectar más ó menos toda la es-

tructura de la articulación.

Fn cuanto á la curabilidad del esparaván, digan lo

que quieran los vendedores de ^^enae^i^os ^i.^^afalibles, hay

casos en que no es posiblc disolver los depósitos ^ tumo-

res huesosos formados. I;n muchos de los ccrtificados de

cura que suelen publicar^e se han confundido casos ^lc

simple cojera ó de dilatacibn de l^ts cápsulas sinoviales de

la articulación con el esparaváu.

I^a ^lificultad en la cura consistc on encontrar uu re-

medio quc, al remover cl exó^to^is, no ataque al nrismo

tiempo la estructura ososa de toda la articulacióu, que

forma uua sola masa con aquéllrt. Es verdad quo se pue-

de, antes de que el depósito hueso,o so liaya ettendido

demasiado ó adqnirido solidez, obteuer una reduccicíu

parcial del esóstosis, por vía de ab^orción, mas esto no es

una cura conzyleta ó seg^u^•a: el cab^allo atacado de espara-

ván quedará siemprc, para todo propósito, enfcrmo.

FI profesor Robertson, on un estcn^o y bien meditacio

trabajo, observa que si el e^amen dc,l etóstosis en el me-

tatarso, en sus relaciones con la cojera y el e^^tado de sa-
lud, presenta dificultades, niayores las ofrece la clel espa-

raván, al cual acompaiia la cOjera con rnás frecuencia

que á aquéllas. Se^ún él, en caso alguno en ^^uc; exista

un exbstosis en la cara interior del corvejón clebe mi-

rarse al caballo como sano, aun cuando est^^ libre de

cojera, pues se sabe por e^periencia ^lne en muclios ani-

males, si no c^ngénitos, aparecet^. los tumoros lruesoso^

mu,y temprano, sin causa ospecial, aun cuando cn iritrgún

período hayan estado ^licl^o^ animales ^°^ojos. Sin embar-

go, el peligro de que cl espar^tván afecte. al fi^r ol movi-

miento o^ demasiado grande para qiie sea permitido no
hacer caso de él en wi examen del auimal, cí para ase-

gurar ^lue éstc es ltábil para el tr,lbsjo, sin pruebas di-

rectas.
^.^« ^^^^^^►-^►^^«^^-.^«.^NN^^^^ »»^

LOS ^^INOS ^N ^41,^^I^NI^

h,l agento comercial del Uobicrno portugués ca^ Ale-

mania conruuica al Ministerio que las outradas cle viuo,

dc consumo on aquella nacióu duraute los prinreros seis
meses d^^ 190fI fueron muy superinres á las del mismo
período de 1p06 ,y 1')(17.

Los vinos do consumo recibidos de Francia durante
el primer ^emestre dc l:)^8 exceden mucho á las impor-

taciones anteriores de la misma procedencia, pucs alcan-

zaron la cifra do 314.3$fi hectolitro5, contra 275.2()^,
correspondientes á igual período de 1^(17.

Los espa^oles trabajan en el mercrtdo alemán con gran

actividad; sus bodegas marrtuvieron y aun llogaron ^í
aumentar sus negocios.

Grecia consiguió aumentar sus romese^,, cspecialmen-
te do vinos blancos secos para mezclas y licorosoti.

Austria, Turquía Asiática y Portugal, mantuvieron
aproximadamente el movimiento de 1^06 y 1907.

F.sparla consorva la supremacía sobre los utros países

para los vinos tintos de encabezarniento y aumenta sas
expediciones, en perjuicio de Francia é Italia.



Equivalencias entre las pesas y medidas usadas antiguamente en las diYersas proQincias de España
y las legales del sistema métrico decimal.

Antiguo sistema de pesas y medidas españolas (1).
Vara, vale: 0,835905 metros.
Metro: 1,19630S varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 0 lineas,

805 milésimas de linea.
Vara cuadrada: O,G98737169025 metros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,431153?92 varas cuadradas, ó 1 vara cua-

drada, 3 pies cuadrados, 12(i pulgadas cuadradas, 111 Ilneas
cuadradas, 552 rnilésimas de linea cuadrada.

Vara cúbica: 0,584077893273842625 metros cúbicos.
Metro ctíbico: 1,71^10040906 varas ctibicas, ó 1 vara cúbica, 19

pies ctibicos, 391 pulgadas ctíbicas, 1.307 lineas cixbicas, 552
milésimas de linea cúbica.

Libra: 0,460093 kilogramos.
Kilogramo; 2,1734^4 libras, ó 3 libra, 2 ouzas, 1? adarmes, 409

milésimas de adarme.
Cántara ó arx•oba de vino: 1G,133 litros.
Litro de vino: 1,983512 cuartilios, ó 1 cnartillo, 3 copas, 934 mi-

lésimas de copa.
Arroba de aceite: 12,563 litros.
Litro de aceite: 1,989971 libras, ó 1 libra, 3 panillas, 960 rnilési-

mas de panilla.
Fanega de áridos: ^^5,501 litros.
Litro de grano: 0,864849 cuartillos, ó 3 ochavillos, 459 milési-

mas de ochavillo.
Fanega superficial de 9216 varas cuadradas, Ilamada de marco

real: 64,395617 áreas.
Área: 143,115329 varas cuaclradas, ó 143 varas cuadradas, 1 pie

cuadrado, 38 milésimas de pie cuadrado.
Legaa, de G.666'/, varas: 5,572699 kil^imetros.
Kilómetro: 1.196,308 varas, ci 1.196 varas, 0 pies, 924 milésimas

de pie.

ÁLAVA

Área: 26,286488 estados, ó?6 estaclos, 14 pies cuadrados, 38 mi-

]ésimas de pie cuadrado.
Legua de 6.666 ^/3 varas: 5,572699 kilómetros.
Kilómetro: 1.196,308 varas, ó 1.196 varas, 0 pies, 924 milésimas

de pie.

ALBACETE

Vara, vale: 0,837 nxetros.
Metro: 1,194743 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 0 lineas,

129 milésimas de linea.
Vara cuadrada: 0,700569 metros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,427411147 varas cnadradas, ó 1 vara cua-

drada, 3 pies cuadrados, 121 pulgadas cuadradas, 133 ]ineas
cua.dradas, 178 milésimas de linea cuadra•da.

Vara cúbica: 0,586376253 metros cíibicos.
Metro ciibico: 1,70538966216 varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 19

pies cíxbicos, 78 pulgadas cúbicas, 1.140 lineas etibica.s, 614
milésimas de línea cúbica.

Libra:0,458 kilograuxos.
Kilogramo: 2,183406 libras, ó 2 libras, 2 onzas, 14 adarmes, 9^2

rnilésimas de adanue.
Media arroba para liquidos: G,365 litros.
Litro: 2,514 cuartillos, ó 2 cuartillos, 514 milésimas de cuartillo.
Media fanega para áridos: 28,325 litros.
Litro: 0,847 cuartillos, ó 0 cnartillos, 847 milésimas de cuartillo.
Fanega de tierra de 10.000 varas cuadradas: 70,0569 áreas.
Area: 142,7411 varas cuadradas, ó 142 varas cuadradas, 6 pies

cuadrados, 670 rnilésimas de pie euadrado.

ALICANTE

Vara, vale: 0,912 metros.
Metro: 1,096491 varas, ó 1 vara, 0 pies, 3 pulgadas, 5 lineas,

684 milésimas de linea.
Vara cuadrada: 0,831744 metros cuadradns.
Metro cuaclrado: 1,203393013 varas cuadradas, ó 1 vara cuadra-

da, 1 pie cuadrado, 11S pulgadas cuadradas, 24 líneas cua-
dradas, 731 milésirnas de linea cuadrada.

Vara cíibica: 0,758550528 metros cúbicos.
Metro ctibico 1,31830374258 varas cúbicas, ó 1 vara ctibica, 8

pies ctíbicos, 1.026 pulgadas cúbicas, 1.346 liueas cixbicas,
827 milésimas de linea cúbica.

Libra: 0,533 kilogramos.
Kilogiamo: 1,876173 libras, ó 1 libra, 14 onzas, 0 adarmes, 300

milésimas de adarnxe.
Medida de libra para aceite: 0,60 litros.
Litro de aceite: 1,6666 libras, ó 1 libra, 2 cuarteroues, 667 mi-

lósimas de cuarterón.
Cántaro: 11,55 litros.
Litro: 1,385 michetas, ó 1 michet.a, 385 milésimas de micheta.

Barchilla para áridos: 20,775 litros.
Litro de grano: 0,770 cuartillas, ó 0 cuartillas, 770 milésimas de

cuartilla.
Jornal de tierra de 5.776 varas cnadradas: 48,041533 áreas.
Area: 120,229301 varas cuadradas, ó 120 varas cuadradas, 2

pies cuadrados, 64 milósimas de pie cuadrado.
Legua de 20 al grado: 5,55555 kilómetros.
Kilómetro: 1.096,491 varas ó 1.096 varas, 1 pie, 472 milésimas

de pie.

Vara, vale: 0,83^905 metros.
Metro: 1,196308 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 0 lineas,

805 mili^simas de linea.
Vara cuadrada: O,G98737169025 metros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,431153292 varas cuadradas, ó 1 vara cua-

drada, 3 pies cuadrados, 12G pulgadas cuadradas, 111 liueas
cuadradas, 552 milésimas de linea cuadrada.

Vara ctibica: 0,584077893273842625 metros ctibicos.
Metro cúbico: 1,71210040906 varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 19

pies cúbicos, 391 pulgadas cúbicas, 1.307 lixieas cúbicas, 552
milésimas de linea ctíbica.

Libra: 0,460093 kilogramos.
Kilog•ramo: 2,173474 libras, ó 2 libras, 2 onzas, 12 adarmes, 409

milésimas de adarme.
Cántara: 16,365 litros.
Litro: 1,9555 cuartillos, ó 1 cuartillo, 3 copas, 822 milésimas de

copa.
lViedia fanega de áridos: 27,81 litros.
Litro: 0,863 cuartillos, cí 0 cuartillos, 863 milésirnas de cuartillo.
Fanega de tierra de 66G estados de 49 piescnadrados: 25,107956

áreas.

(1) Oomnnmente llamadae Medid^na ti^eans legmlea de Caatilla, y man-

dadae emploar en todo el Reino por la Ley 6.a, tít. IX, lib. IX, Novi-

eima Recopilaoión, al intentaree por segunda vez la unificación en

Eepaña.

MADRID. - Imp. de la 6uc. de M. Minueea de IoB Ríoe, MiQuel Servet, 18. - Telófono 861.
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SOCIEDAD>;S PARA LA M1;JORA DEL GANADO 1'ACUNO

l.a creación ^lc^ Sindicatos loeales par^L l,ti reproduc-

ciún y el Inejoramieutu del ganado vactiuio e^i Iapalia,

que, ^í scmej^bnza dc to^los los países de Furopa, es dc

considorar el más importante, se impone en su organi^^i-

ci^ín, ya por ^io c^istir ra^as vacmias Lieu definida^ comu
lior no existir gana^ierías en granclc de la especie l^ovinu

domé^tica, y sí sólo de las de rese^ ln•avas.

La referida organización de Sindicatos, para no seguir

cada uno aisladamcute de los dem^s, su 1^>ropia inspira-
ción, lo qne oca^ionaría una daiiinei confusi^íu en el plan

^le acción comtín, exi^e que un^ti acertada dirección, úui-

ra en cada región gun^tidera, ^licte ,y honga en const^Lnte

ejocnción las regl^is de conjuuto juzgada,g oportunas y

eficaces al fin quc todos ^e prohongan.
A esta dircccióu superior que, asesorada de dos téc-

nicos, por los menos, Iugeniero Agr^inon^^o uno, y Yrofe-

sor lootecnista otr^^, haya de velar ^ur los intereses de

c^ta unión ó federaci^Sn dr Sindicatos rcgionale5 ó locales,
^irganizando morca^los-concursos y coucursos a^nbul^tin-

tes, compete, un ln•imur térn^ino, dea^nés dc definir cun
toda preci,ión cl tiho ^lel gauado que se cluiera y que sc

pueda conseguir dc las r^izas del país, abrir un r©gistro
genealógico, on el quc ^can anotados todos los caracteres

hereditarios y la purera de. la r<tiza elcgida, con clue apa-

rezca cada uno <le los :^niinales clc la propiedacl de los

asociados y^lue mec©zca una caliGc<LCión, por lo ^nenos,
de apasal>le^, liahiend^,^ de seguir sucesivamente su curso

regular la inscrihci^Sn dc la reproducción, sin salirse de

la severa furmalidad ol^servada en Inglaterra, respecto á

la r<^ra cal^allar en cl libro St^acrl; la l^ovina, en el He^•ci',

y la ovina G lanar en el I'loc1^, respectivamcnte.

I;ste registro, que en adelaute habr.ía ds contener wia

cornpleta informaci6n acerca de la ascendencia ,we^^qree^

>ioja nám. 60.

^le cada ejemplar inscrito, completada por el t^ícnico y
detenido esan^^en ^le su conYorm<^ción (pe^•jo^•^^rtu^ac<^), clu^^
sirven de h^tse al utulca i^ion pon^l^^rado nióto^lo ingl ►^
^le selección, permitiríu crear ^uperiores rc^n•odnetores,
propagáudosc cntre el ganadc^ vacuiw ^lc las rc^;ionos, rn
rr;enos tiempo del que se ^upone, una profurión ^le aui-
mrtiles dc vcrdadero mérito, naci^l^is ^io ir escogicndo con
discernimiento :os difercnte^ macl^os •y heml,ru^ a<lecua-
dos para suhvcaiir ^í 1<<s di^-er?as nccusic?c^^lcs Icc•;ilcs.

I'ar^i 1^^ ad<luisición ^^ ^o^tcni^nicnto de los rcprocL^c-
tores, entre los v^criados proc^•^Limiuutos qnc ti^^ preseutau
para el c^^so, los menos complicados sou dos, ^í Hul^er:

L° 1^;1 Siudicato local puede ailquirir hor y p^ira, sí nu
reproductor escoriclo, y confiar su sosteniuiicnit^^ al cui-
dado de uu asoc•iado l^our.^do que lo cousorve en sa l^o-
der, couipc.nsándole do lo.^ g,istos y de lt^^ cui,^<is ^^ue
trae consigo est^e cometi^lo, con la concesión ^le una p^^u-
sión fija, la dc iuza participaci^ín en la ca^iti^lad que se
asigne p<u•^ti ca^l:^, s^ilto, la ^lc otras en las hrimas dc^ eon-
servaciGn ^^ue z^lcauce el reproductor en los Concursos, y,
adem<ís, la prohoccional ^{ conveuir, cu l,cs subvcnciones
que el IVliuisterio de L'omento, las L)iputaciones ln•o^^iu-
ciales ó los Ayuntamientos t.nvieran ít hien señu.lar h^u•a
el rel'eri^lo sostenimientu.

2.° ntra, vcccs, un asociado compra ó crí:^ particular-
mente, por su cuenta y riesgo, un reproductor, que por
sus méritos, cualidades y aptitades, cousigue qne se le
nombre reproductor oficial d©1 Siudic<tito, resareiéndote el

comprador ó criador clel gasto ocasionado, con la. conce-
sión por completo dol precio cle los saltos, primas, sul^-
venciones, etc., á due nos referimos en el caso anterior.

A la Dirección regional corresponder^ iuduirir y pu-
blicar, para conocimiento de los ^indicatos locales, los

)`^



c^latou noct^^arios l,ara ,juzgar, nn sólo ^lul ^;ana^Io vacuno

iml>ort^tdo ^• exporta^lo de today l^rs difereutes provincias,

sino taml,ittn l;ti^ consiguientes deducciones de este tráfi-

co para en^^ontra.r ^nercados, tanto on el interior ^•orno al
exterior de la Península.

Y cxpnestos, como venimos de Jrr,.cerlo, los n^^tís sa-

liontc^ del,eres de ca,rácter uuitario á que debiera dedicac

su atencihir la Juuta ^í Dirección principal de la Fe^lera-
cicSn Re^ion^tl, indi<•arcmos ^í continuacién la nrganiza-
cirín ^,<trcirrl ^le cada Sindicat^, local.

^ltvl)ICATOS LOC^LFs

'1'antu ^í ntayor interés conio el rlue l,uode ol'recer
para la rel,roducci^ín cl registro genealhgico aplicado <í la

raza ele.^i^1a, lo tieno indudablemente el li'oro zo,:,tr^cnico

que debe ll.ovar carl<^ Sindicato, referentc á los animales

insoritos en el mismo, y que permita conocer el inznedia-
to valor ^li^ aquéllos l,ajo el puuto de vista económico.

Al efocto, dicho lil,ro ^ootécnico ha de niencionar el

númErro de orden I,a.jo cl cu<r.l ost^í inscrito cada animal,

su genealogía, así conto, obtenit^^ndolos en épocas fi;jas, su

uombre ^i se le conoce, su^ serias particulares, peso y
rn.edidas, lraciendo sabei° también las fechas de los s:rltos

due hul^iosen dado, si eg reproductor oficial aprobado por

cl Sindicato, las se,i.rs domiciliarias de las vacas cubicr-

ta^ por aquél, y respocto de éstas, las t;poca ► del parto,
del destete do suq crías, etc. , indicando además, ^zunque

^sea sonreramente, así lae cualidades como los defectos de

confor,nacirnz de los ejemplares mac}iocy henlbras con que

cuente insnritoS el Sin^licato, lo ^lue proporcionar^ acer-

tadas coznbina^ciouea en los saltos de tale3 tí cuales rt^pro-
ductores, asign<índol^^s determinadas vacas como las zntí^

indica^la^ par^r, realizar toda convenieute reforma.

Kesl,e^^to <3e1 alirnonto, reconociéudose la decisiva in-

Huencia ^lue cjerce ^^n el mejoramiento del ganado, I,a de
ser sn c^alidad y abnndancia oi^,jeto preferente de la couF-

tantc atou^^ión y G^c<rlización ^1^^ la^ .InntaF dirc.cti^•as,

que rleben hacer c.tranto les ^ca posil^,le l,arrt vul;•arizar

el a^Iecnado empleo rle lo^ alimento^ con^^entra^lo^, foafa.-
tados y,t.rncarados, ^ohre to^lo ^^n ]a ra,r•i^íi, ^liaria dc in-

vierno.

c^ovS^rtTrcnií^ nN: t.o, Si^ui^^"^^ru,

Lo^ Sindic•at„^ I,^t+ale,^ l,u^•^lcn c•oii^t.ituirse^ let;alinente,

aco^;iéndo5e ,í los l,eneficios que concaden la Le^• de 28

dc I;nero ^le t90(i ^nl>re Sindicatos Agrícolas y el Regla-

monto ,iicta^lo para su e,^ecución en 16 de i^ual nles

de 190^; y on cu<mto ^ las disposiciones poc due liubie-

ran de ro^;irae para dt^,arroll:rr su programa, podrían ser-

virle, ^le modelo las pnestas c^n uso l,or la Sociedad de

Agricultoros de h'rancia, que, ^on relacién al ganado

vacuno, pneden resurnirse a^í:

L" A1 objeto ^!e ^tue todo ^anadero ^rso^^iado no pier-^

du, por iguorancia, ^u tiempo, .u trabajo ,y su diztero, la

Dirección del Sindicato está, en cl deber de aeonsejarle la

exl>lotación m^ís productiva <í que ltaya ^i.o dedicar cada.

anirnal de su propiedad, con arre^lo ^í las coudiciones

físicas del mismo, atendiendo además :í, las ecortómicas

del lugar en que se Italle estableci^lo, debiendo intro^lu-

cir el Sindicato la costun^,bre dcl I;xtranjet•o, que intenta

la Asociaci^ín de (lan^tdoros del IZ^eino en I:ep<tCt^, de ven-

dre en las ferittis al pe^o vivo ol ;anado, y cada Anocia-

ción sindic^t^la debicra prosentar el suyo con uua niarc:r

especial, se.ti la «Simploxa ú otri parecida, fácil dr, quitar

y porter en las orejas, de mejor aplic^r.ción, por ^i desme-
recieee el animal, quc la perm^uzcntenrente htteqta cn loa

cucrnos.

?." Eatanrlo ciuia ,t<or•iad^^^ err la obligacióu ^le Ilevar

sus vacxs rí ^^ubrir por• los toro^, reproductores oficiale^

dcl Sindicato, serí^t multado h la primer^t falta de n^^

cuniplir con esta re;la, y expulsadr^ de la Sociedad ^í la

seganda ver, hublic<rn^lo ent^,ucos sn nom>Jro como rc-
inci^lente ,y por escrito fijado en la puert.<t del ^loniicilin

social, no s^iendo facilita^lo ol indispon5ablo pormiso dc la

llirección para acudir al salto ^, ningiín iluetio de un ani-

rnal hemhra que no huhiese cumplido dos atios, por no

considerarse Irasta c^a edad comhlotamento ^lesarrolladas

las dc las razas indígcnas de Fspafia, y que no e^tnviera

iuecrita en cl lil,ro rootécuic„ de la Asocirz,ción.

3.^ Los toroa, rel,rodnctores oliciales, ^leberán ser si-

tu^tdos en l,uc5tos ó paradas céntricas, no ejerciend.o sn^

funr•iones sino desde los dos at^o.^ hastzt los cuatro de

edad, no concediéndose por la Jwzta dir^^ctiva papelet.r

algttna de autorización ^^ue obli;;no á nin^tín reprodnctor

^, dar más de dos saltos ^liacio^ y tamhoco oxceder el nú-
znero de é^tos ,Ie g(1 ^, lo stuno ^inualmente, de lo cual

resulta en la 1>ráctica clue ^ uu solo toro no puede asi^-

n<írsele má,e que un t;rupo de 30 ti 35 vacas de las inscri-

taa, reservando aquél para ol servicio exclusivo de óstas
y un para el ^le nin^nna extraña .í la tiociedad.

^.a \'u se debe c^onstituir nin^;tín tiin^licato ^iu contar

<uttc^s con la inacripci^íu coucieuruda en el libro zootécni-

co ^le 30 tí :3:z vaca^, r°alificadas, l,or 1o ntenos, de «pasa-

l,les^, con I^tl puntos de apreciación ert la «tablan o5t:r-

blc^^i^la hara el ^;anailo del paí;, que se trata de me;jorar,

proporcionan^lo a•í f^r primera base de liu se^uro me;jora-

tnicnto, disponien^io tí la vez ^1e nn sul,erior t•eproductor
u^aclto, Y snjetando ^lespués l^ts cría^ á, rni vigoroso exa-

nzen de aceptación, obtenieudo do tal zno^lo, en un hor-
venir no lejano, grupos de aninlales seleccionados, de e5-

tiniable valor, ya por sus perEcccionadas aptitudes para

la ]:^cta.ci^ín unos, como t.atnbiÉ:n otros que, l^or ^n prec„-

cidad y típicas cualid^tde^s, fuesen indic;tdamento destina-

dos al engorde ó á la tracción.

5.° Las vacas y sus crías, previo examen de aproba-

ción, cuznplidos los doce zneses ^le edad, y de aceptaci^ín
^ la fijada para la reproducción, abonarían derecho5 fija-

dos por la Asaznblea hara ^er inscrito en el lil^ro ^ootéc-



nico, comu t<tmbién los fijaría para cada salto, y par^i e^-

pedir certificado^ do insc^ripción que aumentarían el va-

l^tr comercial ^1^^ cada animal inscrito.

6.° l+;stos dcrecltos y las cuotas cle suscripción consti-

tuirían lo^ recnrsos de cacla Sindicato local, clae concu-

rriríau á snFragar en comúu los emolumentos de los téc-

nicos adjuntos ^í la llirec•ción Ceutr^>,l t+'e^lerativa, ^luienes

habrían tle cfc^otuar viajc^s periódicos de inspecci(iu sani-

taria, revivi^íll tle inscripciones y reforn^ztis en la repro-

cl.ucción, así como la especificación, comp^^ición v dosifl-

t•ación del rc^;;iruen alimenticio de los animalea.

7." Los Sinclicatos babrían de componer^e cic^ socios

protectores y sust^riptores, colr arreglo, voluntariamente,
al hienc5tar ^le catla nno, componie,nclo la Juuta, directiva

^le cada Sindic•ato local un Presiclente, nn Vicel^residen-

t,e, tzn Sccrutario, un 'I'e^orero y un ^'ocal por cada dis-

tt•ito municipal ó parro^^uial ctue con mayor ó^nenor mí-

riloro de sucioq se adhiriose al Sindicato, cu,yc^s car^c^a no

clarían lu,^•<u• aí 5uoldo ni .í más indemnizacion©s qne l<rs
.lustifica.dlis por ^a9tos ^le imprescindible^ viaje,, tle^puc^s

clue I'uer^ril aE,robtldos pm• la Ayamlile^• anual de aso-

ciados.

^." Podría cada S^indicato constitnir una Caja cornPle-

metttaria clo sc^^aroc t•outra la mortalidad del ganado dc

sus socios, lo tlue le permitirí<t abrir uu cr^dite para l,t

compra ile r^^hroductores. ^

iLe 14. Mtero^^l Vachcr, Nli^^mbro tiel Onnaej^^ `Sul^r;rior
^t^^ ln Rai ir lad Nnciona^l ^lt• Agrirnltttr,t. ^l^• Rrtmoia.)
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Nnevo método de alimentación de las aves.

l1n criaclor iuglci,, h;. St^ow, ^+u nil rollttt^ ,^obre sa

viajc do e,tudio hccbil pol• ^^rnéric•a, indica un nuc;vo mc^-

todo ^lu alinlcntación dc• la^ rlve^ de corral, muy t^n bog<t

cntre lo^ v:uu{uis, al c•ual llama ^rlimcntación ^cca, y que
consi^tc^^ c^^n ^ll^r ^olammite alimeutos al estado ^eco, en

forma ^le t;r<rnos y productos ,ecw^darios de su incllienda.
Brown cit^t los nomtire^ tlc loe hropietario^ de las

grando5 ^r<rnj<rs, t{u^, omplean el nuevo procediruiento, ^'
ai^ade tluc ul profosor Cc^nol, a.grc;;ado ^í la cólebre Est<l^

cicín A„^r{c^olrt, ^lcl r+.5t^ldo del Maine, ,e; ha convertido en

el celoso ^lc^fensor clel métotlo americano. En todas las

Estaciones :^grícolas a.nrcricanas se llan hechn cxperi-

rnentos nilmerosos, no sólo en aves, sino tamb;én con

^;anad.o mayor, obtcniFnclc^se en ambos casos nn éxitn

complc^to.
F^te nurvo sistema de ^^limentar las aves presenta

una particularidad muy interesantc. Los animales dispo-

nen á su voluntad de los alimentos que se les destinan,

comiendn cuando tiencn necesidad, y en la c•anticlad que

leg convienc.
A partie de la primera semana de su nacimiento, los

pollos reciben la alimentación seca en comoderos plauo,

ó en pe^queí^os recept<ículos enj forma dc^ embudo. Más
adelante se les ponen rcccptícl.ilos m^ís grandes cluc•^ pue-

dan contener la alimentación de una semana. I;,^os em-

budos son de madera: los alimontos caen autonlli,tica-

mente en un comedero, dc dondc los tomau l^is avc^s. En

algunos casos, ol elnbudo tiene tres divisiones: una con-

tieno una me•r,cla compuosta, en ^;rl^n parte, de ll^irina;

otra, carnc picada, y la otra, afi•echo. En al;;unas ^ran-

jas se dan, mezcladas, todas estas sustancias.
A. F. Hunter da las siguientes razones cn favor de

ese género de alimentRCión:
Las aves toman su alirnento ^in pelearse. Ue oste

modo no lo toman con exceso y comeu lentamonte, dis-
poniendo de todo cl tic^mpo neccsario para su iu^ali-

vación.
En \^orteamC:rica existe la collvicción clo <rue c^l uuc•-

vo méto^lo da resultatios muy superiores á los que ofre-

con lo^ divcrsos sistomas e^i nso h.asta hoy. T,as ^allinap

sometidas al nuevo r^t;imen ponen Iluevos de mayor. ta-
maño, se dosarrollau más rápidameute y permitcn que

el productor realice mayores l,>eneficios. El número de

huevos puestos acusa^ un awllento sensible. I+^iualmentn,
loe pollos resisten mcjor las enEcrmed.^^tles que do ordina-

rio causan eQtra^os cntre ellos.
Mr. H^,llock, criador y hropietario cle la (xranja Mo-

delo de .lo^^^a, no emplea, mlts qne ^ranos en la alimenta-
ción tle las avos, sirvi^ndose e^cluqivamento clo nna mez-

cla de divea•sa^s harinas, ^í la que da el nombre de ^l^ry

mash. Así, las gallinas que ponc^^n reciben liua. mezcla

heclta eu las si^;uientes proporciones: afreclio, lOfl kilos;

harin^r de h-i^o de mediai^^a calidad, 5f1; harina^dc maír,

:>!); harin^l de liuaza, 2^>; harina ^le gluten (de^p^rdicios

de la fabricación de ft3cula de maíz), :^0; <°arne picada, 50;

trébol finamcnte picado, ^0; residaos de la molienda de

avena, 50; sal, 2. Desde los primoro< <lías so echa en

el suelo arena gruesa y conclia,s de ostras en c^>ntidad más

que suficiente, y adem:ís, se.gún La estación, las aves re-

cil^en colra, centeno, tri;o 6 averla al estado verde. Al-

gunos agricultores norteamericanos quo se ^ledican á 1: •
producción de pollos omplean una mezcla de ^rano de

trigo, carne picada, polvo de hue^o^ y forrajc^• verdcs.
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CONSI+,RVACI(5N DF^ LAS CORR,I+^^IS

Para este fin, será bueno untarlas de ^ebo, á la tem-

peratura de 40 grados, secánc3olo aattes por una e^posi-

ción prolongada al sol. Cuando la^ correas bayan de per-

manecer ,y trabajar en un local búrnedo, conviene agre-

^ar resina al sebo. Si una correa se endurece, se la tra-

tará con aceite de pata <le lniey ó de hí^ado de bacalao,

al que se ai5adirá un poco de resin:a,.

^a. ^ ^



Equivalencias entre las pesas y medidas usadas antiguamente en las diversas provincias de España
y las legales del sistema métrico decimal.

ALMERÍA

Vara, va1e: 0,833 ^netros.
Metro: 1,200180 varas, ó 1^^ara, 0 pies, 7 pul^adas, 2 líneas,

607 milésimas de linea.
Vara cuadrada: 0,693889 metros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,4411^'(iJ2 varas cuadradas, ó 1 vara c•uadra-

da, 3 pies cuadrados, 1:,!1 pulbadas cuadradas, 10^ líueas cua-

dradas, 680 milésimas dc líuea cuadrada.

Vara cúbica: 0,578009^37 rnetros cíibicos.
Metro ccibico: 1,73007^25;199 ^-aras ctibicas, ó 1 vara cúbica, 19

pies círbicos, 1230 pulbadas cítbic•as, 676 líneas ctíbicas, 218
milósirnas de línea cítbica.

Libra: 0,460093 lcilob ramos.
Kilo;ramo: 2,173474 libras, ó 2 libras, 2 onzas, 1? adarmes, 409

milésimas cle aclar^ne.
M®dia arroba para lic,luidos: 8,18 litros.
Litro: 2,`300 cuartillos, ó 2 cuartillos, 200 milésiiuas de cttartillo.
Media fane^a para áridos: 27,531 litros.
Litro de brano: 0,872 cuartillos, ó 0 cuartillos, 87^> milésimas de

cuartillo.

Tahulla de 1.600 varas castellanas cuaciradas, para las tierras
de riego: 11,182336 áreas.

F'anega de 9.216 varas castellanas cuadradas, para las tierras
de secano: 1i4,395617 áreas.

t^rea: 144,1153 varas cnaclradas, ó 1-11 varas cuaclradas, 1 pie
cuadrado, 37 milésimas de pie cuadrado.

Lebua dc 6.666 Y/; varas castellanas: 5,572699 l:ilómet,ros.
Kilómetro: 1.200,480^? varas, ó 1.200 varas, 1 pie, 440 milésimas

de pie.

ÁVILA

Vara,, vale: 0,835905 metros.
Mett•o: 1,196^t08 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulg•adas, 0 lineas,

805 rnilésimas cle ]íuea.
Vara cnadrada: 0,69873716902^ metros cuadrados. ^
Metro cuadrado: 1,4311^3?92 varas cuadradas, ó 1 vara cuadra-

da., 3 pies cnadradns, 126 pul;adas euadradas, 111 liueas cua-
dradas, 552 milésimas de linea cuadrada.

Vara cúbica: 0,58407789327384262^ metros eúbicos.
Metro ctíbico: 1,71210040906 varas ciibicas, ó 1 vara clíbica, 19

pies cirbicos, 391 pulbadas ciibicas, 1.307 lineas ctíbicas, 552
milésimas de línea ccibica.

Libra: 0,460093 kilobramos.
Kilogramo: 2,1734741ibras, ó 2 libras, 2 onzas, 12 adarmes, 409

milésimas de adarme.
Media cántara: 7,96 litros.
Litro: 3,010 cuartillos, ó 2 cnartillos, 10 milésiutas de cttartillo.
Media fauega para tiridos: 28,20 litros.
Litro: 0,851 cuartillos, ó 0 cuartillos, 851 milésimas de cuartillo.
Pane„a de tierra cle 5.625 varas cuaclradas: 39,303966 á.reas.
Fanega de puilo de 6.000 varas cuadradas: 41,924230 áreas.
Aranzada de viiia de 6.400 va,cas cuadradas: 44,719179 áreas.
Huebra de 3.200 varas cuadradas: 22,359589 áreas.
Peonada de prado de 5.600 varas cuadradas: 39,129281 áreas.
Area: 143,115329 varas cuadradas, ó 143 varas cuadradas, 1 pie

cuadrado, 38 milésimas de pie cuadrado.

BADAJOZ

Vara, vale: 0,835905 metros.
Metro: 1,196308 va.ras, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulbadas, 0 líneas,

805 milésimas de línea.
Vara cuadrada: 0,698737169025 metros cuadrados.
Metro cuaclrado: 1,431153292 varas cuaclradas, ci 1 vara cua-

drada, 3 pies cuadrados, 126 pul;;adas cuadradas, 111 lineas
cua^dradas, 552 milésin^a^s de linea cnadra,da.

Vara cúbica: 0,5840778J3^?7:38-1•Z625 metros círbicos.
Metro círbico: 1,7121004090fi varas círbicas, ó 1 vara cíibica, 19

pies cúbicos, 391 pulaadas cúbicas, 1.::07 ]luuas cúbicas, 552
milésimas de liiiea cúbica. ^

I,ibra: 0,460093 kilog•ramos.
I^ilobratno: 2,173474 libras, ii •? libras, ? onzas, 1'3 adarmes, 409

milésiutas de adar^ne.

Media arroba para tc^ceite: 6,21 litros.
Litro: 4,831 cuartillos, ó 4 cuart.illos, 831 milésimas de cnartillo.
Media arroba para los demás liclnidos: 8,21 litros.
Litro: 2,314 cuartillos, ó? cuartillos 314 milésimas de cuartillo.
Media faneba para áridos: 27,92 litros.
Litro: 0,860 cnartillos, ó 0 cnartillos, 860 milésirnas de cuartillo.
Fanega superficial de 9.216 varas cuadradas: h4,395617 áreas.
Área: 143,I15329 va^ras cuadradas, ó 143 varas cuadradas, 1 pie

cuadrado, 38 rnilésimas de pie cuadrado.
Legua de 6.666 ^/3 varas: 5,572699 l:ilcimetros.
IZ`ilómetro: 1.196,308 varas, ó 1.196 varas, 0 pies, :h24 milésimas

de pie.

BALEARES

Media caua, vale: 0,782 metros.
Metro: 1,2788 medias canas, ó 1 media cana, 1 palmo, 11Ci milé-

simas de palmo.
^Iedia eaua cuadrada: 0,611524 metros cuadrados.
Metro cuadrado: 1.63526 medias cauas cnadradas, ó 1 media

caua cuadrada, 10 palmos cuadrados, 164 milésiu^as de palmo
cuadrado.

Media cana cliblica: 0,47821'1768 metros círbicos.
b7etro ctibico: ?,0911`? meclias canas ctíbicas, ó 2 medias c.anas

ctíbicas, 5 palmos ciibicos, 832 milésimas de palmo cúbico.
Libra: 0,407 kilobramos.
Iiilobratuo: 2,4571ibras, ó 2 libras, 5 onzas,484 mili•sitnae de ouza.
Mesura para aceite: lfi,221 litros.
Litro de aceite: O,OEi2 mesnras, ó 0 rnesuras, 6'? ^nilésinias de

nresura.
Litro de aceits: ?,1712^ libras, ó 2 libras, ^ onzas, 55 milésimas^

de onza. ^
Cuaa•ta para vino: 1,0?6 litros.

Litro de vino: 0,975 cuartas, ó 0 cnartas, 975 milési^uas de cuarta.
Libra para aauardieute: 0,41 litros.
Litro de abuardiente: 2,4381ibras, ci `? ]iLra^s, 438 milésituas de libra.
Media cuartera para áridos: 3^,17 litros.
Litrode brano: 0,51? almudes, ii0 almudes, 512 milésimas de almud.
Destl•e mallorquin lineal: 4,214 metros.
Destre rnallorquin snperficial: 17,7 ‚78 metros cnadrados.
Cuarterada: 71,031154 áreas.
t^lrea: 5,631328 destres, ó 5 clestres superficialea, 1fi varas cua-

dradas de Burl;os, 0 pies cuadrados de ídem, 402 mili+simas
de pie cuaclrado cle idern.

MADRID. - Imp. de la Suo. de 1^1. Minueea de los Ríos, Mieuel Servet, 13. - Teléfono 661.
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La constitución de las Juntas locales contra las plagas del campo

y el Consejo provincial de Agricultura y Ganadería de Cuenca.

l^a aplic•aci^ín de una mic;va Loy como 1^i vigonte de
defensa contra las pl«gas del campo, tan llena de dificul-

tades on cuanto á la organización de los nuevos servicios

en ella plar.iteados, no ba si<io obstáculo para que el

Consejo de Agricultura de Cuenca, con plono conoci-

miento de sus deberes y de las atribuciones que aquélla

le confiere, h:cya logrado ver co^lstituídas sus Juntas

locales, merced también á su constancia y ciierg{a.
Como en la mayoría de las provincias,. ^ti pesar del

tiempo transcurrido, se encuentran todavía en el período

de constitución de tales Juntas, creemos de interés dar á

^°onocer la conducta del Consejo de Agricultura de Cuen-
ca, que puecle servir de norrna á los que se c^ncuentren

en el mismo caso.
Esta Corporación acudió á todos los medios legales

para organirar las expresadas Juntas en los pueblos,

como baso indiypensable de los ^leinás trabajo^ que exige

la aplicacióu de la Ley de 21 de Mayo de 190,^, consi-

guiendo que de 2RR Municipios sólo quedaran 3;1 moro-

sos. En éstos, se les impuso la mult<c, d© 50 pesetas á cada

Alcalde y Secreto,rio, recluiriéndoles ade^nás para que eu

el plazo de <lic•r, días re^niticran las propuestas que la Ley
indica, para clue el Consejo pudiera nornbrar los Voc^bles.

Cumplim^+ntaron el servicio 23 pneblos y quedarou 16
rnorosos en el ^tipremio, conrnin^índoles además con reque-

rir el auxil.io del Juigado do primera instancia respecti-
vo. Desaten^lida esta conminación, acordó el Consejo re-

querir el auxiliu de los Juzgados de los 8 partidos judi-

ciales á quienes correspondía entender, habiendo atendi-

do el requerimiento y conseguido constituir las Juntas

cn 7 partidos. S61o el Juez de Motilla del Palancar se

excuse5 de acceder á lo solicitado, fundáudose en razonos

qne por lo visto carecen de fundamento, pues por Real

orden dol Ministerio de Gracia y Justicia, previa tramita-
ción de la protesta raz,ona^la, llevada por el Consejo de

Cuenca, se ha comunicado al Presidente de la Aiidiencia
territorial de Albacete se recuerde al Juer de Motilla del

Palancar la obligación en que está de prestar el auxilio

que ha requerido el Consojo de Agricultura, previniéndo-

le además que, en lo sucesivo, siempre que surja algu-

na cuestión con autoridades do orden distinto dcl judi-

cial, se atenga á los precepto^ legales vigentos par<r esta

clase de contiendas.

Merece plácemes la conducta observada^ por la expre-

sada Corporación provincial.

^NNNMNNN^NNNNN^NNN^^ ^1NN^

ALIIiEN'I`ACI(lN llF:L GANAUO

La corta expresi^ín nuniérica de 1<^, dcrrsi^lsr^^l media
del ganado eu I+^spzli^a, y el figur^ir cl peso vivo del co-

mestible en mriy reducida cifr:ti por ltectárea, rcvolan,

entre otras caus^r,^, la de est<tir in,nficientemcnt^^ a^limen-

txdo con piensos sin méto^lo distriliuídos, h.r.i•icr^^lo, en

primer térinino, necesai•ia una alimentaoión :r:.^c•^iou^il, en-

tendie^udo por é^tr^^ la que permite obtener de los alimen-

tos el másimo eL'octo útil, suministrando al gauado 1os
principios iiutritivos digc^tible^ qu^^ requiere, ^egúr^ .^u

especie, su edad ^ e.l objeto de su explotaci^ín; y,i fin de

encoutrar piensos do equivalencia nutritiva, compiiestos

de sustancias diforentes retmidas eu distint^^s combina-

ciones, so ha esta^blecido la ^rel<r.ción nutritivau entre las

materias azoadas del alimer.ito y las que no lo sun, pu-

diendo servir de bz^se, por su general aplicación, la refe-

rente al heno de modiana calidad_, representada por la

i`racción 1^5, 7, couceptuándola comu más eFicaz cuando

la expresión dol denominador de la respertiva fraccicín
reproseutativa s©<i menor quo 5, y menos ntrt^ritiva eu el
caso contrario.

Las tablas de e,qui^•alent^• .rlimeuta^•i^^n deher^ín ser



publicadas frecuente y oficialmente, como también los

precios por regiones de cuantas materias habrán de ser

adquiridas para dicha aplicación; y así como el conoci-

mionto de las fórmulas de la equivalencia referida han

de ser del completo dominio de los técnicos, éstos han do

saber fijar además, con la exactitud deseable, ©1 c,^ílculo

para determinar todo cultivo forrajero, teniendo en cuen-

ta el valor local de la tierra, las contribuciones, los jor-

nales, el beneficio del estiércol, la fuerza motriz y el

efecto útil, refiriéndose siempre y variadameute á cada

una de las clases apropiadas de ganado, sirviendo de guía

al modesto labrador-ganadero, que es quien, por su ais-

lamiento, más nccesita dirijan sus esfuerzos, haciéndole

apreciar la cuantta cle sus gastos, muchas veces ignorada

del mismo intcres^rdo, y fijándole concretamente un sen-

cillo programa alimenticio para el ganado con arreglo ^í

su especie y categorfa.

Yucas lecjaeras. - A su alimentación hay que dedicar

extrema atención, considerando que para la que pese 600

kilos, con un rendimiento mtnimo de 10 litros de leche,

es menester sumiuistrarle una ración por día en la que

entren 1,20 kilos de proteína, necesaria para su raciona-

miento, pues no hay que olvidar la contenida en la

casetna de la leche producida diariamente.

1^,n Inglaterra, donde dc ordinario hay vacas que dan

al término rnedio, por un año, un peso de leche que es

seis vcces el dol suyo vivo, y aun más, si se trata de las

especializadas dc la i'amilia Bootlo, de la raza Jersiana,

siendo este método de referente peso el que se juzga como

mejor para apreciar la calidad, tanto ^le la vaca produc-

tora ^^c,mo de la lecbe producida, por aquel Departamen-
to cle Agricultura se asigna comunmc,nte, para la ración

diaria de invierno, una de la siguientes:

Kiror;. xiroH. xiroF.

^ein(11aC}la . .. .. . . . .. ... .. . .. . .. . 19 25 »

Heno ..... ................ .. .. 2 » 6,300
Paja de avena . . . . . . . . . . . .. . . . . 6,500 7 3
Avena aplastada.. ....... ... 1, 800 1,800
Tortas de algod^n descortezado... 1á2 2 1,800
Coles ............................ » » 13
Maíz ............................ » » 1 • 80(1

Fs de advertir que la paja es para ser totahnente

cousumida y no desperdiciada en la ^ama de los anima-

les, prefiriendo como más higiénico el aseado pavimento

de madera con canales para recoger al exterior las deyec-

ciones; por otra parte, la paja poco enriquece el estiércol,

porque, suponiendo que se empleen al ario en la carna de

un buey 1.500 kilos, esta cantidad, que vale próxima-

mente RO pesetas, sólo contiene como fertilizante 6 kilos

de ázoe, 3 de ácido fosf.órico y 9 de potasa.

Las otras categorías del ganado vacuno, como son las

crfas, antes y después del. destete, y los bueyes de traba-

jo, no exigen en su alimentación cuidados ni raciones

tan esmeradas como las mencionadas, exagerándose para

los últimos durante los cuatro meses que suele durar su

cebo ó engorde, disponiendo para ello de un establo en

que gocen de absoluta tranquilidad y eu que la temperatu-

ra se conserve poco más ó menos á 18 grados centigra^lo^,
para evitar pérdidas por radiación, suministrándole^ un

alimento abundante y variado capaz de excitar su apeti-

to, y en mayor cautidad que la requericla por las necesi-
dades de su organismo.

Ga^zado caballa^•.-Sc ha dcmostrado por numerosas
y decisivas experiencias que sus piensos puede^i conside-

rarse como equivalentes si las relacione^ nutritivas res-

pectivas están compren^lidas dentro de los lfmites 1/6

y 1^8, dando á continuación las fórmulas de cuatro dife-

rentes e^tndiados para el ganado destinado al arrastre en

la Compa^iía general de Ómnibus de París, que llegó :í

mantener diariamente 17.000 caballos, tantos como sos-

tiene el F,jército espariol, habicndo descendido en dicha

Compafiía actualmente aquel número á 10.000, prueba

de la extensión alcanzada por el automovilismo dontro
de tan populosa capital:

Heuo ..... .............
Paja ...................
Avena ..................
Salvado ................
Maiz ................
Torta de maiz ..........
Haba seca .............
Relaci^ín nntsiti^-a... . .. .
Precios, francos.........

1PÚm. 1.

KiroH.

Núm. 2.

xiroti.

1PÚm. 3.

xiroA.

I^ám. 4.

Kilos.

?, 98.^ 4,0?.5 4,035 3,0>5
5.970 5, l `?5 5 6,250
3,250 2,509 8,93Z 3,013
0,?08 0,49G 0,305 0,209
6 ],496 » 3, 066
» 1,999 » 2, 206
» ;3 ^ 0,199

1/8,7 1j5,^ 1/8,7 1/7,9
`?, 294 •^,45 2,40 2,269

Habiondo adoptado el nú^n. 4 como más económico.
También es intoresante conoccr la distribución de los

piensos del ganado ^lc la misma Compariía general citada,

que es como sigue:

A l^is cuatr^ dc la n^aiiana, '/^ de „;•ran^, '/Y de heno ,y '/4 de
:,̂ •^°a.no, desplrés de haber bebibo.

A]as siete de la mañana. '/g de ^rane.
A las diez de la ina.iiana, '/., do paja, '/g de grano, dospués

de haber bebido.
A la iuia de la tarde, '/, de grano.
A las cinco de la trirde, '/^ de ^rano,'/„ de heno p'/R de ^•ra-

na despnég de ha^ber bebido.
A las nueve de la noche, '/ç de g•rano, '/„ de paja, despu^s

de haber bcbido.

Y respecto á la sustitución de unas sustancias por
otras, hay que tener presente en los granos que el maíz

contiene la mayor cantidad dc principios digestibles, si-

guiendo por orden de mérito el haba seca, que es la .me-

jor de las leguminosas; despu^^s la celiada, y, por último,

la avena.
La adición de azúcar al pienso es excelente, porque

inmediatamente lo utiliza el organismo, restringiendo el



ordinario empleo de esta sustancia su carestía, pudiendo

ser sustituída por la melaza, que sirve también para re-

emplazar con economía en los piensos á diversos compo-

nentes, como lo hace ver, entre otros ejemplos, el del cos-

te diario por caballo, que ascendía á 2 francos 19 cénti-
mos en la Cxranja de Arcy-en-Brie, en Francia, que cuen-

ta con numeroso ganado caballar de labor, y donde antes

se componfa la ración de:

7,500 kilos do avena,
2 - de salvado,

8 - de heno,
6 - de paja,

reemplazada actualmente por

1,500 kilos de melaza,
6 - de 9alvado,
6 - de heno,
6 - de paja;

habiendo suprimido, como se ve, la avena, sustituyén-

dola por la melaza, y costando tan sólo 1 franco 39 cén-

timos, con la diferencia de ii0 céntimos de francos en

menos al dfa por cabeza.
(Concduirct.)

.-^-.^« ^^ .^«^^

El acondicionamiento de las lanas.

l.a Cámara de Comercio de Roubaig (Francia) ha pa-
sado una nota á su similar la Cámara de Comercio Fran-

cesa, dc Buenos Aires, sobre ciertos defectos que se vie-

nen notando en el acondicionamionto de las lanas que

llegan á ese gran mercado consumidor.

M.ariifiosta la Cámara que la fabricación de tejidos de

lana ^uf.re mucho á causa de los filamentos de cáñamo

que se suolen hallar en las lauas procedentes de los paí-

ses de producción.
Estos filamentos, que no se pueden descubrir en el

peinado, no toman en la tintura la coloración de la lana,
resultando en ol tejido defectos que no se remedian sino

con procedimientos difíciles ,y costosos, pero de los que, á

menud.o, uo se puede echar mano.
Dice además la Cámara de Roubaix que los vello-

nes son atados con cuerdas de cáñamo de mala calidad.

Estas cucrdas, poco retorcidas, se deshilachan, y los fila-
mentos que se desprenden llegan á confundirse íntima-

mente con la lana.
El contacto directo de la tela de embalaje con la lana

expone igualmente á ésta á mezclarse con las fibras de

yute que se desprenden de la tela.
Estos inconvenientes causan perjuicios de los más

graves á la industria de tejidos.
El remedio para esta situación sería, segtín la Cáma-

ra, que los productores y exportadores de lana suprimie-

sen las cuerdas de cáñamo,^reemplazándolas por las de

papel, y que los embalajes fuesen siempre completamente

forrados en lienzo ó en papel.

Existen cuerdas de papel cuya solidez y suavidad son
muy grandes, y que podrían reeml^lazar ventajosameute
á las de cáffamo.

Aun suponiendo que éstas se deshilachasen como las

de cáñamo, la presencia del papel en la lana no podría ser

causa de perjuicio.
En cuauto al forro del embalaje con lienzo ó con pa-

pel, ya se hace por numerosos exportadores de Austra-

lia, y todo contribuye á suponer que podría ser fácilmen-

te hecho en todos los países de producción.

Termina la Cámara su nota reclamando, á nombre de

los intereses generales del comercio, que los productores

de ]ana pongan empet^o en evitar los males que se la-

mentan.

►^.NN^ «.^^.

DEC^.ENERI^^ION DEI, TRIC*O

Según el Departamento de Botánica de la Estación

Experimental de I^ansas, las diversas especies de dege-
neración del trigo reconocen ]as siguientes causas:,

La degeneración del t;amatio y calidad es debido á la

pobreza del suelo y al mal sistema del cultivo. Esto pue-

de remedi^rse adoptando una conveniente rotación,

usando abonos y cultivando bien.
Degeneración de Ga vari.edad.-El trigo es con fre-

cuencia una mezcla de diversas variedades de diferente
valor, de las cuales algunas, de inferior clase, predomi-

nan en ciertas condiciones del suelo y clima. El remedio

para esta forma de degeneración consiste en seleccionar

por el cultivo de las variedades superiores, empezando

por plantas aisladas superiores como punto de partida, y

probando después el valor de los granos que de ellas

desciendan durante varias generaciones. >^sta es muy

distinta cosa que seleccionar una cantidad de granos de

superior aspecto, sean importados ó recogidos en el país,

para destinarlos á semilla.
La degeneración puede ser debida á una mezcla acci-

dental de diversas variedades, en la cual una de ellas,

aunque no sea conveniente, puede suplantar á otra. .

El caso es similar al precedente. Esas mezclas pue-

den evitarse sembrando la variedad pura que se desea

como semilla. La introducción de otro trigo debido á los

separadores puede evitarse trillaudo el trigo que se pre-

fiere, después que se haya trilla,do la cosecha.

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

Para conser^ar la pintura en el hierro.

Es muy general que, á poco de pintarse cualquier

objeto de hierro, la pintura vaya desprendié,ndose poco

á poco hasta desaparecer. Para evitar ese inconveniente,

se recomienda lavar bien el metal antes de pintarlo; cu-

brirlo inrnediatamente con una capa de aceite de linaza
hirviendo, y, últimamente, darle la pintura.



Equivalencias entre las pesas y medidas usadas antiguamente en las diversas provincias de España
y las legales del sistema métrico decimal.

BARCELONA

Ciana, vale: 1,555 metros. ^
Metro: 0,6431 canas, ó 0 canas, 5 palmos, 14fi rnilésimas de

palmo.
Caua cuadra^da: 2,418025 metros cnadrados.
Metro cuadrado: 0,41356 canas cuadradas, ó 0 ctenas cuadradas,

26 palmos cuaclrados, 468 milésimas de palmo cuadrado.
Caua cúbica: 3,760028975 metros cúbicos.
Metro ciibico: 0,265955 canas c;libica,s, ó 0 canas cúbicas, 136 pal-

rnos cúbicos, 169 ^nilésimas de palmo círbico.
Libra: 0,400 kilogramos.
Kilograxno: 2,5 libras, ci 2 libras, 6 ouzas.
Libra medicinal: 0,300 kilogramos.
Kilogramo: 3,3333 libras rnedicinales, ó 3 libras medicinales,

4 onzas medieinales.
Barrilón: 30, 35 1 i tros .
Litro: 1,054 mitadellas, ó 1^ mitadolla, 54 rnilé^sima,s de mita-

della,
Cuarté,n de aceite: 4,15 litros.
Litro de aceite: 3,836 cuartas, ó^ 3 cuartas, 836 milésimas de

cuarta.
Media cuartera para ^riclos: 34,759 litros.;^
Litro de grano: 0,173 cuartanes, ci 0 cuartanes, 173 milésimas

de cuart^n.
Mojada superficial de 2025 canas ruadradas: 48,965006 ^.reas.
Area: 41,35607 canas cuadradas, ó 41 canas cuadradas, 22 pal-

mos cuadrados, 788 milésimas de palmo cuadrado.

BURGOS

Vara, vale: 0,835905 metros.
Metro: 1,196308 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 0 líneas,

805 milésimas de línea.
Vara cuadrada: 0,69873716902^ rnetros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,43115329`? varas cuadradas, ó 1 vara cua-

drada, 3 pies cuadrados, 12G pnlgadas cuadradas, 111 lineas
ena.dradas, 552 milésimas de linea cuadrada.

Vara cúbica: 0,584077893273842625 metros cítbicos.
1}'Ietro cúbico: 1,71210040906 varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 19

piea cúbicos, 391 pulg•adas cúbicas, 1.307 ]íneas cúbicas, 552
milésimas de liuea cúbica.

Libra: 0,460093 kilograuxos.
Kilogramo: 2,173474 libras, ó 2 libras, 2 onzas, 12 adarmes, 409

milésimas de adarme.
Media cá.ntara: 7,05 litros.
Litro: 2,270 cuartillos, ó 2 cuartillos, 270 milésimas de ctxar-

tillo.
Media fanega para áridos: 27,17 litros.
Litro: 0,883 cuartillos, ó 0 cuartillos, 883 milésimas de cuar-

tillo.
Fanega auperHcial: fi4,395617 zireas.
Área: 143,115339 varas cuadradas, ó 143 varas cuadradas, 1 pie

cuadrado, 38 milésimas de pie cuadrado.
Legua de 6.666'/3 varas: 5,572fi99 kilómetros.
Bilómetro: 1.196.308 varas, ii 1.196 va,ras, 0 pies, 924 milésimas

de pie.

CÁCERES

Vara, va.le: 0,8351105 metros.
Metro: 1,196308 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 0]ineas,

805 milósimas de linea.
Vara cuadrada: 0,698737169025 metros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,431153292 varas cuadradas, ó 1 vara c.uadra-

da, 3 pies cuadrados, 126 pulgadas cuadraclas, 111 líneas cna-
dradas, 552 milésimas de linea cuadrada.

Vara cúbica: 0,584077893273842625 metros cúbicos.
Metro cúbico: 1,71210040906 varas cúbicas, ó 1 vara ciibica, 19

pies cúbicos, 391 pulgadas cúbicas, 1.307 líneas c.iíbicas, 552
xnilésirnas de liuea cúbica.

Libra: 0,456 kilog•rarnos.
Kilograzno: 2,1929821ibras, b 2 libras, 3 onzas, 1 adarme, 404

milésimas de adarme.
NIedio cuarto para vino: 1,73 litros.
Litro de vino: 2,601 cuartillos, ^i 2 cnartillos, 601 rnilésirnas de

cuartillo.
1ledio cnarto para aceite: 1,60 litros.
Litro de aceite: 2,187 panillas, ó 2 pa^nilla.s, 187 rnilésimas de

panilla.
Media fanega para áridos: 26,88 litros.
Litro de grano: 0,893 cuartillos, ó 0 cuartillos, 893 milósima^s de

cuartillo.
Fanega superficial de 9.216 varas cuadrada,s: fi4,395617 áreas.
Área: 143,115329 varas cuadradas, ó 143 varas cuadradas, 1 pie

cuadrado, 38 milésimas de pie cuadrado.

CÁDIZ

Vara, vale: 0,835905 metros.
BTetro: 1,196308 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 0 lineas,

805 milésimas de línea.
Vara ena.drada: 0,69873716902:> metros cuadrados.
Nletro cuadrado: 1,431153292 varas cuadradas, ó 1 vara, cuadra-

da, 3 pies cuadrados,126 pulgadas cuadradas, 111 lineas cua-
dradas, 552 milésimas de linea cnadrada. ^

Vara eíibica: 0,58407789327384^>625 metros eúbicos.
Metro cúbico: 1,71210040906 varas cxibicas, ó 1 vara ciibica, 19

pies cribicos, 391 pulgadas cxibicas, 1.307 linoas cíxbic.as, 552
milésimas de linea, cúbica.

Libra: 0,460093 kilogramos.
Kilogramo: 2,1734741ibras, ó 2 libras, 2 owas, 12 adarmes, 409

milésimas de adarme.
Media arroba para viua 7,92•3 litros.
Litro de vino: 2,020 cuartillos, ó 2 cuartillos, 20 milPSimas de

cuartillo.
:Vledia arroba para aceite: 6,26 litros.
Litro de aceite: 1,9967 libras, ó 1 libra, 3 pa,uillas, 987 xnilctsimas

de panilla. ^
Media fanega para ziridos: 27,272 litros.

Litro de grano: 0,880 enartillos, ó 0 cua^rtillos, 880 milésímas de
cuartillo.

Fanega superficial: 64,395617 ^reas. ^
Área: 143,115329 varas cuadradas, ci 143 varas cua<lradas, 1 pie

cuadrado, 38 milésimas de pie cuadrado.
Legua de 6.666 Y/3 varas: 5,572699 kilómetros.
Kilómetro: 1.196,308 varas, ^i 1.196 varas, 0 pies, 924 milósimas

de pie.

MADRID. - Imp. de la Suc. de M. Minueea de los Ríos, Miguel Servet, 73. - Te]éfono 661.
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ENSEÑANZA AGRÍCOLA EN INCiLATERRA
(Colaboración de la. Asocincibn ñe^ier^l de ?^gricnltores de F.sptiña^.)

I^.n este país y el de Gale^ se ha extendido conside-

rablemente la educación agrícola durante los áltimos

veinte at^os, existiendo al presente establecidos numc-
rowos Colegio,^, Escuela,5 y cursos de lectura que divul-
;;au <•^^nocimientos científicos perl'ectamente adaptados

á las oxigcncias modernas de esto ramo de la instruccióu
pública.

La necesidad de un si^toma eficiente de educación

agrícola fu^^ roconocida clesde el aiio 1887, en que una

Comi,ión, nontbrada por el Dcpartarneuto cle r^^;ricultu-

ra, evidenció en ^u infortne las grandes pér^lidas que

para un país se oril;inan ^^le no cxtender los proce^li-

mientos efectivo^ y pr:ícticos pat•a t•ealizar todas las ope-

ra^•ione^ á quc da lu^;ar el cultivo ^• la ganadería, como
so^t la^ correspondientes tí la leclloría y tantas otra^, ha-

hicnd^ repartido oficialmente, ^Iesde 1888, el importe ^le
aousiderables presupuestos para lle^var á cabo oxperien-

cias agrícolas e;n diferentes Centros de ensetianza, llegan-

du, en virtud de una ley de 1890 sobro impuestos loca-
le,^, :í ln•oveor de elementos educativos <í la l^oblación

agraria, poniendo á entera disposición de los Consejo^

Condalcs gran^les cantidades destinadas á la instrucción

técnica, consiguiando .tisí que aquellas Autori^lades loca-

lo; invirtie5eu iítilmente, en eclucación agrícola, ^uma^
lta^ta de 90.000 libras esterlinas al alio.

En su vista, el Departamento do Agriculttu•a ^lecidió

oncomondar en un todo á eñtas Autoridades el pago dc la

in^tracción agrícola de c^trácter puramente local, concen-

trando fondos en cantidad mucho más limittt.da, eon

detitino al ^lesarrollo de instituciones centrales, p:n•a las

c.uales el material, maquinaria, etc., si no en la totalidad,

fucse en su Inayor garte procurado ^^ sostenido por los

Condados, solnetiéndolo ^í la propia y experta vigilancia

de óstos, no rostringida á, uno solo, que por y para hí

pudiera haber cjercido una influencia aislada en esta.

obra comtín de educación local.

Otro objeto indujo al Departalncatto dc Agri^^ulturat

para prestar su apo,yo <í esta clase de instituciones, y fué.

el de capacitar á las inmediatas generacioues de cultiva-

^lores para el domiuio ^le uua acabada instrucción con-

ceruiente á sus empresas agrícolas, y concurrieudo á^ este.

mismo fin promover la costumbre de quc los labradores,

con la debida oportunidad, se aconsejen técnicalnente

sobre cuantos intereses afocteti á su profesión, persi-

guiendo á la vez la reali•r.ación de otros no menos impor-

tantes propósitos, como es el de fontentar el necesario

aprendizaje para ejercer funciones de macstros y confr-

renciantes que responcla.n á satisfac:er ericazmente la^
múltiples cuestiones formuladas por uu númcro consi-

derable de peticionarios, originando c^sta l;ti mayor exten-

sión, que habría de adquirir, conlo a^í ^ucedió, la ins-

trucción local.
Durante años una gran parte de los fondos disponi-

bles por el citado Departamento se de^tinó á subvencio-

nar los Institutos de educac,ión clue actuasen agrupado,^

por Condados, muchos de ellos del tipo Colegio-univer-

sitario, habiendo recieutemente concedido tatnbién estst

clase de auxilios tí ciertos otros Centros que comprenden

más reducida extensión territorial, asccndiendo la suma

de estas últimas concesiones í^ 11.3^0 librfts esterlina5

durante el afio transcurrido desde 190Ei fí :1t107.

ItiST1TlITOS SIII3^7 ►NC1ONAllllt;

Son 19 los al,n•aciados, de los que :1 son Colegios cen-

trales, cada uno dé los cuales reciben sulivenciiíu de va-

rios Consejos Condalos ^í la vez y actúa en rclación con

los mismos. Los dem^ís difieren de tipo cntre sí, ya sea.



por el 1lecho de que los sostieue un solo Condado, ó por

ostar ^ledicados <i un objeto cspccial, como e^s, por ejem-

plo, rl de la lechería, ó también por estar organizado^

como Ctranjas Escuelas; tales son los de Basing y Perth.

I^,1 1'olleto núm. 197, publica^lo por el Departamento
^ic Agricultura y Pesquerías (Boczrd of Ayriculture and

Iis7aeries^, á qne nos vonimos cnntrayundo <tl extract^tr

ostas líneas, contiene la lista clo l.os referidos 1^1 Institutos,

^epara^los por distritos, con expresión de los Condados

que ticnon concxión con su funcionamiento, haciéndo^e

notatr la oxtensión que comprende la instrucción agrícola

sobre un<t cnnsiderable parte de Inglaterra y dcl país de

(tales.

Aunque los Condados del Centro y del Oeste de in-

glatcrra, como son Warwick, Worcester, Flexefor^l y

rlouce^ter, no sc han asociado con ningún Centro de ius-

trucci^ín a.^;rícola, excepto el Inatituto \acional de Sidra

y[+ rutería ^le Bristol, Itasta cierto puitto la necesaria para

los educan<los residentcs en las últimas citadas localida-

^ies pncde scr procurada por varios de los Centros pro-

fesiouale^ advaceutes.

S' si los Condados del 5u^lest^+ se hallau alejados á

bastanie distancia de t.odo orl;anizado Centro iustruc,tivo,

bien pronto dispondrán de enso^iauza en el Colegio cen-

tral, no subvencionado oficialmente, que ha de edificar-

se y sostencrse con cl importe de un legado due a este^

ubjeto institu,y^> el finado Mr. C. ^eale Hayne.

La instruccióu dada en estos diferentes 7nstitutos

ofroco, naturalmente, bastanto variedad en su^ asignatu-
ray, habiendo servido ^iempre de regla al I^)epartalnento

dc Agricultura el evitar cualquier apariencia de tentativa

en introducir una rígida uniformidad en su plan educa-

t.ivo; sin eml^argo, unos y otr^^s cursos de en^elianza son

lo suficientemente selnejantes l^^ara atender con todo^ á

un problema general.

A<<kir_!; i,Ttrftn

En varias de las mencionadas instituciones, Univer-

sidades y Colegios en combinación, se obtienen los gra-

^los facultativos dc; la profesirin, de^pués de haber se-

guido con aprovechamiento durante tre^ años los am-

lilios ostudios de la más adelantada Ciencia agronómina.

Para los diplomas de menor categoría, los estudios se
limitan á poco más de dos alios, incluyendo en este

tiempo las prácticas; ,y mediante la a^^istencia á especiales
y re^lucidos cut•sos, que clur:ui tau sólo de seis semanas á

yeis mese^, logra alcanzar la juvcutud masculina la su-

ticicnte instrucción para desempeitar las fttnciones pro-

pias de tut buen práctico cultivador del e<lmpo.

LECHI:RÍA

^ esta industria derivada de la ganadería, así como
á las complementarias, mantequería y quesería, se les da

en Ingl<tterra una gran importancia, desconocida eu l:s-
patia, y todo cuanto á las mismas concierne es objeto cle

una detenida instrucción teórico-práctica, para la que

está especialmente habilitado ol Colegio universitario de

Reading, que expide los correspondientes diplomas de

Maestro y de Gerente despué^ de ltabet ^eguido eu aquel

Establecimiento estudios cientíiicos y prácticos, que no
duran menos de dos afíos, y asimismo certificados sim-

plemente profesionales después de los reducidos estudio^

de un aiio, pudiendo seguirse también ci! Kingston cur-

sos elementales sobre ]a misma materia, que no exccden
de nueve meses de duración.

HORTICCLTUhA

'I'antbién en 1Leading se siguun cursos de horticul-

tura, fioricultura y fruterí^t, obteniondo certificados al

cabo de un arlo, que habilitan, á ^luieues los alcanza!!,
para optar á plazas de Maestros de 11orticultura y botá-

nica en Colegios de primera y segunda ensetianza. Ade-

máe, en [Tclcfield se expiden diplomas ^lc ]IOrticultor des-

pués de estuilios de dos á tres a11os clc duración.

^ en el Instituto Nacional de Si^lra y I^'rutería^, de

Pristol, hay establecidos cursos de wi alio, destinados :í
este ramo etclusivamente, a^í como eu el Laboratorio

Técnico Condal de Chelmsford cursa la juventud el estu-

dio de la horticultnra y la jardinería prácticas durantu

t,res períodos, de tres semanas cad^ uno, y otro de cuatro
^omauas y me^lia.

Avlctn,•ruRA

lgualntente, cn Yeading se provec á la educación aví-

c;ola, expidiendo títulos al a^Cio ^le c^tudios v tres moses

de práctica, y otros inferiore.s al cabo de menos tiempo.

Cursos especiales de avicultura se siguen también eu el

Colegio de Uckfield y en el Instituto de Ipstvich, habién-

dose generalizado recientelnente esta ensolianza, para jó-

venes dc ambos seYOS, en numerosas escuelas ,y colegios.

Y, por último, á la instrucción forestal se dedican los

Iustitutos de Bangor y Newcastle-on-'.1.'yne, las Univer-

sidades de Oxford y Cambridge, y una Comisión de Pro-

fesores de Montes (T^oods a^ac^ Forest; instruyen prácti-
camente á los alumnos en la Floresta de Dean.

l^ esta principal educación of cial, subvencionatla
por el Departatnento de Agri •ultura, hay que atladir

la que es también profesional, que procuran las bien
organizadas y frecuentes lecturas, las escuelas ambu-

lantes de lechcría y de veterinari^l, los campos de de-

mostración y todo cuanto constituye la obra educativa,

proporcionada parcial y directamente por cuenta de los

Condadoa, y haciendo gracia á nuestros lectores, para

no fatigar su atención, con la repetición de extrafios

nombres de localidades inglesas y •on la detallada ex-

plicación de los valioso^ elementos necesarios á aquella



v:n•iadu euse>^anza , que , aderuás de ser intelige,ute-
mento clirigida por uu docto personal técnico, dispone,
p^tra é+xperimentale^ operaciones, dc extensos torranos
labrantí.o5, ltuert:as, monte, praderla, bosque, amplias
dcpendc^nc•ias, establos, cuadras, ganado de escogidas ra-
ra5 del paí^ y otras de gran renon^bre, clínicas veterina-
rias y perFeccionad^ material moderno de todas clases.
Considcramos (o expucsto ^uficieute para fornzar^e idea
clol ancho campo de accióu á que Se extiende d aprendi-
•r.aje y conocimiento de las aplicacioties de la Ciencia agro-
u^ímica, clifundidos eu l^t población rat•al de la. Grau Bre-
tai5a, donde la admiracióu del vi^itante cultivadot• e5pa-
t^ol no tienc^ límites al contemplar la esmerada labor
l,rodnctiva dcl suelo, recrcando la vista aute el asom-
ltroso arbolado y cl finísimo césped incomparable que
alfombra los parque^ ptíblicos, y tantos otros eucantos
que ofrece allí por e,itero excelentemente labrada; ape-
na.ndo, ^í, el ánimo la triste comparación entre nuestras
rutinarias costnmbres tr<ibajadora^ dol eampo y laa ade-
lantadas dc•^ aquellos labradores quo completan por hábi-
to in.vet.erado sn acabada edncación a^^•ro-pecuaria., cui-
clando, con gran solicitnd, al suft•ido ganado domc^,stico,
en Inglaterra de ^^xtraordinario mérito cualitativo.

Notc^.-l^a folleto ^ Lea}let^, núm. 1:17, á que nos veni-
mos refiricndo, publicado por el Departamento de Agri-
cultura, cotno tudos los anteriores y posteriores de su
numcrad^t, ^erie, pueden obtenor^c gratis, sin tener nece-
sidad siquiera de franquear la carta de petición, dirigién-
^lose á<^ Tlr.e Secretary o‚ Ag^°i^c^rr,ltu^•e ^nd I%isJ^^c^•i^es, 4,
\Vhitcliall Place, Loudon. ^. ^`'.»

♦ N N N NN N N^ƒN^ N-N ^1^ƒM-^^r^ƒN^^1^-♦

AI,I^IIFNTAC16N I)E I, UANAllO
(Cont^iun^ticiGn.) (11

Ga^arc^lo la^za^•.-:^ los carneros cu^•o peso individual
no exceda de 70 kilos se les suministra on Inglaterra^ un

1^tict^5o cliario c^nnpuoeto de:

'Ibrta olea^giu^sa . . .. .... .... .. . 0,45 ; kilos.
l3ttenheuo ...................... 3,171 -
Rlices fm•r^j^ras ... . . .. . .... ... 9,060 -

Y en el engorde durante el itivieruo, por cada unidad
^ie pese vivo de 4^,3 kilos, se racionan diari<unente con

'Cm•t,L olCagiu^sn ...... ........ 0,2?li l:ilos.
lictto . .. ..... . ..... 0,^21; -
lia^riua dt^ cobad<t cernida^... .... 0,3Z(i -
li^^?tnola^chfl ..................... 0,700 -

1^^„ sicndo de extratiar se liaya adoptado la^ citada uni-
^lad regularizadora de 45,3 kilos, por cuanto en It^tglate-

rra los enormes earneros Leicester y los renombrados

Oxford i>own rtilcanza,n por cal>cza el asombroso peso

vivo de más de 17Q kilos.

(1) ^'i•zist^ la, HoJA anterittr.

T►pec^^e 2^orci.^ta..-En el engorde intensivo, ,preco^,

hasta los seis tí ocho meses do edad, quc es el más ga-
nancioso, tratáudose especialmente de mestizos en que el

verraco pertenezca á la gran raza blanca inglesa del Cou-

daclo de I'ork «Large ^Vhite ^ orkshire>: , clue se distin-

gue por su acentua,da- precocida^d, y las ccrdas grandes,

y también blaucas, craonesas de la Mayenue., en Ft•au-

cia, prototipo ccctas de la pura raza c^óltica, de gran valor

comercial por el reducido esqueleto de su conformación,

que, como patrones, macho y hembras son en general los

más aceptables, no pasando en su mestización del primer

grado, ó sea el llamado «cruzamicnto industrialv; en di-
cho engordc inten^ivo, para el que con preferencia se

aprovecha l^t, estación veraniega tnejor quo en el extensi-

vo, de un atio, y aun más quo en el ultra-extensivo, de

mayor duracicín, se cumple con 1as cu:t,tro indispensablos

condiciones para todo engorde, que son: varieclad do es-

cogido alimento, horas fijas para la clistribnción de los

picnsos, reposo y e^agerada ltigiene, siendo de recomo^l-

dar, eutre las composiciones para emploar en el repetido

engorde preco^, combinándolas con el alimeuto ^^erdc, al

aire libre, trébol ó alfalfa, las siguietttes, á cousumir en

cantidad proporcionada al sucesivo crecimiento de^dc^ los

tres á los seis mcses de edad: '

( YaYatas cocidas .. . .. .. .... . .. . 5 kilos.
1.^ } Harina de cebada .. .... .. ..... 5Ul) grau^os.

1 At;•txas grasns ................. Ii litros.

( Mair ^{uebrautado. . .......... 1 I.ilo.
`> :L 7analinrias cocid^ts..... .... ... 3 kilos.

^ Torta pttlmista ................ :.l)0 gra^nots.

( (xranos ....................... O.G55 kilos.
1 i,,aices forra eras .. . . . . . . . . . . a.4•?3:3." ^ ^ ' -Leche centrifiiga^da de v^^cas... 7,11C^ -
^ Suero d^• loche de v:^^ca^s.. . . ... . 7,0•^:^ -

Y como particularidad c^sencialmoute ventajosa, no

hay que olvidar que el cerdo animal omnívoro digiere, ^í

excepción de la celulosa, fácilmente toda clase de ali-

mentos, lo que constituye nna apreciabilísima condición
económica.

To^•tas oleagi.^aosc^s /Tou^•teu^rc,^).-Su aplicación se ha
gencralizado ha^ta el punto, hecha^ oxcepción de Lspaña,

que nos iuiluce ^, setialar las diferentes propiedades de
aquellos que estáu más on boga. ^ ^

De a^°^q^ui^^le desco^•tezar^a. - De efccto astriugento, se
utiliza. para toda clase de ganado, que aunque al princi-

pio rechaza esto alimonto por su fucrte y caracterlstico

olor, empezando por 300 gramos ei^i la composición del

pienso diario, pronto se habitúa á consumirlo.

De coprah de Ceyla^z. - Rcemplazan á la^ avena e ƒ t
igualdad de peso, se aplican y agradan á todos los ani-

males, sieudo su especialidad la de comunicar muy bueu

gusto á la loclie de vacas, siempre quc se tenga ol eui-

dado de conservar á estas tortas en lugar seco, procu-
rancío así que no se enrancien, á lo que son propensas.

(Co^aclui rá.)



Equivalencias entre las pesas y medidas usadas antiguamente en las diversas provincias de España
y las legales del sistema métrico decimal.

CANARIAS
Vara, vale: 0,842 metros.
Metro: 1,187648 varas, ó 1 vara, 0 pies, 6 pulgadas, 9 lineas,

(i4 milésimas de linea.
Vara cuadrada: 0,708964 rnetros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,410508855 varas cuadradas, ó 1 vara cuadra-

da, 3 pies cuadrados, 100 pulgadas cuadradas, 2]ineas cua-
dradas, 80^ milésim;ts de liuea cuadrada.

Vara cúbica: 0,596947688 metros cúbicos.
Metro eúbico: 1,6751886641 varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 18

pies cúbicos, 397 pulgadas citbicas, 1040 lineas cúbicas, 796
milésimas do linea cúbica.

Libra: 0,4(i0093 kilogramos.
Kilogramo: 2,173474 libras, G•2 libras, 2 ouzas, 12 adarmes, 409

milésimas de adarme.
Arrroba de Santa Cruz de Tenerife para liquidos: 5,08 litros.
Litro: 0,984 cttartillos, ^i 0 cuartillos, 984 milésimas de cuartillv.
Arroba de la ciudad de Las Palmas para liquidos: 5,34 litros.
Litro: 0,936 cuartillos, ^i 0 cuartillos, 936 milésimas de cuartillo.
Cuartillo de la villa de Guía de Canarias: 0,995 litxros.
Litro: 1,005 cuartillos, ó 1 cttartillo, 6 milésimas de cuartillo.
Cuartillo del Arrecife de Lauzarote: 2,46 litros.
Litro: 0,407 cuartillos, ó 0 cuartillos, 407 milésimas de cuartillo.
Media fanega de Santa Cruz de TenPrife para áridos: 31,331itros.
Litro de grano: 0,766 cuartillos, ó 0 cuartillos, 766 milésimas

de cuartillo.
Medio almud de la cindad de Las Palmas: 2,751itros.
Litro de grano: 0,18•2 almudes, ó 0 almudes, 182 milésintas de

alrnud.
Medio almud de la Cxuía de Canarias: 2,84 litros.
Litro de gra.no: 0,176 aluxudes, ó 0 almndes, 176 milésimas de

almud.
Fanega superficial de 7511 '/9 varas cuadradas castellanas:

52,482925 áreas.
Braza: 3,2R01 metros cuadrados.
Área: 30,48Fi brazas, ó 30 lxrazas, 486 milésimas de braza.

CASTELLON
Vara, vale: 0,906 metros.
Metro: 1,103753 varas, ó 1 vara, 0 palntos, 1 cuarto, 1 dedo, 11

lineas, 762 milésirnas de linea.
Vara cuadrada: 0,820836 motros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,218270154 varas cuadradas, ci 1 vara cuadra-

da, 3 palmbs cuadrados, 7 cuartos cuadrados, 7 dedos cuadra-
dos, 128 lineas cuadradas, 798 milésimas de linea cuadrada.

Vara ctíbica: 0,743677416 metros cúbicos.
Motro cúbico: 1,344669043977 varas ctíbicas, ó 1 vara citbica., Z•?

palrnos eúbicos, 3 cuartos cúbicos, 20 dedos ctibicos, 1104 1[-
ueas ctibicas, 39 milésimas de liuea cúbica.

Libra: 0,358 kilogramos.
Kilogramo: 2,7932961ibras, ó 2libras, 9 onzas, 2 cuartas, 0 adar-

mes, 313 milésimas de adarme.
Cántaro para líqnídos: 11,27 litros.
Litro: 1,420 cuartillos, ó 1 cuartillo, 420 milésimas de cuartillo.
Arroba para aceite: 12,14 litros.
Litro de aceite: 2,053 libras, ó 2 libras, 2 cuartas, 544 milési-

mas de cuarta.
Barchilla: 16,60 litros.
1.itro de grano: 0,241 celemiues, ó 0 celemines, 241 milésimas

de celemin.
Braza real: 4,1554 metros cuadrados.
Fanega superficial de 200 brazas realea: 8,310^64 áreas.

Área: 24,065 brazas reales, ó 24 brazas reales, 65 ntilésimas dc
braza real.

Legua de 6666 ^/3 varas castellanas : 5,•"v r 2699 kilómetros.
Kilómetro: 1103,7528 varas, G 1103 varas, 3 pal^uos, 11 milésirnaa

de palmo.

CIUDAD REAL

Vara, vale: 0,839 metros.
Metro: 1,191895 varas, ^i 1 vara, 0 pies, 6 pulg•adas, 10 líncas,

899 milésixnas de linea.
Vara cuadi•ada: 0,703921 metros cuadrados.
iVletro cnadrado: 1,420613961 varas cuadradas, ó 1 vara •uadr:i-

da, 3 pies cuadrados, 113 pulg•adas cuadradas, 16 lineas cna-
dradas, 660 xnilésimas de linea cttadrada.

Vara cúbica: 0,590389719 metros cúbicos.
Metro ctibico: 1,69322283783 varas ctibicas, ó 1 vara cúbica, 1^

pies ctibicos, 1239 pulgadas cítbicas, 8 ltneas ctíbicas, 159 rni-
lésimas de linea ciibica.

Libra: 0,460093 kilogramos.
Kilogra^no: 2,173474 libras, ^i 2 libras, 2^^^nzas, 12 adarntes, 4t)5)

milésimas de adarme.
111edia arroba para líquidos, excepto cl aceite: 8 litros.
Litro: 2 cnartillos.
Modia arroba para aceite: 6,22 litros.
Litro de aceite: 0,080 arrobas, ó 0 arrnbas, 80 milésimas f1c

arroba.
;<iedia fanega para áridos: 27,29 litros.
Litro de g•rano: 0,879 cttartillos, ó 0 cuartillos, S79 milésimas de

cuartillo.
Fauega superficiaL• (i4,395(i17 áreas.
Área: 142,0614 varas cuadradas, ó 142 varas cuaclradas, 0 pies

cuadrados, 553 milésimas de pie cuadrado.
Legua de 8.000 varas castellanas : 6,687240 ]zilómetros.
Kilómetro: 1191,895113 varas, ó 1191 vsrras, 2 pies, 685 xnilési-

mas de pie.

CÓRDOBA

Vara, vale: 0,835905 metros.
Metro: 1,196308 vaa•as, ó 1 vara, 0 pies, ^ pulgaclaa, 0 línea^,

805 milésimas de linea.
Vara cuadrada: 0,698737169025 metros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,43115329•^ varas cuadradas, ó 1 vara cua-

cirada, 3 pies cnadrados, 126 pnlgadas cuadradas, 111 líneas
cuadradas, 552 milésimas de linea cuadrada.

Vara cúbica: 0,584077893273842625 metros citbicos.

Dleiro cúbico: 1,71210040906 varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 1! ƒ
pies ctibicos, 391 pulg•adas ciibicas, 1307 liueas cúbicas, 55'>
milésimas de linea ctibica.

Libra: 0,460093 kilogramos.
Kilog•ramo: 2,173474 libras, ó 2 libras, 2 onzas, 1•? adarmos, 4(1;)

milésimas de adarrne.
Arroba para liquidos: 16,31 litros.
Litro: 1,962 cuartillos, ó 1 cuartillo, 962 milésimas de cuartillo.
Media fauega para áridos: 27,60 litros.
Litro de ;;•rano: 0,870 cuartillos, ó 0 cna.rtillos, 870 milésimas

de cuartillo.
Fanega superficial de 8760 ^/11 varas cuadradas: 61,212287 áreas.
Aranzada de 5`^56'/4 varas cuadradas: 36, 727372 áreas.
Área: 143,115329 varas cuadradas, ó 143 varas cuadradas, 1 pie

cuadrado, 38 milésimas de pie cnadrado.
Legua de 6666'/3 varas: 5,572699 kilómekros.
Kilómetro: 1196,308 varas, ó 1196 varas, 0 pies, 924 milésimas

de pie.
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CONCURSOS DE GANADO

El Concurso de ganados ^í celebrar peribdica y cen-

tralmontc crr Madrid, donile sc reunan los mejores tipos

<le razas domésticas do toda. espocio, permitiendo asi dar-

:e cucnta de la ri ►1ucza y v:rriecl^rd de nucstra ganadería

nacional, necesita de los Concursos regionales á que con-

rnrrau las razas propias de cada región, como :í ^u. vez á

éstos les Lan de servir de auxiliares los elementales, ó

stjall los «Merca<lo^-Concursos» y «Concursos-Ambulan-
tes», en los que, limitaclo su campu de acción, nu so per-

siga otro ol,jeto que el de uua escrupulosa selección, iu-
cluída en la de calidad la econ^ímica relativa á, las apti-
tude9 de una Fola. raza por especie, poniendo principal-

mcute ^S^ prueba, si por cjemplo se trrrta dc la bovina, el
rendimiento de loc•lre ^- manteca, como así también su

fuerza motriz, y si la porc;ina fue^e objeto del Concurso,

su preferentc característica dc. un engorde precoz.

F;n vista dc la total cantidad reunida para promiar en

c•ada Concrn•so lc,s c^fucrzos dc los ganadcros, soría con-

veniente repartirla equitativamenie en griiduale^ «prim^is

de couserv^LCión», lo clue evitaría duedasen oscurecidos, y
sólo e,r posesión de insi,gnificautes prcmios, los due,ios de

aninrales cliiizás de i^ual valor que los evi^lenciados con

medallas y primeros y scl;undos premios en rnetálico,
permitiendo, por el c•ontrario, el nuevo sistema de «pri-

mas^ nna clasificación, por decirlo así, matemáti^a, ad-

judicando primeras á, cuautos ejemplares superiores hu-
l,icra, pucliendo ocurrir que no se concediera ninguna ni

de primera, seguuda c^ tercera catogoría, si no concurrie-

ran al Concurso animales «muy buenos», «bnenos» , ni
« pasables» .

Ademrís, el sistcma de «primas^ que en esta5 líneas

^e preconiza, la^ que habrían de instituirse con car:ícter

(Colabnrari^in de la Asor.ia<•ii^n ^E^ner^tl ^le Ak^rii^ult^^rFS de A;^p.^Fiu_)

eventnal y no permanente, tiene ot,ra fir^^alidad m^ís irn-

portante que la de satisfacer una por un^L la^ aspiracionc^

de los concursantes, por legítimas que toda^ sean.

'1'ratándose de reprocluctores nra.cbos , cuya buena
elección influye transcendentalmente en el desarrollo y

mejora del ganado en general, y concret^índonos al vacu-

no, no existiendo ninguna Ley en i^apa.i^a, á excepci^ín

cle alguna prescripción en provincias, como la de Cuiptíz-

coa, que prolribe á un toro, cualc{uiera que sea su origon,

herencia, constitución ó conformación, el que pueda

ejt^rcer funciones de reproductor con sólo tener para ello

eapacidad, dcspnés de que on un Concurso bien organi-
zado obtuviera el ejemplar á preiniar una c^^ncienzuda

calificación, on virtud de 1<r cnal se le conccdicse una

«prima de conservaciónn de tal 6 c•u^^l categoría, la pri-

ma no sería satisfecha sino después de un tiempo deter-

minado, •y <•onfirmado que fuese su persistente mérito,

atestiguado por certificaciones del buen resultado obteni-

do en cierto ntímero de saltos durante el prirner <uio,

de otro m^^yor eu el segundo, y así ^ucesiva^nente,

autnentando ú disminuyendo la cuantía de la prima, con

arreglo rí las cualidades :tclquiridas ó perdi<las por el toro

durante el ref:erido servicio á quu estuvier<^. sometido.

Por estc procedimiento, de una parte sc estimularía la

conservacióu de buenos animales, y por otra, tampoco

suceclería lo qne frecuentemen.te acontecc on l+^s^aña,

que se premia en definitiva á un toro tínicamente por su

bella estamp<t á por presentarse lucido y en bnen estaclo

de carnes, sin cerciorarse antes de que es apto para deseni-

peñar funcioucs de fecunda y esmcrada reproducción.

Ahora bien: para que el Jurado de ru^ Concurso ad-

judiclne con equidad la^ ^primas dc <•onsc•rvacicín^, so-



bre todo si es numcroso y compuesto cle personas que no
tengan costumbre de actuar jwltas, y en las que sc ma-
nifieston encontradas opiniones, es neccsario, indisponsa-

blemente, que para emitir su juicio, no se lilniton á apre-
ciar empíricamente por impresión el mérito de los ejem-

plares presentados á^ concurso, porque si es verdad que
son muchcs los e^pertos que de un solo golpe de vista
escogen en un loto de animales el mejor, lo cual consti-
tuye una cn.zlidad más individual que edacativa, tam-
hién es ciorto que son pocos los que, formando parte de
tni Jurado, sabcn elcgir tipos de un mérito casi equiva-
lente, sicndo preciso para ello ajustarse á reglas concre-
tas estudiadas para cada raza y encaminadas á alcanzar
la lnejora y conservación de las aptitudes para quc se de-
scan, habiendo ostablecido premios para el caballo y cles-
puéa para los demás animales domésticos^, escalas do
proporcióil entro las diferentes partes del cuerpo, de modo
que permitan un minucioso y uniforme an^zlisis do todo^s
los caractcres esenciales que presente cada ejemplar.

Como consecucncia, se han formado «tablas de pun-
tuación» con que calificar á un animal de «muy bucno»,
si obtiene nn ntímero de puntos superior al de S0; dc

«bueno», si excedc de 70, y solamonte de «aceptable» , si
pasa de (i0, descalificándolo si no llega á este lttímero. Y
para completar ol método de «puntuación» , dando ^, la
seleccifin un car^íter defini,^i,vo, se procede ^í mcdir las
partcs impnrtantes dc la conformaci^n de los anin^alcs,
siendo est^t mc^lición de uso corricnte en Alemania y en
Suiza basta en las ferias 3^ mercados ordinarios do gana-
d.o, dondc para cllo emplean, en la primera dc estas na-
ciones, el ^encillo inetrumento que lleva el nombre de su
autor el Dr. Leydtn, de Baden, y en Sttiza el semejante
de Deriaz, de Laus:tna.

];1 emploo dc estos métodos sería de gran utilidad
en los Concnrsos de ganado en Esparla, como base para
el mejoramiento del mismo, empezando por corregir
paulatinanlente la confusiól^ reinaute en la actualidad,

originada por una inmetodizada y caprichosa mestiza-
ción, á la que falta como fuudamento la existencia de
razas indígenas perfeccionadas.

La formacicSn de «tablas de puntuaci^n», é igtialmente
precisar cuáles son las medidas ^, tomar sobrc el cuer-
po dol animal para poder apreciar las principalcs líueas
constitutivas de su conformación, exige un previo y de-
tenido estudio técnico más ó menos complicado, según
l^ti especie del ganado objeto ^le examen, eligiendo aquí
la porcina, por su mayor sencillez, para exponer un mo-
rlolo quc sirve para no juzgar absnrda y empíricamente
s^ilo por impresión de stl mérito para la eleccióri do re-
productores, clasificación de las crías y adjudicacióu de
los premios dc concurso.

Modolo para la formación dc la tabla de puntuación
que exigo para juzgar del mérito individual el perfecto
conocimiento de la raza.

Características que deben tomarse en consideración

para ser conceptuadas, y expresión de los respectivos coefi-
cientes de multiplicación, con arreglo á, su importancia:

Coc+ficientoF.

Cabez<t ^- cuello . ........ ............ .. . . 1
Profuudidnd del pecho ................... 1,50
Lon^•itnd ^- anchura del dorso.... ..... .. . `?,50
Jamones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
E^treulidades ^- aplomos .. ... .. . . ....... . 1
Aptitudes para la reln•odttcción ..... ..... 1
Armoni^, de f.ormas 3^ desarrollo ;eneral.. 1

Las conceptuaciones llan de cifrarse dc 0 á, I0, y sus
significaciones de superior á adlnisible, antes de ser mul-

tiplicadas por sus correspondicntes coeficicntes, son: 10,

perfecto; t1, excelente; g, muy bueno; 7, bueno; 6, bas-

tante bucno; 5, pasable; siendo lae que implican descali-

ficación las siguientes: 4, mediauo; 3, insuficiente; 2,

malo; 1, muy malo, y 0, nulo.

Una vez sumadas la^ multiplicaciones parcialos, su

total represontará,: el de 60 á 70 puntos, la nota de «Ad-

misible ó Pasable»; el de 70 á 80, la de «Bneno»; y el de

RO ^, 100, la de «Muy bu^no» ó aSuperior», no pudiendo

oxceder d^ 100 puntos, aunqne las siete características

se cifrasen una por una como perfectas con el núm. 10,

fuesen multiplicadas por sus asignados y respectivos

coeficientes y sumados despuE^s los siete prodnctos par-

ciales.
Y como complemento de la tabla, las mediclas para

apree.iar las principales líneas constitutivas del ani-
mal son:

Altura de la cruz al suelo.
Idem desde la grupa.

Longitud del cuerpo.

Idem do canal.

Icleln de la cabeza.

Añadiendo, aun cuando sea ocioso el h^ticerlo, porque

nuestros técnicos han de ser por complcto conocedores

tanto del manejo de las tablas de puntuación como del

mecanismo para la me^lición, que para llevarla á cabo;

inlnovilizado que sea, colocado el animal de pie sobre

una superficio plana, puede emplearse cualquiera de los

dos instrumentos referidos anteriormente, alemán ó sui-
zo, consistentes en una regla graduada con dos brazos

perpendicularos que corren 1 lo largo de la misma.

(De loy cr+oritoe profceionales de M. D4arcel Vacher,

de la fiociedad Nacional de Agriculturn de Francia.)

^-^^^.-^^•^.-..-» ^.-..--..-.^^

ALIMENTACI(^N DEL GANADO

(ConclueiGn.) (P

De alyoci'ó^x descortezado.-Por sus propiedades enar-

decientes, combaten con éxito los malos efectos produci-

(1) Véallse las dos HodAS últimas.



dos por los alimentos acuosos, aplicándose estas tortas

con buen rosultado ^í toda clase de banado, no siendo

los caballos los que menos se benefician dc stts buenos

resultados.

De col.za y ^zabos.-Son generalmente poco recomen-
dablc^^.

De maíz.-Son e^celentes para todo ganado, por su
riqueza e^t ácido fosfórico.

De li^ao.-Por sna propieda^lcs emolientes, están in-

dicadas prcfcrentom^^nte para el on^orde intonsivo de los

buoyes, cuiclando, cluinee ^Ii<ts antos cle tcrminarlo, de

auspondcr ^u empleo, ovitando así que comunique á la

carne su peculiar 5abor desa^radable.

De ^z^^r.eces.-F^ícilmente se eurancian ó inutilizan.

I^e sC+samo.-I^,ecomonclables l^rtra toda clase de bana-

do con espccialicla^l, corno ta^nbic+n las de coco, para

awnentar el rendin^ionto de las vacas de leclte.

Las tortr^^ olea;inosas no so deben suministrar al
ganado .í la tcmperatura ordinaria, siendo m^ís conve-

nientc pr.eparar con las mismas tuza sopa tibia, en la que
pue^lan mczclarse ro^nol^lcha partida, paja pica^la, raíces

forrajeras coc•idas, salva^lo, ltarina, etc.

V en cnauto al precio do las m^,s usuales, fluctúa en

Marsella, ^inn^lc son objeto de un gran comercio, entre

1(i y 3^ francos lns ]p0 kilos, variando mucho cl que
rosulta para cada kilo de l^t ntateria azoada digcstiblr^

que contiene, siendo, en el ^lc co^ra.la, 1,21 francos; on el

de sésamo, 0,2^ francos, y en el de gluten de maíz, 1,g3

francos, tínico superior al del salvado, que resulta á 1,M

fraueos por kilo de ^í•r.oc asimil<tl>lc, y due es h su vez

superior al do los otros rcferidos. Ciorto es que el maíz,

aunque caro, rs cl alimento por e^celencia, como lo pruc-

ba el ser e^clusivan^ents administrado, con sólo la adi-
ción de mta corta c•antidad de aztícar ^í los tan cele-

brados y vigorosos caballos trot.^,dores de carreras en

América.

Adem^ís do los mcncionados, esth,n en uso una gran

varieda^l de productos con cl mismo objeto, como, prin-

cipalmcnto, son la maltino,, los salvados melazados, los

compuc,5tos ^í hase de azúcar desnaturalizado, la lactina,

las tortas ^le carnc clo búfalo, la fosfoazotina, ctc., etc.,

acogidos con general y extrema satisfacción por los agri-

cultores ;ana^loros, aun cuando los precio,q rospectivos

no estón en armon{a con el v^tilor alimenticio ^le la ma}•or

parte de talcy productos industriales, cuya necesidad,

con razón llevada á, la pr<í,ctica, no parece sino precursora

de un acontocimicnto pecuario, comparable al que ofre-

ció I3akowcll ntilizando ©n Inglaterra las raíces forraje-

ras, introducidas allí ^lel Palatinado para idear el apre-

suramiento do la prccocidttd, f j^nldola por la consangui-

nidad, y l,orfcccionando las formas por la selección con

que obtuvo las clos varic<lades, bovina y ovina, que hi-
cieron célebre su nombro y el de su C^ranja Disltley.

Á estas líneas, que no son, en gran parte, sino un

sucinto resumen de las clc^licadas á la alimentación ra-

cional en el tratado de la Tla^orie, yratiqrtie et économi.e

cte l' élévage, escrito por el Vizconde Mauricio de Villc-

bresnu, laureado del premio Schneider, de la Sociedad

Nacional de Agricultura en Francia, afíadiremos de

cuenta propia que entre nosotros, con raras escepciones,

el rutinario atraso que nos clomina respecto <4 la alimen-

tación del ganado se revela visiblemente; por lo que, de

ordinario, se elogia todo animal dotnéstico que, some-

tido á un proverbial régimen de escasez, se le obliga ^í

satisfacerse casi e^clu>ivamente con mayor ó menor can-

tidad de alimento verde, reconocido, sí, como necesario

componente coadyuvantc en el pienso, más que como

eficaz elemento nutritivo, y principalmente si sólo os
producto vegetal espontáneo de la pradería natural, sin

fijarse tampoco eu que la hierba, quo en el mes de Mayo

alcanza la relación nutritiva cle 1^4,4, lle7a, ^í lo sumo, en

el de Octubre á la de 1^7, haciéndonos pensar con senti-

miento en lo largo del camino que nos queda por reco-
rrer para convencernos dc la ver<lad que enciorra la es-

prceión vulgar de que, ontre una Uestia mal alimentada

y otra quc lo esté copiosamente, toda economía quo unu

absurda reducción proporcione no compensa, ni con mu-

cho, la diferencia real y positiva rosultaute en def nitiva

del respectivo valor de ambas.

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Las quejas de la tierra.

^+n tiompos de nuustros abuolos, I+spafía, como otros

países, estuvo poblada de arbola^lo, y ltoy por toda^ par-

tea so destruyon los bosques, ltabiendo llegado el mo-
tnento cle hacer uit serio llamatnionto ^í la javentud para

quc prucbo ^lue no lo arredran los <tisos que tengan que
transcurrir, ^í fin do restahlecer la arboricultura al ilure-

ciente estado de antos.

^^ los nobles, los ricos y la clase media que recorren

las provincia^ á toda velocidad automovilista, sin parar-
se á, mirar detenidatnente ^, su alrededor, debe Ilam^rse-

les la atenció^t para que se fijen y cuiden de que allí

donde se cortc un ^,rbol que puode producir 20 pesotas,

se está^ eu la voluntaria obligación, segtín lo impone la

Ley en países como Suecia y Norueg^i, de reemplazarlo

por otros 1^ nuevos, cada uno dc los cuales vale, á lo

sumo, 1^ céntitnos, y así lo piden, en nombt•o de la ma-
dre tierra, quc se queja, sus amorosos hijos los campe-

sinos.

Las nuevas plantaciones impedirán que llegue el día

on que el suelo nacional ofrezca cl triste aspecto de una

descarnada desnudez, y que perezca la tierra, sogún la

frase de Colbert, por falta de agua, sin liaber atendido

oportunamente sus quejas cuando, teniendo sed, se sen-
tía morir.



Equivalencias entre las pesas y medidas usadas anti ‚uamente en las diversas provincias de España
y las legales del sistema métrico decimal.

CORUÑA

Vara, vale: 0,843 metros.
Metro: 1,18624 varas, ó 1 vara, 0 pies, 6 ptilgadas, 8]ineas,

456 milésimas de; línea.
Vara cuadrada: 0,710649 metros cuadrados.
Metro cuadraclo: 1,907164437 varas cuadradas, i^ 1 vara cuadra-

da, 3 pies cuadraclos, 95 pul^;aclas cuaclradas, 9g lincas c•ua-
dradas, 6á6 milésim,tis de línea cuaclrada.

Vara ciibica: 0,599077107 tnetros cúbicos.
Metro ctibico: 1,6ti923420761 varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 18

pies cúbic.os, 119 l^inlgadas ctíhica^s, 1367 lineas c•ítbicas, 177
milésimas de liuoa citbica.

Libra: 0,57^ kilogramos.
Kilogramo: 1,73913 libras, ó 1 libra, 14 ouzas, 783 milésimas de

onza.
Ferrado de trigo: 1G,15 litros.
T.itro de trigo: 1,48(i cuartillos, ó 1 cuart.illo, 4^ti6 tnilésimas de

cuartillo.
Ferrado de maiz: 20,37 litros.
Litro de maiz: 1,150 cuartillos, ó 1 catartillo, 150 milésimas de

cuartillo.
Cántara de vino: 15,58 litros.
Litro de vino: 2,18•? cuartillos, ci 2 cuartillos, 182 milésimas de

cuartillo.
Cántara de aguardieute: 16,43 litroa.
Litro de aá•uardiente: 2,069 cuartillos, ó 2 cnartillos, 69 milési-

mas de cuartillo.
Arroba de aceite: 12,43 litros.
Litro de aceite: 2,011 cuartillos, ó 2 cuartillos, 11 milésimas de

cuartillo.
Ferrado superficial de 900 varas cnadradas: 6,39:5541 ^reas.
Ferrado superficial de 625 varas cuadradas: 4,441556 áreas.
^^rea: 140,7164 varas cuadradas, ci 140 v^tra.s cuadradas, 6 l^ies

cuaclrados, 448 milésimas de pie cuadrado.
Legua do 6666 s/3 varas castell<tnas: 5,572699 kilómetros.
Kilórnctro: 1186,`?396 varas, i^ 1186 varas, 0 pies, 719 milésimas

de pie. "

CUENCA

Vara, vale: 0,8359(15 metros.
Metro: 1,196308 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pnlgadas, 0 li^^eas,

805 milésimas de linea.
Vara cuadrada: 0,69S73716902^> >uetros iuadrados.
Metro cuadrado: 1,4311^329? vaa•as cnadradas, ó 1 vara cua-

drada, 3 pies cuadrados, 126 pnlgadas cuadradas, 111 ]ineas
cuadradas, 552 milésimas de linea cuadrada.

Vara cúbica: 0,5840778J3373342625 rnetros cúbicos.
Riet.ro ciibico: 1,7121004090G varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 19

pies cíibicos, 391 pulgaclas ctibicas, 1307 liueas cítbicas, 552
milésimas do linea ciibica.

Libra: 0,460093 kilogratuos.
Kilogramo: 2,1734741ibras, ó 2 libras, 2 onzas, 12 adarmes, 409

milésimas de adarute.
Media arroba para liquidos: 7,88 litros.
Litro: 2,OE30 cnartillos, ó'? cuartillos, 30 milésimas de euar-

tillo.
Media fanega para áridos: 27,1(1 litros.

Litro do grano: U,886 cuartillos, 6 0 cuartillos, 886 milésimas
de cuartillo.

Fanoga superficial: 64,39á617 áreas.
Área: 14:3,115329 varas cuadradas, ó 143 vara,9 cuadradas, 1 ple

cttadrado, 38 milésitnas de pie cuadrado.

GERONA

Cana, vale: 1,559 metros.
Dletro: 0,64144 canas, ó 0 uauas, 5 paltnos, (^

sitnas de cuarto.
Cana cuadrada: 2,4:30-181 metroy ^•.uadrados.

cuartos, 526 tnilé-

Metro cuadrado: 0,^1114412 cauas cuadraclas, ó 0 canas cnadra-
das, ?6 palmos cuadrados, 5 cuartos cuadrados, 3157 diezrní-
lésimas de cuarto cuadrado.

Cana cúbica: :3,789119879 metros citbicos.
Rletro ctibico: 0,26391353 canas cúbicas, ó 0 cauas ctibieas, 135

paltnos cúbicos, 7 cuartos cíibicos, 9185`36 millonésimas de
cuarto cúbico.

Libra: 0,400 kilogramos.
Kilogramo: 2,5 libras, ó 2 libras, 6 onzas.

Mallal para vino: 15,48 litros.

Litro: 1,034 porrones, ó 1 porrón, 34 milésirnas cle porrón.
Cuarttin para áriclos: 18,08 litt•os.
Litro: 0,33° mcsw•ones, ó 0 mesurones, 382 milésimas de me-

surón.
Vesaua de tierra de 900 canas cuadradas: 21,874:3?9 ^ireas.
Área: 41,14412 canas cuadradas, ci 41 canas cuadradas, 9 pal-

mos cuadrados, `?24 milésimas de palmo cuadrado.
Hora de camiuo de 4500 varas castellanas: +3,7ti1^72 kilómetros.
Kilórnetro: 641,43(iti cauas, ó 641 canas, 3 palmos, 491 milésimas

dc palmo.

GRANADA

Vara, vale: 0,835905 metros.
Metro: 1,19d'303 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pul^;adas, 0 líueas,

805 tnilésintas de 1[uea.
Vara cttadrada: 0,6957371690•?5 metros cuadrados.
Rletro c•.uaclrado: 1,4311á329? vara,s cuadradas, ci 1 vara. cttadt•a-

cia, 3 pies cuadrados, 126 pulgadas euadradas, 111 lineas cua-
dradas, 552 milésimas de linea cuadrada.

Vara cúbica: 0,58407789327384•3625 met.ros cúbicos.
Metro cúbico: 1,71210040906 varas ctibicas, ó 1 vara ctibica, 19

pies cúbicos, 391 pulgadas citbicas, 1307 líneas clibicas, 552
mil^•simas de linea cúbicn.

Libra: 0,460093 kilogramos.
Kilogr.wno: 2,173474 libras, ó> libras, 2 ott•r.a.s, 12 aciarmos, 409

milésitnas de aciarme.
Media arroba para liquidos: K,21 litros.
Litrn: 2,314 cuartillos, ci 4 cuartillos, 314 tnilí^siinas de cttar-

tillo.
\4edia fauega para ^i.ridos: 27,35 litros.
Litro: 0,878 cuartillns, ^i 0 cuartillos, 878 milisima, de c.u^u•tillo.
Fanega superlicial: G4,395617 áreas.
Área: 1^13,11á3-^9 varas cuadradas, ó 14<3 varas cuadradas, 1 pie

cundrado, 38 milésimas de píe cuadrado.
Legua de 6666'^3 varas: 5,57'^69:) Icilótnetrns.
Rilómetro: 119fi,308 varas, ó 1196 va^ras, 0 pies, 924 milésimas

de pie.

MADRID. - Imp. de la Suc. de M. Minuesa de loa Aíos, IVtiguel Servet, 13. - TelBfono 661.
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CULTIYO FORRAJLRO Y RLCRÍA D> ►L GANADO LN IíONGRÍA
(Colaboracicin de la Asociación general cie agricultores de España.)

La extensa llanura húngara parece ser predestinada,

tanto á la recría del ganado como al gran cultivo cereal,

cubriendo el forrajero espacios vastísimos y siendo allí el

ganado de las cuatro especies: caballar, bovina, ovina y

^lo cerda, sin duda alguna más nurneroso actualmente

clue eu las épocas de la vida medio salvaje.
La praderta natural se extienclo en aquel Reino á

3.35U.000 hcctáreas, que es más de la décima parte de
la superíicie total, y aun hay que aliaclir una superficie

^nás considerable, que es la herbácea, calculada en hec-

táreas 4.094.000.
Y esto no es todo: ontro las tierras de labor, una par-

te muy importante se destina á cultivos forrajeros, como

el de la remolaclia, qne ocupa 75.000 hectáreas, sin ha-

l^lar de otra porción dc sustancias colno la paja, los des-

perdicios do productos accesorios, etç., que también se

utilizan en la alimentación del ganado.

Dejando aparto la proporción en que se producen las

^iiferentes clases ^lc pasto en una ú otra región de aquel
país, es de intcrés consiguar la cantidad y valor á que

asccudierou las cosechas de las variaclas plantas forraje-

ras durante el año de 1905, que son:

356.2^i1.126 quintalcs métricos de maíz, trébol, al-

falfa, heno, roiuulacha, etc. , apreciados en un valor de
1.247.37g milcs de coronas.

I^:sta proclucción forrajera, adicionada con la paja,

tortas oleaginosas y otros cle los ya indicados productos,
^irvieron para alimentar en todo el Reino:

Caballos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 254.001)
Mulos y asuos ................... 47.000
Ganado vacuno ................. 12.567.000

Lanar .......................... 15.648.000
De cerda ....................... 13.777.000
Cabrio .......................... 594.000

De aquí resulta un total que, á pesar cle la reputación

que tiene Hungría como nación ganadera, está lejos de

poder rivalizar desde este punto de vista con Francia y

algunos otros Estados de Europa.
Cuenta, sí, con más ganado caballar, tanto lanar y

mucho más de cerda, que Francia; sin embargo, no

alcanza á tener igual número de cabezas de ganado va-

cuno, que es el considerado como de mayor importancia
en la ganadería de todas las naciones, y también es infe-

rior respecto á las especies secundarias.

La comparación puede establecerse teniendo á la vis-
ta el cuadro ganadero francés, que es el siguiente:

Eepecio de ganado.

lioja nám. 64.

^ ^^me^•o
do cabezae.

Caballar .......................... 2.800.000
Vacuno ........................... 13.700.000
Lanar ............................ ^1.000.000
De cerda ......................... 7.500.000
17ular y asnal ..................... 1.500.000

El caballo es seguramente el animal favorito del ga-
nadero magyar; su proporción se eleva á 7 caballos por

kilómetro cuadrado en aquel territorio, mientras que en

Francia es sólo do 5'/2, asceudiendo en el año de 1:105 á

más de 2 millones de cabezas del caballar en Hungría

las que concurricrou á los marcados, de las cuales se

vendieron 560.000, teniendo lugar las grandes ferias de

esta especie de ganado eu Budapest, Debrecen, Gyula,

Sopron, Kula, Nagyszombat y otras localidades de aquel
Reino.

El Estado hiíngaro se preocupa cuidadosamente de la

recría caballar, sosteniendo, entre otros de menos impor-
tancia, cuatro grandes Establecimientos de Remonta,

que son: los de Mezáhegyes, Kisber, Fogaras y Bablona,



los que contaban en 1905 con un efectivo de 67 caballos
padres, 819 yeguas y^.171 crías y adultos; en total, 4.157
cabezas.

Todos estos establecimientos gozan de una reputa-

ción mundial, contando el de Kisber con ejemplares tan
costosos como el pu7• saryag inglés RBonávitan, adquirido en

400.000 coronas (la corona equivale á 1,25 francos), y
otros como el aGaga», también caballo padre pur sang,

que el valor de sus saltos en un año se elevó á 80.000

coronas, variando el precio de cada uno de los saltos de

200 á 1.000 coronas, á pagar por los ganaderos indíge-

nas, y aun mayor cantidad por los propietarios extranje-

ros que conducen sus yeguas al salto de animales tan

cxcepcioualmente superiores como los •itados.
La exportación húngara de caballos y potros figura

por ci£ras notables en las estad[sticas del comercio exte-
rior, alc:^nzando la de 25.294.000 coronas en el repetido
ai-io de 1905.

Fn cuanto al ganado vacuno, se calcula en I-Iungría

en 20 cabezas por kilómetro cuadrado, siendo en Bélgica

de 50 por igual superficie territorial, mejorando algo la

proporción, en el primero de estos dos países, en la

Croacia, á pesar de las grandes ventajas que para la re-
cría de esta especie presentan las llanuras que atraviesa
el llanubio.

Los animales de esta especie pertenecen: parte, á ra-

zas indígenas, y otra, á las suizas, especiahnente á la `Si-
menthal» .

En el afio á que nos venimo^ refiriendo de 1895 se

sacrificaron en los 2.30^ mataderos públicos de la Hun-

gría propiamente dicha 19.432 toros, 180.200 bueyes,

309.925 vacas y 502.337 crías, á cuyo ganado, en sus

diversas categorías, hay que añadir 17.745 búfalos, ha-

biendo llovado en aquel mismo aiio á los merc.ados

4.696.000 cabezas de ganado vacuno, de las cuales fueron

vendidas 1.g7(i.000.

F.n el mercado de llebrec^eu, un par de buepes hún-

garos de traba:jo, de pri^nera calidad, se vende, de ordi-

nario, de 800 á. 900 coronas; una vaca de leche, suiza,

de 300 á 400, y im par cle búfalos, maclios, de 500 á 700

coronas.

La lana en bruto, las pieles, la manteca, y sobre todo

el ganado •le cerda, ^omponen una gran parte del tráfico

exterior del Reino húngaro, que, según se ve por los
clatos expuestos, ocupa un envidiable pnesto entre los

países de producción ganadera.

(De La 1[unrdria en el siylo XX, por René Gonard.)

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

Transcendencia del castigo en los animales.

Existe todavía la creencia general de que á los ani-

males que se encuentran bajo nuestro dominio se les

educa mediante la coacción y el castigo: error grandísi-

mo que es causa de efectos altamente perjudiciales. Ese

castigo se hace unas veces por obtener mayores rendi-

mientos de los animales, y otras pnr reducirlos fácilmente

á la obediencia. Nada más erróneo.

Si con un castigo bárbaro se daña á los animales, no
es menor el perjuicio que sus dueños sufren, aunque
ordinariamente se crea otra cosa.

Fácil es, á juzgar por el animal resabiado, adivinar el

carácter agresivo de su duet^o ó gañán. Se ve con suma

frecuencia animales que amenazan constantemente la

vida de cuantos á ellos pretenden acercarse. Además de

este peligro inminente y constante, sobreviene más ó me-
nos rápidamente la ruina de los animales así castigados.

Los castigos, por pequetios que sean, ocasionan dolo-

ros más ó menos intensos, originando por acción refleja

trastornos digestivos de mayor ó menor cuantía, que

transcienden al resto de la economía. Si sou repetidos,

mantienen casi constantemente el sistema nervioso en

tensión tal que impiden que los actos orgánicos se reali-

cen libremente; hacen estar violento al animal; le quitan

ol apetito y la sed, v le ocasionan por ende trastornos di-

gestivos, acaeciendo que enflaquecen más ó menos lenta-
mente, á causa de la imperfecta formación del quilo, que

determiua, por correlación funcional, desarreglos frecuen-

tes del hígado, que á su vez no puedeu menos de afectar

á las dige^tiones, por ser la bilis un elemento esencial de

éstas.

Claro es que si se absorbe un quilo imperfectamente
elaborado, la nutrición será incompleta, lo que transcen-

derá al organismo entero, sobrevinieudo el enflaqueci-

miento, la ruina y la degener<tición del ganado, sin con-

tar los peligros que el resabio del mismo ofrece para los

que de él se sirven diariamente.

La aptitud de los animales para comprender la volun-

tad de quien los dirige, debe cultivarse con el cariño •y

buen tratamionto con el sufrido y paciente bruto que,

ayudándonos en mil necesidades de la vida, comparte

con nosotros su existencia, haciéndose imprescindible en

la producción dP riqueza, porque ^qué sería del agricul-

tor sin la cooperación del caballo, del buey, etc? Los ha-

lagos, el esmero en la alimentación, en una palabra, el

buen trato de los animales, los hace vigorosos, adquie-
ren docilidad y nobleza., prestando servicios de gran im-

portancia.
En las hombras se observa que por este proceder eii

el trato dau más leche; los animales bien cuidados tienen

ol pelo lustroso, disfrutan de buena salud, resistiendo á

gran número de causas morbosas, y producen excelente

carne.

♦-NNNI‚NN-M^^-NN N^^^^NN^^ NN N ^

CRÍA DE TERNEROS SIN LECHE

El Profesor I3. G. Van Pelt, del Colegio del Estado

de Iowa, publica en el American Agriculturist un artícu-

lo sobre tan interesante cuestión, que dice así:



^ I+:I problema más difícil que actualmente puede

plantearse, el que se dedica á producir leche para las fá-

ln•icas do leche condensada ó para el consumo del ptíbli-

co, es el poder adquirir vacas capaces de conservar las

crías en un provechoso grado do producción.

»F.n otros tiernpos era posible conseguir vacas buenas

y de leche nueva; ordeilarlas durante todo el período de

lactación, en el clue demostraban ser provechosas; en-

gordarlas después; venderlas con poca ó ninguna pérdi-
da, y comprar otras tan buenas para ocupar ol lugar de-

jado por las anteriores. )i,sa época ha pasado, porque el

astuto agricultor ha conocido el valor que tiene una bue-
na vaca lecllera, y la conserva en su granja, ó pide lo

que realmente vale al comprador que tiene en perspec-
tiva.

^La demanda de productos de lechería aumentó tan
rápidamcnte que el pedido de bueuas vacas lecheras ex-

c^ode con Inucho á la oforta. El resultado es que las vacas

lecheras de alto mérito sou de elevado precio, siendo difí-

cil, si no ca9i imposiblo, el comprarlas. De improviso casi,

el actual estado de cosas ha sorprendido á los que explo-

tan la industria lecllera, los que empiezan á buscar un
recurso más barato y eficaz para proveerse cle animales
para sus rodeos.

^SÓIo queda un medio para sostoner los robaños de
vacas locheras en su actual calidad, ó para mejorarlas,

como doben serlo. El agricultor debe usar para ello bue-

nos toros, criar las terneras, hacer que se desarrollen bien

cuando son jóvenes, y prodigar cuidados y buena ali-

mentación á las vacas que cle ellas resulten. Mas los que

venden la lech^ sc quedan sin ese alimento para criar las
terneras, por lo cual se presenta el problema de la •ría

de terneras siu leche, tarea extraordinariamente difícil.

I)urante las tres primeras semanas de vida del ternero,

tal empcño es casi, si no absolutamente, imposible; pero
pasado ese período, no cabe duda de que pueden criarse

terneros sin darles la monor cantidad de leche.

»A1 ternero reciéu nacido debe dejársele con la madre
duranto los clos ó tres primeros días, y de este modo po-

clrá ntilizar cl calostro, que tan eseucial es para iniciar
cl trabajo del aparato digestivo. Lsto conviene también

á la madre, porque el amamantamiento del hijo tiende á
prevenir la inílalnaciún do la ubre, que siempro se pre-

SCIlta 811 1T1ay0r Ó Illellor grado.

»llurante las dos semanas que sigtten al día en que el

ternero fué separac.lo de la vaca, debe alimentársele dos
veces al ilía, dándolc, uu balde bieu limpio de leche pura

tomada do la vaca en cantidad de 2 1/3 kilos, poco más
ó menos. No es una grau cantidad; pero basta para hacer

que el ternero se desarrolle bien, y aun cuando queda

con un poco de hambre, esto hace que el ternero empie-

ce pronto á huscar otro alimento. I^.n la mayor parte de

los casos, cuando el animal tiene dos ó tres semauas em-

pieza á mordisquear el heno ó las pajas que encuentra á
su alrededor, lo cual constituye uua buena indicación de

que una gran parte del alimento deberá estar formada

por trébol, alfalfa seca ó algún grano. Una mezcla de
Inaíz triturado, avena, afrecho y harina de linaza, llor

partes iguales, complementada con trébol ó alfalfa secos,

y una pequelia cantidad de maíz ensilado, forma una ex-
celente ración.

»Sin embargo, el teruero es aún demasiado joven para

sonleterlo á una alimentacicín completamente seca, por
lo cual es necesario darle algo en forma líquida durante

cierto tiempo, que se agregará á los demás alimentos sóli-
dos que consuma.

»Para este objeto, la harina de linaza dada en papilla

clara es muy apropiada para los terneros, empe^ando por
darles una pequefia cantidad, que irá aumentándose poco

á poco hasta una libra al día por ternero, disuelta en agua

caliente, que se dejará enfriar hasta unos 26 grados ceu-
tigrados.

»Uno de los sistelnas más razonables de criar terneros

sin leche es el que proclamó hace al^os Stewart, en su obra
^li^me^atació^a ^e los animales, y más tarde indicada por
I^^enr,y en la suya • Ali^rae^atos y al^i.^nentaciórz. El procodi-
miento de Stewart consistía en preparar uu cocimiento de

heno, segado temprano, para extraer de él los principios
nutritivos solullles. «El extracto-decía-contiene todos

los elementos del pasto requeridos para el desarrollo del
animal, siondo al mismo tiempo tan digestible como la le-

che». Por lo general, el agua de heno contione una canti-

dad de principios nutritivos demasiado pequelia y una

excesiva proporción de agua; para evitar este inconve-

niente, Stewart añadía afrecho y semilla de lino, y refi-

rienclo un experimento sobre la crianza de terneros con
té dc heno, docía: «Hemos hecho una prueba, dando
como alimento dos galones (9 litros) de té de heno, en el

eual se habían eocido 1/4 libras de selnilla de liuo é igual

cantidad de afrecho de trigo para cada uuo de los cinco
terneros de trcinta días de odad. Este experimento lo ho-

mos continuado durante sosenta días, aumentando gra-

duallllentc, después de los treinta, la cantidad de afrecllo

hasta uua libra por día. I:sos terneros se criarou perlecta-^

mente bien, ^anando en peso, hor término medio, uu
poco más de dos libras por cabeza y día».

»Un aumento de peso dc dos libras diarias es grande
para terneros, y realmente mayor de lo quc rawnable-

mente debe esperarse de una alimentación con leclle des-

cremada; y la ración de cocimiento de lleno, af.recho y

harina de semilla de lino es tan barata y tan fácil de pre-

parar, que, una vez comprobados los buenos resultados

que pueden obtenerse con esa alimentación, el criador de

vacas lecheras habrá resuelto el problema de proveer de

vacas á la iudustria lechera, de las cuales cada genera-

ción producirá más y mejor que la precedente. De este

modo la cría de vacas lecheras entrará en tm camino se-

guro de perfeccionamiento, y cesaremos de contentarnos

con tener vacas vulgares, que son las que hoy se ven
con más abundancia.»



Equioalencias entre las pesas y medidas usadas antiguamente en las diYersas proYincias de España
y las legales del sistema métrico decimal.

GUADALAJARA

Vara, vale: 0,835905 metros.
Metro: 1,196308 varas, ó 1 vara, 0 pies, ? pnlgadas, 0 lineas,

805 milésimas de línea.
Vara cuadrada: 0,698737169025 metros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,431153292 varas cuadradas, ó 1 vara cuadra-

da, 3 pies cuadrados, 126 pulgadas cuadradas, 1111ineas cua-
dradas, 552 milésimas de linea cuadrada.

Vara cúbica: 0,584077893273842625 metros cúbicos.
Metro cúbico: 1,71210040906 varas cúbicas, ó 1 vara'cúbica, 19

pies cúbicos, 391 pulgadas cúbicas, 1307 lineas cúbicas, 552
milésimas de linea cúbica.

Libra: 0,4F,0093 kilogramos.
Kilogramo: 2,173474 libras, ó 2 libras, 2 onzas, ]2 adarmes, 409

milésimas de adarxne.
í^fedia arroba para líquidos: 8,21 litros.
Litro: 2,314 cuartillos, ó 2 cuartillos, 314 milésimas de cuartillo.
Media arroba para aceite: 6,35 litros.
Litro de aceite: 1,9685 libras, ó 1 libra, 3 panillas, 874 milósimas

de panilla.
Media fanega para áridos: 27,40 litros.
Litro de grano: 0,876 cuartillos, ó 0 cuartillos, 876 milésimas de

cuartillo.
Fanega superficial de 4444 `/9 varas cuadradas: 31,054985 áreas.
Área: 143,115329 varas cuadradas, ó 143 varas cuadradas; 1 pie

cuadrado, 38 milésimas de pie cuadrado.

GUIPÚZCOA

Vara, vale: 0,837 metros.

Metro: 1,194743 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulg•adas, 0 lineas,
129 milésimas de línea.

Vara cuadrada: 0,700569 metros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,427411147 varas cuadradas, ó 1 vara cua-

clrada, 3 pies cuadrados, 121 pulgadas cuadradas, 133 lineas
cuadradas, 178 milésimas de línea cuadrada.

Vara ctibica: 0,586376253 metros cúbicos.
Metro cúbico: 1,70538966216 varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 19

pies cúbicos, 78 pttlgadas cítbicas, 1140 líneas cúbicas, 614
milésimas de linea cúbica.

Libra: 0,492 kilogramos.
Kilogramo: 2,03252 libras, ó 2 libras, 0 onzas, 553 milésimas de

ouza.
Media azunxbre: 1,26 litros.
Litro: 1,587 cuartillos, ó 1 cuartillo, 587 milésimas de cuartillo.
Media fanega para áridos: 27,65 litros.
Litro de g•ráno: 1,157 chillas, ó 1 chilla, 157 milésimas de chilla.
Fanega superficial de 4900 varas cuadradas: 34,327881 áreas.
Área: 142,7411 varas cuadradas, ó 142 varas cuadradas, 6 pies

cuadrados, 670 milésimas de pie cuadrado.

HUELVA

Vara, vale: 0,835905 metros.
LVTetro: 1,196308 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 0 lineas,

805 milésimas de linea.

Vara cuadrada: 0,698737169025 metros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,431153292 varas cuadradas, ó 1 vara cuadra-

da, 3 pies cuadrados, 126 pulgadas cuadradas, 1111ineas cua-
dradas, 552 milósimas de linea cuadrada.

Vat•a cúbica: 0,584077893273842625 metros cúbicos.
Metro cúbico: 1,71210040906 varas cúbicas ó 1 vara cúbicá 19

pies cúbicos, 391 pttlgadas cúbica.s, 1307 lineas cúbicas, 552
milésimas de linea cúbica.

Libra: 0,460093 kilogramos.
Kilogramo: 2,173474 libras, ó 2 libras, 2 onzas, 12 adarmes, 409

milésimas de adarme.
Media arroba para líquidos: 7,89 litros.
Litro: 1,014 jarros, ó 1 jarro, 14 milésimas de jarro.
Media fanega para áridos: 27,531 litros.
Litro de grano: 0,872 cuartillos, ó 0 cuartillos, 872 milésimas de

cuartillo.
Fanega superficial de 5280 varas cuadradas: 36,893323 áreas.
Área: 143,115329 varas cuadradas, ó 143 varas cuadradas, 1 pie

cuadrado, 38 milésimas de pie cuadrado.
Legua de 6666 s/3 varas: 5,572699 kilómetros.
Kilómetro: 1196,308 varas, ó 1196 varas, 0 pies, 924 milésimas

de pie.

HUESCA

Vara, vale: 0,772 metros.
Metro: 1,29534 varas, ó 1 vara, 1 palmo, 2 dedos, 176 milési-

mas de dedo.
Vara cuadrada: 0,595984 metros cuadrados. -
Metro cuadrado: 1,6778974 varas cuadradas, ó 1 vara cuadrada,

10 palmos cuadrados, 121 cledos cuadrados, 876 xnilésimas de
dedo cuadrado.

Vara cúbica: 0,460099648 metros cúbicos.
Metro cúbico: 2,173442219 varas ctíbicas, ó 2 varas cúbicas 11

palmos cúbicos, 173 dedos cúbicos, 322 milésimas de dedo
cúbico.

Libra: 0,351 kilogramos.
Kilogramo: 2,849003 libras, ó 2 libras, 10 onzas, 3 arienzos, 9

milésimas de arienzo.
Cántaro: 9,98 litros.
Litro: 0,802 jarros ó 0 jarros, 802 milésimas do jarro.
Medida de libra para el menudeo cle aguardiente: 0,361itros.
Litro de aguardiente: 2,778 libras, ó 2 libras, 778 milósimas de

libra.
.lledida de libra para el aceite: 0,37 litros.
Litro de aceite: 2,703 libras, ó 2 libras, 703 xnilésimas de libra.
Fanega para áridos: 2Z,46 litros.
Litro de grano: 0,534 almudes, ó 0 almudes, 534 milésimas de

almud.
Fanega superficial de 1200 varas cuadradas: 7,151808 áreas.
Área: 1,6778974 almudes, ó 1 almud, 67 varas cuadradas, 12

palmos cuadrados, 63G milósimas de palmo cuadrado.
Legua de 8000 varas: 6,176 kilómetros.
Hora de camino de 5333'/3 varas: 4,117333 kilómetros.
Kilómetro: 1295,3368 varas, ó 1295 varas, 1 palmo, 347 milési-

mas de palmo.

MADRID. - Imp. de la Suc. de M. Minuesa de los Ríoe, Miguel Servet, 13. - Teléfono 661.
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ENFER1I^IEDADES DEL GANADO

ACTINOMICOSIS ( ^ )

l;s una e-nfenne^la^l i»fe^•ci^^sa y crónica que se car:^c•-
terira por la forniaci^íu de tnmores en varias regiones clel
c^ierpo, particnlarmente en la cabeza, debidos á la accióu
especíGca cle un }ion^o quc se presenta en los tejiclos bajo
la Forma ^le rosctas, por lo ^lue se le distin;ue con el
nomí^re de Tro^eyo ^-c^dic^.do. l;sta enFermedacl no se trans-
iuite directainontc eutre los anim;^les, sirviéndole de ve-
liículo clivcrsos alimentos é introduciéndose en lo^ tejidos
:í través de ]as f^cridas de las niucosas cle la boca, do las
carics elentales ó mientras tienc lu;ar el cambio ^le los
rlientos ^le Iccl^c.

F.ste or^anismo morboso se balla uu esta^lo q atural en
ciertas hicrba^, eu las harba^ d^^ las espigas de cebada, en
los tallos ^le la avenu. ^^ en otros grauos, ,^ien^l^ 1'ácil y
I'r©cucnte ol hallarlu r,n grc^u cantidad en las fibras rle la
col,:ula 6 cn l;i,, corte^;^, ^ic los grauv• que rtue^lan ocul-
tas ^lel,ajo rle la len^^^u<L ^le las vacas.

1.os tnn^ores y:^l,sccsos, ci^alqniera quo sca la re^ión
^^n que su uiuniliestcn, son produci^los ^i^^luprc por el
lion^o ref.eri^lo. Al I^;ic^^^rse la l^^imcibu del tun^or, puí;de-
se ^í simple vista, ó:í lo m;í^ ^^on el auYilio ^le una sen-
^•ill:^ Icnte ^lc in:uir^, :^^lvertir la prosenc^a ^lc uuos grani-
tos ^^u^•n color varí;i r•ntrc cl atu:n-illo p:íli^io ^- el aroa-
rillo rojizo, ^ranito,• quc :cí^nn^ian extraorc(in;Lriamente
r^ escai^ean, al pnnto ^lc ser ^lilícil eiicontrarlo^, según los
^+aso^. [^,l luí;ar ^lc su ;tiplazamicni:o es el tc.jido l;cxo que
^•on^pono cl tumur ^S o1 pus ^lul al^sc^^so. Yor medio de
una a^^•uja cs f;í^•il lev:uitarlos, s^^par:índolos ^tol tejido, 3^
entonces aparec^^n clar;^mente unqs cuerpos rcclon^leados
r1e nn me^lio inilímctro de ^li:íiuotru. Paca cnalquiera
^^uc tcii^;a cierta ^•ostambre ^le mauejar el ^uicroscopio,

(1) Lla^ina^la. fn^nhii+u Ir-n^^u^! rlr^ ^^rrac^er<r, ycrlri^rrtyo ^^ c.e7^i^na
r'entosrr.

floja nám. 65.

es f;ícil reconocc.r estos granitos r'^ partícnlas, siu necesi-

dad de prepar;cción anterior al^uua.

Observados con nn microscopio que amplíc 2^0 di.í-

mctros, desciíbrese sin dificultail 1<L estr^uctura ^eneral

iíe los granos, los cuales está,n 1'ormados por un conjunto

cle masas redoncleaclas mu^^ climinutas. l,a. ^uperficie ex-

terua está compuesta cie cuerl,os cii forma ^lc cl:ivo^, quc^

irradian todos ^lel nítcleo, For^uando una especie ^lc roscti.

^i el hon^o eti muy abundante cu ^liclias ramificaciones,

el inter^or se presenta cn f.onua ^le hace^, dc filainentos

^nuv hnos, r^uo proí^ablenlente ao ofrecen solución ^le

cont.inui^la^l con los cuerpos cuneiformes. A^licionan^lo

una ligor;i aoluci^ín ^le ^osa c•:í^ustica 6 de potasa^, se faci-

lita e^traor^linari:^anente el cx;n^i^^cii micro^c^ípicu, horque
rluita la capa rlr células a^llirri^l<ts al l^on^o, ^^ ^le otru

n^odo o^cnrcc•o sil estrnctura.
I)c vez ^•n cuan^lo est-os ^rr:no,, sc± presr.ntan calcificu-

^los. .h^n el exterior aparecen al^unas sale.s <•<^lizas, qu^^

^lesapareceu con súlo a^iadir uua ^iisolución á.ci^l;^ nin^^

ligora; por ejemplo, ^^e ^,cido ac^^tico. hyte cs el único

procc^limieuto para reconocer ^^istiutamoiite los lion^os

cuando se encue^itran en estaclo ^lc 1'osilizaci^^n.

I;stos son lus or;;,nismos cu3^a presencia basta p;^ru
prodncir irritacirín cii los tejid^,^s rn que penetran, ^•au-

sanclo proeesos inflamatorio^, qu^^ crec•en l^asta alc•;uv„ir

dimensiones euornie5, <í, meiíi^ía qne los ur^aniamos sc

multiplican, ,.i es que el :iuim;il :itaca^l^^ no mueru antc•^
^le clar 1ug:^r á, ese desarrollo estraorrlinario. ^

l^^a consistencia ^lel tumor varí:^ sel;tín l:^ cantid;^,d ^lc

tcjido ^fibroso ó conectiv o. ('uancio c+ste escasea, ol tumor

es su^namente laxo; en el caso contr;irio, ul tuinor tienc

má,s consistencia }^ ofrece la aparicncia de un paual. L;i^
c^olonias de los actiryao^uices ent;ín aloja^las en los espaeios

ú interst^icios form<ido^ por la malla ^lel tejido couectivo,

^ r^



^jstando rodeados por una capa de tejido celnlar que re-
llcna lo^ espacioc. Raspanrlo la ^nl+erficie dol tumor, esa4
masas de célul^c^ se ceparan ,jw ► tas c•on l05 I,ongos, l,u-
,Iiéndo5o ver á éstos del color acnarillo h^ílido fi amarillo

rojo que antes sc lia dicho.
F.n el g^i.nado pnede sitnaree exteriorn^ente, caso en

c^l cu^i,l e^ fácilmentc^ dascuhiorta, ó en órganos internos.
Su sitio prefcricln sou lo^ }tuesos de la-s mandíbulas supe-
rior é inferior, 1<^ ^^•lándula salival, parótida del <ín^ulo
de la m^cudíbul<l y cn la r^^iríu de la garganta. También

puode }^resentarse bajo la picl eii diferentes partes del
cuer}io. Interiorrnente l^ucde atacar la lengua, y enton-
c^os aparece l,a,jo la fornca de un tnnlor de la I^oca, farin-
go y laringc. .^ veces se eeticmdc la enfu^medad á, los
pnlmones, v mcís raramente al tubn ciigestivo.

Cuanclo l^c enfer^uecl^tid at<ic•.c lay 1^^<crtcs l^landas de la
c.cboza, apa.rc^cc una prominencia f,astante dura, en la
cnal hay ui^ic cí m^ís tumores salientes, cu•yo tamaiio va-
ría del cle un^c, iiucz al de un l^uevo dc gallin^i. 1!ato^-

tnmores c•rocen hasta romher lx piel, ofrccir^udose á la
^^ista cnmo l^ectne35os cuerpos rojizo^, cle estructcira de
hongoa, cuhiert.os con delgadas co^tras. Otcas vec•es la
l,rimiti^^^ti hincl^^azóu, on lugar de <^^raiidarso en 1<tiorrna
c3escrita, puede couvertirsc en un absce^o, rlue, finalmc^n-
tc so r^eientx, arrojando nu pue cc,nsistente c•omo la
^^rema. La cavidad de e.ye al>sce^o, sin oml^argo, no des-
aparece, sino que tie lle.nzc do ^-egetacioucs e,n form^i, do
hongos, que se al^ren camino ui extericr por la n;i^ma
hoca del absceso.

^i los tumorc5 se sitúau clentro cle la cavidací clo l^c
1'aringe, ro^npcn á tra^^c,s de alguna gl^índala ( bajo la.
iuetnbraua mnco^a lo más l^rohablemcnte), donde la en-
ferrr^edad hizo ^n aparir,ión, ,y cuelga cí se proyect,c en la
cavidad faríngea c+omo una mci^sa ou forrna de ^pénclulo, 6
como un vást<i^gn sutil, ó , tatnlaién, como un tumor de
base muy anclia. 5u Posicicín }^uede ^c'^r tal, qae llegne ^í
impcdir la degluci^ín y hasta la reshiración. En estos ca-
Nos, la aparicicSn dc síntoma4 graves es imninentc+.

La iuvasión de los luiosos cle la^ m^nidíbulas r}ebe
considerarsc c^rnno una de la^ forma^ más gra^-es de este
padocimiento. Puede cmpei^n• por el tejidn esl^orrjoso,
miuando lente^mente el hne^o en todo ra e^l,c^^or. La
vegetación á voces contimía, y después de penetrar á
través de la rn<^sa rouscular y de la picl, aparcce al rxte-

rior en for^na de 1'iingosidadcs. Este proeeso ^nele ser
.imultáneo de otro análogo, en direc•c•icín c•ontraria, v
entonces se m^Lnifiesta tanibic+n en la Lx l,oca. l,a e^ ►fer-
dad puede taml^iién emperar en el periostio ó cu},iorta del
huoso, caso en el cual se destruye c>ste }iacia el centro.

La actinomico^is de los pulmones so ob^erva poeas
^^eces, y, muy probablemante, se lia soliclo equivoc^i.r c^on
la tul,erculosis. EGto no ohstante, caando re^^ln^ente
existe, l05 acti,^2o^ri•i.ces se ven r,on faeilidad.

Muy raramente ataca la actinomicosis á hartes c^xter-
uas del cuerpo, aparte la ca},cza y el cuello.

La actinomicosis puede taml^ién afectar la ubre, el

cordón espermático de los animales castra^lo5, la v^^gina,

^, uua ve^ genei•alizada, el cerebro, ol hígado, ol bazo v

el tejido muscular.

En una pequefia proporción cle laG invasiones, la eu-

fermodad desaparece espontáneamente por enquistarse el

tumor ó por sufrir éste wi proceso de mornificación. En
la mayor parte de los c<csos, la enfermedad cede fácil-

mente á un tratamiento adecaado, curándose, aproxima-

damente, un 75 por 100 de los animalee atacados.

(,S^ cmetzn^unrá.)

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

La producción naranjera y las Cooperati^as
y Sindicatos agraríos.

Ic;l re}>resent^^inte ^le la Fuderación ^3c ^inclicatos a^;rí-

eolas y Uooperati^-as naranjeras de Lev^cntc, D. Carlo^

Sartliou, ha dado rocientcmcutr tula uotahle conferc;nc•i^i

en el salún dc ^tic•tos de l:c [+:^posici^n clo Valencia so}>re

Coopcrativas }^ Sindicatos agrario^.
Desl,nés dc iiidicar ln duc sciponc }^uru V'alenci:c el

n^ira,tjo, clijo cluc+ í ste, cocno os saUiclo, l'uc^ tra{do ^í, Tn^cs-

tro suc+lo por los ^írabes cn 9u invasión, siendo por ello

4ndalncíec la primera re;;ión de Espai^a que vi4 erec•er

la licrmusa aur<uiciáeea quc nos acup.L; de allí de},ió pa-

tiar á Miu•cia y Valeucia, on donde, al c^xtcnderse su cul-
tivo, l^rodujo una vcrdadera rcvolncicSn c,n el orden dc^•

la e^plota.ci^ín cle lincas rtístiras.

^iiadió qur lia} que hac•c+r eonstar, liara ser justoy,

que muc•ho Ila c•oiitribuíclo al clesarrullo del cultivo del

naran.jo la const^cnte y progresiva derr^anda de los mer-
cados eatrar^jeros, si }^ien es do notar, }^ar^l gloria de l,e-

z•ante, que desclc mediados dPl siglo ^VI11, eu progre5iói^

ascendente, se h^ui venido h<ticiendo alum},ra^nicntos de

a„;^nas é gra^ndes profundidades y empl^a•r,ando potcntes

máquinas única ^- eYClnsivameute p^u•<t ^nejor cultivar

el naranjo, v que hau couseguido con^•crtir los im-

proclucti^•os arcnalc^s de la Ril^era o:i Icern^osos verjeles
y en m^,gicos jarclinc^^• uiur^lcos de loq rocoso5 te^rrc^nos de

La Plaua.
'l',cnta importanc^ia h^c llegadci á adclnirir ^^n la re-

gión lc^^^antina cste culti^•o, que ^í pc^sar clc se^r la na-

ranja la tercer^ti cosecha. de Icspa£ía, las provinc•ias de Va-
lcneia y Castellcín roprescictan la casi totalidad de la co-

secha., por ti^nor en la ^^rtnalidad á él dedicadas: Valen-

cia, 20.000 ► cectárca•, on ncímcros mdundos, ^^ C^cste^llcSn,

cerc.^^ cIe 16.0011.

1' para de^nostrar lo yue It:ut gzu^ado cit valor las t,it^-

rras al ^er dedicada^ al n^^r^tin;jo, citcS ol vi^uientc hecho,

rigurosument.e hi^tcírico:

^Jiuito á nn huerto clc i^r^,.^rjos, c^n tcírmino dc+

Burriana, prorriedad del I^;xc;mo. ^r. D. Do,ningo Mas-

carcí^, liabía un c+ampo, dc nna liecttírea pr^ximamente,

quc tiué cedido por su due ►5o, ai media.dos del siglo pasa-

do, }.>or• lln <'e.rclo y ll pesetas. El hijo dcl que lo compró



vrndió, tr^rce uuos trein.ta y cinco afios, al Sr. Ma^carós

parto rle esta tinr<r, ya convortida on naranjal, h 3^0 pe-

^etas la lranega<la, siendo cl resto^ de la finca vendido

lrace veinte arioa cí 1.0f^(1 pesetas la lranegada, l,or estar

también ldantado clo naraujos. 1)e moclo que lo que cos-
tó 11. poycta^ y nn cer^l^, ,e veudió por una, 10.000 pe-

set<t,^. Sacad vo.^otr^^s mismos la cuont^r del fal>uloso tar^-

to por oiento ilo beneficio quo ello representa.»
So e^tenclió lue;gn ©u consideraciones el Sr. Sartlrou,

c^xlrlicando detr^lladamentc, y con gran conoc^imiento de
la matoria, el rnodo de rer ^^ fuucionar de las Coot^erati-

vae y Sin^licat^s agrario^, ^liciendo que éstos pueden re-

solver ol problcrna cIe lo` m^tteri<rles para la confección,

los abouos, ,ma^luinaria al;rícola, ,y de los especíHcos para

combatir las entermedade^ del naranjo.
Hablci lnego cle l^r conveniencia de montar fálrcicas

para la olaboraci^^n de a^ga^rs de azalrar, cuya preciada
Ilor-dijn-,n pica•cie, pudieuclo ser inra nireva fucute de
riquc^rcr, como pu^iicr:c sc^rlo tarnbi^+n ltti fabricación de

ácido cítrico apruveclrando l,r naran.ja de 7-eb^cig.

I Iablaudo de los t^^rans^^ortc^s, dijo:

«Cuanclo l,r I^ o^leración ^lc Coopcrativan naranjeras

c•oirtrato, eu nomlrrc de toila la produccióu, los fletes ,y

^„rl>i^l^h, e,tarr.rnos muy cerca ile^ regcrlarizar los embar-

^lues, envianclo .i^ cacla mercado tan sólo las cautidades
ruclzrmrrdas por sus necesidades, corrigiendo la de los en-

vtos lot,erla actnales, pne^ d<Z^da nuestra presente des-

ur•ganiracidn, se Iracen abora la^ remeaas al azar, acu-
iuul<nl^lo c^n oc^r^^iones enormes cantidades ^le f`rutos en

los morcadoy quc, al s,obrcpujar la potencia consumidora

ilc la plaia, han de malvcnderse, huesto que no tienen

r^gu,rntc, y clejando otras veces á los coml,radores sin po-
^ler adquirir la ^^fruta nece^saria parrr proveer á sn clien-

tola.
Los transportc•,5 terrestre.s llevan aparcjada otra cuc^s-

tión: la cic+ I<r c•^un<lui^ta clcl mercado e^paílol en el iutc-

rior. Cuanta^ vece5 se ]r<r tocado esta cuestión se ha lr^r-

l,lado de acudir al Flobierrro para qne interponga su in-

tiuoncia cerca de las CompaCiías i'erroviarias, á f n de con-

,oguir el abarat.rmiento dc las tarifas y el establecimien-

to de trenes fruteros que, cruzanílo nuestra nación en to-

da^ direcciorre5, lloven el ^lorado fruto hasta el tíltimo

rincón.
Opino que realmente el Gobierno pucde .rusiliarnos,

lrero quir,í no rnuy eficazruente, cerca de l,^tis graniles
('^>nrpaníaq de 1'errncarrilea, pues tc^nieudo éstas aproba-

^las sus tarifas por aquél, irarr ^le rosistirse á cc^rc•^enar suc
ingrosos á potición de quien, 1>or otro 1<rdo, les cstá. con-

tinuamente atosigando, exigiéndoles garanticen distintos

^^mhréstitos v opcracione^ bancarias. Creo m<í^ bien que

^•stas gestiones deben ser llevadas por la T'ederación de

Cool>erativas naranjera5, Iraciendo en su caso uno ó va-

rios contratos con las Empresas de tran^portes á base %rc

oFrecirniento cle nna cantidad importante de mercancía ^
transportar ^- viendo ,la ganancia asogurada, abrigo la

confianra de que las Cornpacrías coderíau y organiraríarr

los servicios bien y ecouómic^timoute.

En este problema del mercado interim• yo opinaría

que debemos solicitar la ayuda dol (xobierno para conse-

guir de los Municipios, por su media,cicíu, que quiton el
canon poc consumo con quo evtá gravada la naranja en

n^uchas publaciones.

En eso sí que l^^ueden hrestaruo^ un verdadoro ser-
vicio.

A la largzr, y por medio do la I+'ederación cle los Sin-

dicatos, no dudo que conseguicemos ganar el terreuo qu^•

nuestr•a indifereucia abandonó á las casas extr<iujeras,

sienclo para ello punto mup importante no aceptar anti-

cipos á cuenta de los 1'rutos y proce^ler con toda serieda^l
y honradcz eu la confeccióu.

En cuanto á la corLSecuci^íu de nuovoG morca.do5, creu

clue hay muclro adelantado y que la I!^ederacifin naran-

jcra puede contribuir° quizá <í, d^rr un paso decisi vo, or-

ganirancio una o^pedicióu comercial para estudiar sobre
el terreno el problema de los mercados. ^
^«« N^.-.^ ««^^ .^ ^ «-.► ^►N««« ^► « ^

LA INSPECCIÓN DE LOS VINOS DE MARCA EN FRANCIA
La Ley de 1:)0^ organizó la represión de los fraude^

y la de 190^ ostablcció que ciertas rogioues podrían ser
delimitadas,^ y quc tinicamonto los vinos producto de las

cosecha5 de esas regiouea podríau llevar el nombro de

éstas. Pero est,as Leves carecen de penalidad y do iuapec-
ción, y, por tanto, no se aplican. NL Georges Coclrer`• lra

pensado er1 organirar esa saucic'irr é invesf,iga.ción, con la^
^lue considera que el Tesoro obteudrícr ^;raudes proveclros, ^
^^ tamlriéu los viticultores, ^^ne agradecerían rccil^iir del
Estado una protección efica•r..

Estas ideas, emitidas por el Miuistro rle FIaeienda
ante los Delegados de la Gironda, produjerou el rnejor

efecto. lnmediatamente el Nlinistro nomin•d una Cornisióu .

compuosta de represcntantes de los Departamcntos vití-

colas, de 1'uncionarios de }=lacienda y de rehreseutante^

del comercio de vinos. E^ta Comi^ión está enc^rrgada de
determinar los detalles de la inspección qne se pretende

establecor, ,y que cle ningnna manera revestirá forma ve-
:jatoria. Sc trata de establece.r un rnecanismo de cuentas

que haga imposible el que se pon^'^a á la venta m^ís vino
de rn^rr'ca (Burdeos, Charupaiid,, otc.) que el qrre ha,ya

sido etectivamente producido on la región. Con este fin
se pro^ecta seguir cl rnovimiento do los vinos de rcuom-

bre por rnedio do gufas, como las que oxisten para lo^

aguardientes de Cognac y ile Armagncr,c.

l+ n caanto rí los vinos enrhotellados, no podrrtn sor

puestos á la venta con la indicación de una mrrrca de una

región dclimitada, sin que un sello ó timbre del l^atado

iclentifique el origen de la marca puesta en la etiqueta.

Estas disposiciones pondráu on vigor la Ley de 1t373 so-

bre l^rs marcas de fábricas, Le^ que, por no tener pena-
liclad, quedó ^in cumplirse.



' Equivalencias entre las pesas y medidas usadas antiguamente en las diversas provincias de España

y las legales deI sistema métrico decimal.

JAÉN

Vara, vale: O,t;39 nletros.

Metro: 1,1918;1:^ varas, ó 1 vara, 0 pies, G pulbadas, 10 liueas,
89:1 milésimas de ]inea.

Vara cuadrada: 0,703921 mettros cuadrados.
bTetro cuadrado: 1,420613;161 varas cuadradas, ú 1 vara cuadra-

da, 3 pies cuadraclos, 113 pul^adas cuadradas, 1G líncas cua-
dradas, 6G0 milésirnrts de^ liuea cuadrada.

Vara cúbica: 0,590589719 metros cúbicos.
Metro ctibico: '1,693222^33783 varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 18

pies cúbicos, 1239 pulbadas cúbicas, `l líneas cúbicas, 159
milésimas de línea citbica.

I.ibra: 0,41i0093 kilogramos.

Kilogl•amo: 2,17^4i4 libras, ^i 2 libras, 2 onzas, ]2 adarmes, 409
milésimas de adarlne.

Media at•roba para vino: 8,02 litt•os.
I,itro de vinn: 1,99:> cuartillos, ^i 1 cuartillo, 51^15 milésimas de

cuartillo.

Nlodia arroba para ac•^cite: 7,12 litros.
Litro de acc;ite: 1,896 libras, ci 1 libra, 896 ]nilésimas de lihra.
^íedia fanel;a para irridos: 27,57 litros.

T,itro de „rano: 0,877 cuartillos, ^i 0 cuartillos, 877 milésimas de
cuartillo.

P'aneea superticial de 89(i3 vara^ castellauas cuadradas: zireas
62,627812.

area: 142,OGt4 caras cuadradas, G 142 val•as cuadradas. 0 pies
cuadraclos, :r^3 milé.siinas de pie cnadradn.

LEÓN

Vara, ^^alo: 0,835905 rnetros.
Metro: 1,19f,308 varas, cí 1 vara, 0 pies, 7 pnlgadas. 0 li^ieas,

905 milésimas de linea.
Vara cuadrada: 0,6987:171^^9025 meCros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,4^,115;^292 varas cuadradas, ó 1 vara cua-

drada, 3 pies cnadra.dus, 126 pulgadas cuach•adas, 111 lineas
cuadradas, 55-? milésimas de linca cuadrada.

Vara ctíbica: 0,55Y077H!13?73842G25 metros ctibicos.
Motro cúbico: 1,71210040906 ^raras cúbicas, 6 1 vara cúbica, 19

pies cúbicos, 391 pnlaadas citbicas, 1:307 lineas cíibicas, 552
milésimas de líuea cítbica.

l^ibra: 0,460093 kilo^ra:uos.
Kilogramo: 2,173474 lihras, i^ 2 libras, 2 onzas, 12 adarutes, 409

milésiu^as de adariue.
Media cántara: 7,a•2 litros. ^
Litro: 2,030 cuartillos, cí ^> cuartillo^, •?0 u^itésiiuas de cu:u•tillo.

F,mina para tiridos: 18,11 litros.

Litro de g•ra.no: 0,883 cuar•t.illos, rí 0 cuartilln,y, ti83 mili^simas de
cuartillo.

1•anina. sttperticial de 13•14 °,'„ ^ aras cnadradas para la^ tierrus
de secann: 9,394133 úreas.

1?,mina sul:^•rficial de 5'.1G "/„ ^-ara^ c•nadr:ldas l^ara las tiei•r:s de
re^;adio: 1i,2622;`1 ^reas.

Área: 143,I15i,29 varas cuadradas, ci 143 varas cuadradas, 1 pie
cuadrado, a8 milésimas de pie ctradrado.

LÉRIDA

Media cana, vale: 0,778 metros.

llctro: 1,'?85+i5 ]nedias canas, ó 1 rnedia caua, 1 pabno, 0 cuur-

tos, 5G5 milésimas de cttarto.

Media cana cuadt•ada: 0,(i05284 ntetros cuadrados.

Metro cuadrado: 1,652117 ntedias canas cuadradas, ó 1 media
cana euadrada, 10 palmos cuadrados, G cuartos cuadrados,

9a2 tnilésimas de c•uarto cuadrado.

^^edia cana ctíbica: 0,-170910952 metros cúbicos.

Metro c:ítbieo: 2,12354:i7 rneaias c•aiias cúbicas, ci 2 ntedias c.auan
cirbicas, 7 palmos cíibicos, 58 cuartos cíibicos, 3:r milésimas de
cuarto cítbico.

Libra: 0,401 kilograutos.

]Cilo;ramo: ^,493765 libras, ó 2 libras, 5 onzas, 3 cuartas, 2 ar-
^éns, 803 milésimas de arxi•n.

C.íntara de ^•ino: 11,38 litros.

Litro de ^-ino: 1,054. porroues, ó 1 porrim, 541nilésimas de porr^ln.

Medida de tres cuartantes para ^ridns: 1f^t,34 litros.

Litro dc ^rano: 1,309 picntines, :i 1 picotin, a0S1 milésimas de pi-

cotin.

.lornal snperLicial de 7.800 canas c•.uadradas: -f<i,:^80448 ^reas.

:1rea: 41,30•?93 cauas c•uadradas, ci 41 cauas cnadradas, 19 pal-
iuos cuadrado5, 387 milésimas de palmo cuadrado.

LOGROÑJ

`ara, ^-ale: 0,837 metros.

DZetro: 1,194743 varas, 6 1 vara, 0 pies, 7 pnl •adas, ll lincas,

129 milésimas de linea..

Vara ctiadrada: 0,700569 ]nctros cuadradus.

Metro cuadrado: 1,4•?7411147 ^-aras c•.uadradas, ii 1 vara cuadra-

da, 3 pies cuadrados, 131 ptilbadas cuadradas, 1^:3 líneas cua-

dradas, 178 tnilésimas dc línea cuadrada.

Vara ctíbica: 0,586376'35:3 luet.ros cúbicos.

Metro cúbico: 1,7053896ti?16 varas cítbicas, ó 1 vara cúbica, 1!1
pies cíibicos, 78 pulgadas ctibicas, 1140 líncas cúbicas, d14
miléaimas de linea ciibica^.

Libra: 0,460093 kilogramos.

Piloararno: 8,173174 libra^^, ^í 2 libras, 3 onzas. 12 adar^nes, 409

milésirnas de adarmc.

Cántara: 16,04 ]itros.

Litro: 1,99;^ c•uartillo5 ci 1 cuartillo, 9;1:^ ruilí+siuras de ^•nartillo,

1i^Iedia Yane^;a para itridos: 37,47 lit,ros.

I,itro: 0,8(4 cttartillos. ú 0 cttartillos, 874 utilésiiuas de cuartill^^.

b'aneba snperticial cle _'722 ^-aras e.astellauas cuadradas: :ircaa
19,019626.

rlrea: 142,7411 ^^aras cttadradas, <i 142 ^^aras c•uadradas, ti pics
cuadrados, G70 milésiu^as de pie cuadrado.

Lehtta de (iGG6 =^3 ^^ara^ c:tste]lanas: 5,572699 kilómet^ros.

Kilómetro: ]194,743 ^•aras. ^'^ 119-1 varas, 2 pics, 22:1 milc^simas

de pie.

MADRID. - Imp. de ]a Suc. de M. Idinueea de loe Ríos, Miguel Sercet, 18. - Teléfono 861.
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ENFERMEDADES DEL CiANADO

ACTINOMICOSIS (^ )

Es opinión gencral, por no dccit• nn<ínime, que los ani-

rnales contracn osta enfermedad por los alimentos. El

liongo que la produce está alojado en algunas de las plan-

tas que constitti•yon la alimentación dol ganado; y, al scr

c^stas ingeridas, ponetra on los tejidos de la boca, los pul-

mones ó el ttibo dige^5tivo, en los cuales desenvuelve su

peculiar activiclad. Ik;ualmente se cree, de wl modo ge-

neral, que el parásito se inocula en la regióu afectada,

sirviéudole de apropiado vehículo las partes durasy pun-

zantes de los alimeutos que atraviesan con facilidad las

membranas mucosa5, clepositando en el interior el gor-

men morboso. La enfermedad es, por lo tanto, inocula-
blc, in<ís bien cluc contagiosa. La simple presenc^a ó con-

tacto rle un animal enfcrmo y otro sano no puede producir
on éste la enfermedad que nos ocupa, á menos que no
pasen directamotlte los actinonaiees del primero al segundo
a, travús de alguna herida ó rozadura, 6 de que tales gér-

mcnes caigan cS so depositen de al^ún modo eu la comida
de las res sana. I+;stas afirmaciones han sido dernostradas,

no 561o por la observación clínica constante, sino tam-

i>ién por tnedio du numerosas esperioncias de inoculación

realizadas en terneras y otros anitnalea menores. El peli-
gro de l^t presencia ó proximidad do los actinonzices es,
pues, muy limitaclo. No se debe, sin e^7^bargo, p©rmitir
que los auimales cluc sufran esta enfermedad vivau y es-

tén mezclados y confundidos con 1os cl.emás, pues si los

gérmenes quc cstc^ hrnigo conticne se esparcen ó disemi-
nan, pueden los auimales sanos adquirir el padecimiento.
Fsta posibilidad no está probada de uua manera absoluta;

(1) Véase la Hosn anterior.

pero existen motivos bastantcs para sospecha.rla, y, por

lo tanto, para aconsejar quc se observen las aludidas pre-

cauciones, á fin de evitar que se produzca.

El tratamiento ha teitido, basta fecha mu,y reciente,

un caráctcr casi exclusivamente quirlírgico. La oxtracción

del tumor, cuaudo éste es superficial y se halla unido ^í

partes blanda.s, suele producir la curación, si se hace en

los comienzos del padecimiento; pero en todo caso ha do
ejecutarso de modo que no quede resto alguno del hongo,

porque de otra suerte reaparecerá fatalmente. La opera-
ción ha de confiarse á un veterinario muy práctico y 1iábil ,

á fin de evitar las graves complicaciones á que se daría

lugar si se hiriese ó lesionase cualquiera do los importan-

tes v.^tsos, nervios ó conductos que tantn abundan en la

eabez^ti y en el cuello de los animales.

La actinomicosis de las mandíliulas es, sin cluda al-

^una^, la más grave de^ todas, ofreciendo á veces una re-

sisteticia insuperable á todo tratamiento.
En Mr^rro de 1892, M. I^Toca.rd, profesor de 1^^ > ♦áscuela

de Veterinaria de Alfort, presentc5 á la Sociedad Francesa

Central de Medicina Vetecinaria^ un estudio importantí-
simo qne marca tui progreso notable en el eonocilniento

de esta materia. En él dejó proba^do qtle la actinomicosih
cle la lengua, vulgarmente llamacla le^ay^.ccc ^le 9rdeailera,

que tan comtíu es en Alemania, puede ser curada com-
pleta y rápidamentc mediante e1 empleo del yo<luro de

potasio.

El Dr. Niigaard ha sido el primero que ha intentado

con éxito la curación de la actinomicosis de la mandíbula.

Este doctor escogió para sus experiencias un novillo jo-

ven, en buon estado de salud general, que prosentaba ^un



tumor de l^ pulgadas y 1/2 do circunferencia, el cual se

había ya reventado parcialmente. Tratado este animal por
el yoduro de potasio, el resultado no pudo ser más bri-

llante.

El yoduro potásico se administra en dosis de 1 1/2 á
Z 1/2•dracmas (el dracma equivale á la octava parte de

una onza) disuelto en agua y á modo de purgante. La do-

sificación varía segrín el tamaílo del animal eufermo, y en

viata de los efectos que la medicación vaya produciendo.

Si la dosis es sufieiontemente grande, aparecen los sínto-

mas de yodismo en el curso do una semana ó de los pri-

meros diez dfa^. La piel se llena de caspa, los ojos del ani-

mal en tratamiento lloran y el catarro de nariz aparece,

produciéndose la pérdida del apetito. Una vez presentados

estos stntomas, puede ser suspendida la medicación du-
rante unos dfas ,y reanudada después eu las mismas dosis.

La curación rcquiere un tratamiento de tres á seis sema-

nas. Algunos animales no experimentan mejoría con el

tratamionto que acahamos de exponer, coincidiendo ge-

ueralmente tales casos con la uo aparición de los anterio-

ros síntomas.

Si pasadas cuatro ó cinco serna^nas desde que el ani-

mal comenzó á ser tratado no se advierten signos de ali-

vio, no obstante halier sido administrado el yoduro potá-

sico en la dosis deseable, hay motivo para afimar que el

animal es refractario al tratarniento, debieudo ser éste

s,bandouado.

No es aconsejable el uso del yoduro cle potasio para

las vacas de leche, porquo uno de esos efectos on c;ste

gdnado es la reduccióu, y á veces la absoluta supresión,

del jugo lácteo. Además, una parte de la medicina sale

mezclada con la leche, por lo que ésta no puede ser bebi-

da. Tampoco debc administrarso á las hembras que se

encuentren en un período muy avanzado de preiiez, por

existir gran riesgo de causar el aborto.

En todo caso conviene emplear esa medicina obser-

va,ndo cuidadosarnente sus efectos, á fin de establecer

con acierto la dosificación.

Son numerosísimos los eusayos realizados con este
producto, habiéndose probado, con raras excepciones, la

^irtud específica del mismo para ^curar la actinomicosis.

Además del tratamiento intorno, conviene pintar extc-

riormente el tumor con tinturf^ de •yodo ^í cou solución

Lugol, ó iu,yectar subcutáneamente en el interior del

mismo cualquiera de esas dos soluciones.
Esta enfcrmedad tiene un interés especialísimo en

atención á que, no solamento la sufren los anirnales, sino
que puede también ser padecida por las personas. Si de

un lado se explica, aunque en manera alguna se justifi-

que, la escasa importancia dada vulgarmente á esta en-

fermedad, por lo lento de sus progresos, ^u tendencia á
no propagarse más allá de ciertas regiones y la falta de

propiedades contagiosas específicas, lo que és causa de

que su aparición no saa vista por los ganaderos con la
inquietud que les causan otras eufermedades más mortí-

feras para la riqueza pecuaria y de que ordinariamonte

no figure en las estadísticas ohciales de las infecciosas, de

otra parte, la posibilidad de que ataque á las persouan

presta á esta enfermedad un especial interés, si bien ha^
que reconocer que no existen motivos para considerarla
tau terrible como por muchos se cree.

Otra cuestión muy interesante es la que se refiere á

determiuar si el hombrc puecle contraer la enfermedad

por su relación con los animales que la padeceu. ^La trans-

misión del germen 5olamente puede tenor lugar, ó du-
rante la vida del auirnal, ó una vez sacrificado ésto, al

ser comida su carne, Los trabajos hechos hasta ahora

eu tal respecto no demuestran que esa trausmisión tenga
lugar por el contacto con el ganado enfermo, pues la ma-

,yor parte de las personas observadas no tenían, por ra-

zón de su oficio, ninguna relación con aquél.

Para resolver la cuestión referents á si puedo ser em-
pleada como alimento la carue de los animales que su-

fran actinomicosis, después de haber quitado por com-

pleto los órgauos y tejidos enfermos, ha;y ^ne tenor en

cuenta varias circunstancias, r.ntm las que citaremos

como principales la mayor ó menor perfección de los ser-

vicios de inspección de carncs, la extensión do la enfer-

medad y el estado de salud geueral del ganado.

Si los tumoros son pequerios y no se han generaliza-

do, puede, sin duda, ser comida la carnc después de ha-

bei• destruído la parte enferrna. Esto no obstante, si la.

enfermedad, por ^u gran desarrollo, ha producido tume-

facciones y abscesos que desalroguen en el tubo digestivo,

y cuaudo la salud general de la res esté afectada, debe

rechazarse la carne por no lrallarse on condiciones de

buen alimento. Lo misrno debe hacerse cuando los pul-

mones ó las glándulas linfáticas intornas ae encuentren

afectadas, ó, finalmente, si existe un núruero considera-

ble de focos do actinomicosis diseminados por todo el
cuerpo.

La influencia de la electricidad atmosférica
y la vegetación.

Acaban de hacerse interesantes esperiencias relativa.^

á la influencia de la electricidad atmosférica en la vegeta-

ción. Éstas han sido verificadas por haberse observado

una vegetación muy activa, en cierta estación, en las re-

giones polares. Puecle ser atributda á la {alta de noclie

durante los dos 6 tres meses de estío. E9ta explicación ee
inoxacta, porque la cantidad total de c<nlor recibid:ti del

sol es 9iempre inferior á las de las regiono5 más meridio-

nales.
Estudiando las capas anuales concéntricas do las

coníferas en las diversas latitudes, M. Somstr^m observa

las dosigualdades de crecimiento, que no pueden expli-

carse por la diferencia de edad de los árbolos; él demues-



tra, por otra parte, en esas desigualdades una periodici-

clad en estrocha concordancia con manchas solares y de

la luz polar. I+,stos hochos parecen revelar una influencia

oléctrica. M. 8emstr^m ha hecho las esperiencias siguien-

tes: puso tres e;jemplares, lo más idénticos posible, de las

plantas do cebada, centeno ci de trigo: una estaba some-

tida á las radiaciones crnitidas por el polo positivo cle una

máquina de IIoltz; en el otro ejemplar, la corriente esta-

l^a dirigida en senticlo contrario; el tercero e.^taba sustraí-

do á toda influencia eléctrica. Las plantas electrizadas

tuvieron un crecimiento mucho más rápido. Una espe-

riencia análoga ha tenido lttgar al aire libre: sobre la re-

molacha, la mayor actividad fué de 107 por 10^; en la
patata, de 76 por 100; sobre el r^íbano, 5;1 por 100; el

nabo, de 1,^ por 1O0; sobre la col, al coutrario, la elec-
tricidad tuvo una acción paralizadora, y redu,jo su creci-

miento á 43,6 por 100; el mismo efecto sobre la zanaho-

ria, pero do r,,S) por 100 solamente.

♦ N^ M M-N N N N M N NNN N^NNN NNN^
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El hono, bien recogido y cuidado bajo cobertizos, con-

,eerva, después de la forrnentacicín, el mismo valor nutri-

tivo durautc un ario. A partir do ese plazo, disminuye su

aroma y su gasto, cambiando sn color, así como su ri-
c{uoza cn ázoe. El heno vie;jo es poco nutritivo, indigesto,
^lomasiado seco, doleznablo y se convierte en polvo, pcr-
diendo a.sí todo lo que constituía su riqueza y utiliclad.

La parte foli^cea, escncial en el heno, cae deslrecha en

polvo, ,y, al cabo ^le cierto tiempo, uo guarcla más que

los tallos ^lo las plantas, que constituyen la parte más

indigesta, 1>or la celulosa que contiene. IIn racionamien-

to prolongaclo de heno viejo no dejaría de tener sus con-
secueucias, pues se resontirían la digestión y el estado

^enoral do los animales. 1+;1 polvo, <tl entrar en los pul-

mones, provocará catarros bronquiales, quo, con fre-

suencia, originan el enfisema y el asma.

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

Las gallinas dinamarquesas.

l+:n ol Cnlegio de Agricultura de Reading (Inglate-

rra) se ha efectuaclo un concurso de gallinas, con el

objeto de conocc.r su rendimiento en huevo^, tomando

parte en c^l ^allinas inglesas, amcricanas y^liuamar-

quesas, portc^necientos á las razas italiauas blanca y os-

cura, demostr^rndo los rosultados obtenidos, según ya

^o sabta, que las razas chicas son las más ponedoras,

sobresaliendo entre ellas las dinamarquesas. Durante el

poríodo dc prueba, un cierto ntínxero de gallinas danesas,
blancas y oscuras, que pesaban la mitad que las inglc^sa5

y un 10 por 100 menos que las americanas, produjeron

m<ís de 100 huevos, mientras que el rendimiento máci-

mo de las americanas tué cle S I huovos y ol de las in-

glesas 36. Por otra parte, el peso de los huevos daneses

era algo mayor de 16 libras, los 1^0; el de los amorica-

uos, 17 libras, y el de los inglosas, 15 libras aproxitna-
damente.

♦NN MN^N^N-^^ ^^-NNM N N NN NN-N-N-♦

La insolación en el ganado.

La insolación no es otra cosa quo desórdones nervio-
sos producidos por los rayos solares cuando caen direc-
tamente sobre el ct•^íneo. CualldO la iusolacicín no lta sido
inteusa, se observa sólo una hiperhe^nia cerebr<<l; cuando
la irradiación solar ha sido grande, so nota p^trzílisis de
los centros vitales. Puede determinar esta afecci^ín el tra-
bajo rápido ejercido durante las horas de más c<tlor.

Ocurre con frecuencia en verano, y inuy rarameute
en primavera, en los caballos de carrera, en los de alqui-
ler y en los de diligencias y caminos.

Los transportes por caminos de Iriorro y la constitu-
ción linfática determinan tambiéu la insolación.

Los síntomas son bruscos en su aparición.
He aquí los má„s constantes: pesftdoz de cabeza, ojoR

medio cerrados, pupilas retr^tíd^ts, marcha inciort^t y len-
ta, separación de los miembros, latidos tumultuosos del
corazón y disnea iutensa ( irregularidad de la respira-
ción ).

El animal queda inrnóvil, con la cabeza baja, y un
poco tendida; los movimientos do los ijare^ ^ou twuul-
tuosos y continuos. lle tiempo on tiempo abre la boca
para aspirar por^ella el aire quo lo falta y dejz pendiente
la lengua, que presenta un tinto azulado.

Á voccs se nota rigidez muscnlar persistente, acceso
de rabia y una temperatura rectal de 43 grados. Para
combatir el mal dehe colocarso ol animal enfermo en sitio
en clue no puedan herirlo los rayos solares ni molestarle
el excesivo fresco, á ser posible. Se le aplicarán infusio-
ues de agua fría sobre la cabeza y el cuello y revulsivos
en los miembros.

Las lavativas frlas surten muy buóuos ofectos.
Si después de aplicados estos modios el mal no cesa,

urge avisar al veterinario, el cual so verá en la nccesidad
de practicar uua sangría y dc proceder, sin pc+rdicla dt^
tiempo, á la aplicación de inyocciones de cafeína, combi-
nadas b no con las de éter, en la forrna siguionte:

Ca[oina . . . . . .. .. .. . . .. . . . . . ... .. 4 g•ramos.
Salicilato ........................ 8 -
Agua destilada .. . . .. .... ...... .. c. s.

para 20 centímetros cúbicos. Dobe administrarse sólo un
gramo de cafetna por inyecci6n.

-/ ^ ^^



Equivalencias entre las pesas y medidas usadas antiguamente en las diversas provincias de España
y las legales del sistema métrico decimal.

LUGO

Vara, vale: 0,855 metros.
Metro: 1,169591 varas, ó 1 vara, 6 pulgadas, 1 línea, 2fi3 milé-

simas de linea.

Vara cuadx•ada: 0,731025 metros cuadrados.
Ivletro cuadrado: 1,3(i7942273 varas cuadradas, ó 1 vara cuadra-

da, 3 pies cuadrados, 44 pulgadas cuadradas, 122 líneas cua-
dradas, 859 milésim.^s de ]inea cuadrada.

Vara cúbica: 0,625026375 metros ctiíbicos.
Metro cúbico: 1,59993248285 varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 16

pies cúbicos, 342 pulgadas cúbicas, 77 lineas cúbicas, 746
milésimas de línea citbica.

Libra: 0,573 kilogramos.
Kilogramo: 1,7452 libras, ó 1 libra, 2 cuartorones, 981 milési-

tnas de cuarterón.
Cuartillo para licluldos: 0,47 litros.
Litro: 2,138 cuartillos, ó 2 cuartillos, 128 milésímas de cuar-

tillo.
1+'errado para áridos: 13,13 litros.
i.itro do grauo: 0,076 ferrados, 6 0 ferra.dos, 76 milésimas de fe-

rrado.

rerrado superficial de 625 varas castellanas cuadradas: 4,367107
áreas

Área: 13G,7942 varas, ^i 136 varas cuadradas, 7 pies cuadrados,
148 milésimas de pie cuadrado.

MADRID

MÁLAGA

Vara, vale: 0,835905 metros.
Metro: 1,19Ei308 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 0 liueas,

805 milésimas de linca.
Vara cuadrada: 0,698737169025 metros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,431153292 varas cuadradas, ó 1 vara cuadra-

da, 3 pies cnadrados, 126 pulgadas cuadraclas, 111 lineas cua-
dradas, 552 milésimas de liuea cuadrada.

Vara cúbica: 0,584077893273842Ei25 metros ciibicos.
Metro cúbico: 1,71210040906 varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 19

pies cúbie-os, 391 pulgadas ctibicas, 1307 líneas cúbicas, 552
milésimas de liuea cítbica.

Libra: 0,460093 kilogramos.
Kilogramo: 2,173474 líbras, ó 2 libras, 2 onras, 12 adarntes, 409

milésintas de adarme.
^ledia arroba para liqnidos: 8,33 litros.
Litro: 1,921 cuartillos, ó 1 cuartillo, 921 ^nilésimas de cuartillo.
Media fanega para áridos: 26,97 litrus.
Litro de hrano: 0,890 cuat,illos, ó 0 cuartillos, 890 milésimas d^^

cttartillo.
T+anega superficial de 8640 varas cuadradas: 60,370891 áreas.
Área: 143,115329 varas cuadradas, ó 143 varas cnadradas, 1 pi^

cuadrado, 38 milésimas de pie cuadrado.

l.egua de F'i666 =/, varas: 5,572699 kilómeta•os.
Kil^imetro: 1196,308 varas, ó 1196 varas, 0 pies, 924 milésimas

de. pie:

Vara, vale: 0,843 metros.
Metro: 1,18624 varas, ó 1 vara, 0 pies, 6 pulgadas, 8 lineas,

456 milésimas de ]ínea.
Vara cuadrada: 0,710649 metros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,4071Ei4437 varas cuadradas, ó 1 vara cua-

drada, 3 pies cuadrados, 95 pulgadas cuadradas, 98 lineas
cuadradas, 656 milésimas de linea cuadrada.

Vara cúbica: 0,599077107 metros cúbicos.
Metro cúbico: 1,66923420761 aaras cúbicas, ó 1 vara cúbica, 18

pies cúbicos, 119 pulgadas cúbicas, 13(i7 ]ineas cúbicas, 177
milésimas de linea citbica.

Libra: 0,460093 kilograinos.
Kilogramo: 2,173474 libras, ó? libras, 2 onzas, 12 adarxnes, 409

milésimas de adarme.
Media arroba para liduidos: 8,15 litros.
Litro: 1,963 cuartillos, i^ 1 cuartillo, 963 milésimas de cuartillo,

Media fanega para ítridos: 27,67 litros.

Litro de grano: 0,867 cuartillos, i^ U cnartillos, S67 milésimas
de cuartillo. ^

Faneg'a superficial, llamada rnarco de Madrid, de 4900 va^ras
cuadradas do Burgos: 34,238121 <íreas.

I'anega superficial de 4900 varas cuadradas, medidas con la

vara de Madrid: 34,8?1801 zttras.
Área: 140,7164 varas cuadradas, ó 140 varas cuadradas, 6 pies

euadrados, 448 milésimas de pie cuadrado.
Legua de 6666 9/, varas castellanas: 5,572699 kilóxnetros.
Kilómetro: 1186,2396 varas, ó 1186 ^^aras, 0 pies, 719 milésimas

de pie.

MURCIA

Vara, vale: 0,835905 metros.
Metro: 1,196308 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 0]iueas,

t305 milósimas de liuea.
Vara cnadrada: 0,698737169025 metros cuadrados.
Metro cnadrado: 1,431153292 varas cuadradas, ó 1 vara cuadra-

da, 3 pies cuadrados, 126 pulgadas cuadradas, 111 lineas cua-
dradas, 552 milésimas de líuea cuadrada.

Vara cúbica: 0,5840778932738426?5 metros cúbicos.
Metro cúbico: 1,71210040906 varas cúbica,s, ó 1 vara cúbica, 19

pies etibicos, 391 pulgadas cúbicas, 1307 lineas cúbicas, 552

milésimas de linea cúbica.
Libra: 0,460093 kilogramos.
Kilogramo: 2,1734741ibras, ó 2 libras, 2 onza.s, 12 adarmes, 409

milésiiuas de adarme.
D7edia arroba para vino: 7,80 litros.
Litro: 2,051 cuartillos ó 2 cuartillos, 51 milésimas de cttartillo.

Media Ya^ncg•a para áridos: 27,64 litros.
Litro de l;rano: 0,868 cuartíllos, ó 0 cuaa•tillos, 868 milésimas de

cuartillo.
Fanega supcrficial de 9600 varas cuadradas: G7,078768 áreas.
Área: 143,11:_^3?9 varas cnadradas, ó 143 var:^s cuadradas, 1 pie

cuadrado, 38 milésimas de pie c.uadrado.
Legna de 6(i66 ^/3 varas: 5,572699 kilómetros. ^
Kilómetro: 1196,308 varas, ó 119(i vara^s, 0 pies, 924 milésiu^^tis

de pie.

MADRID. - Imp. de la Suc. de M. Minnesa de los Ríos, Miguel Bervet, 13. - Teléfono 861.



MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

1909

Kojas divulgadoeas. Iioja nám. 67.Noviembre 5

LA EN^EÑANZA AGRÍG(9LA EN HUNGRÍA
(^^^^;iin uotas remikid^s ie esta Direcci^in t^or el F.scmo. Sr. D. Se;isunuulo Dloret.)

I

1;1 Miui^terio de este ratno en dicho país, rcconocien-

do clue la <rl;ricultura modorna se basa en una bucna

oducacióu tc^cnica, se esfuerra con iucansable celo en me-

jorar la condición de.1a industria agrícola y de sus deri-
vadas.

l^.n iuaturi:ti de investigacióu científica y de traba,ju

cxporimeittal no llega esta nación á las c^uc ocupan los

l^rimeros lugares, tales .r,omo I+stados lJnidos y Alemania.

llace quii^ce ó veinte ai^os existían en Ilungría pocos

centros docentes de intportancia, y apenas se había ini-

ciad^ algiín progreso en lo^ método^5 de cultivar la tierra,

^IUe eCan aÚll lOS pl•Im1t1V05.

En rigur, pues, el dusenvolvitniento de la ense^ianza

ha sido obra del actual Ministro de Agricultura, M. Da-

rányi, quieit, convencido siucer^cmente de que la enseiian-

za a^rlcola, en sus distintos grados, es un antecede^nte

}'orzoso de todo proí;reso en este orden, h^r puesto al servi-

r,io de tal idea sus excepcionales dotes de ener^ía y cultura.

Su trabajo ha atoudido á la reorganiz<tcióri de las Es-

cuelas ya existentes y<í la creación de otras nuevas, para

lo cual ha sal^^iclo ltertuanar la obra del Estado con la do

los particulares, sabiamente cstimulada y complementa-

da por acluél.

Como resultado de sa ;;estión esiston ltoy lb Uranjas

del Estado, 133 Ciranjas tuodclos, :> Cole^ios y 15 I^;s-

cuelas más, distribuídas por toclo el p^tís, todas ellas rea-

lizando la ltcrmosa labor de aumentar el bienestar nacio-
nal, y mejorando especi<dmente la cxi^tencia, de las clases

rurales, desde los.grandes propietario^ hasta el ltumilde

bracero clue depeude de un jornirl tnás ó menos seguro.

La organiración de tan importantes servicios no es
^^ún completa; pcro los pro;resos realizados durante los

diez ó doco aiios quc llevan eu planta Iran ,5ido verdade-
ramente notables, pudicndo afirmarse crue la mayor par-

t.o de sus Institntos ^le educación agrícola se hallau per-

fectamente dotados de personal, lo tnisnro clue de los de-

tnás elementos de enseñanza, constituyendo otros tautos

órganos, cuyos trabajos, tanto de iavc^stií;ación como pu-

ramente docentes, so:t cle una e^-idente utilidad nacion<ll.

Real Museo de Agricultura de Budapest.

Es opinión sostenida, no sin or^ullo, por los btín^a-
ros, la de clue su Museo de Agricultura es superior á los
establecimientos similares de los demás p<iíses, no sólo en
cuanto á la mabnificencia de los edificios cn que se balla
instalado, ^ino tambichi en lo que se reficre á su eficacia
docente y á la dotación cou que en todos los órdenes cuen-
ta para los fines especiales para que fué creado.

Los edificios principales datan del aílo 18:16; pero su
construcción completa no se lta terminado basta el a^io

último.
Actualmcnto su dirección corre á carí;o del Dr. I'ai-

kert y de su Ayudante M. Saarassy, y consta de 3(1 Scc-
ciones diferentes, todas ella.s dotadas de modelos, plauos,
dibujos, biblioteca y demás elemcntos esenc.ietiles par<i l^ti

e^rseñanza.
La entrada del ptíblico en el D^luseo es libre á ciertas

horas del día, pucliendo el visitaute bacer estudios do
suma importancia, cuya utilidad para la cultureti general
de este ot•drn e5 iudisc°utible. ^[Tna de las cosas más inte-
resantes quc c^te Instituto ofrece al estudio del ptíblico,
es una magnífica colección de animales, desde el caballo
de raza á las aves de corral. Hace uno^ meses, on la Ex-
posición nacional liúngara exbibiéronse algunos ejeni-
plares de diclta colección, elue fuerou universalmentc
consideradus <•o^no uua prueba evidente dc los progresos
llovados á cabo y del tenaz y entusiasta empetio del Mi-
nistorio de A^ricultura por instruir á lr^ nueva generación
en los usos y prácticas de la gauaderí<t eu l;eneral. Las
demás ramas de la^ agricultnra, tales con^o las peculiari-



dades de las distintas coseclias, los riegos, el cultivo de
especies forestales, la producción de la seda, horticultura,
viticultura, etc., etc., son objeto de cuidado y atención
por parte del establecimiento.

Por medio de ejemplos adecuados y comparaciones

acompañadas de algunas esplicaciones se ha atendido á
demostrar la buena caliclad y condiciones que reunen las

maderas de construcción de los montes de IIungría, lle-

gando por tal procedimiento á desvanecer prejuicios muy

generalizados que en esa clase de proclucción causaban

graves perjuicio., á los intereses generales.

Los mapas y dibujos de la canalización y regulacióu

del Tissa y de otros ríos, que antes causahan grandes cla-

ños á la agricultnra, están expuestos al público, el cual

tiene ocasión de conocer fácilmente las ventajas y rendi-

mientos de tales obras, mediante la comparación de los^

mapas que anuestran el terreno antes y^lespués de las

obras llevadas á cabo.

.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^^

Alumbramiento de aguas subterráneas.

Por estirnarlo de interés general y de gran utilidad

para los agricultores, en evitacióu de posibles enga^ios,

transcribimos á continttación el iuforme del Director del

Mapa geológico, sobre una iustancia del Ayuntamiento

de Patlas de San Pedro (Albacete) para alumbrar aguas

subterráneas.

Dico ^sí: '

«Ilmo. Sr. Director general de Agricultura, Industria

y Comorcio: ^'ista la instancia pre^entada por el Ayunta-

miento de Peñas de San Pedro, provincia de Albacete,

pidiendo que el Estado le consigne la cantidad de 1.000

pesetas para que pueda satisfacer los gastos de una visita
que dicho Aytnitamiento desea que haga á varios puutos

del término un seiior llamado D. Juan CTarcía Muitoz,

quien dice ha descubierto ol aparato TelJaidroscohio terres-

tre, por medio del cual descubre con exactitud admirable
la profundidad v condiciones con que discurren las co-

rrientes de agua ocultas:
Resultando que la Dirección general de Agricultura,

Industria y Comercio, al pasar para el informe á esta Co-

misión dicha solicitud, ordenó que se oyera al Sr. García,

lo cual cumplió el día 21 esta Dirección, invitándole á

acudir á estas Oficinas, de diez á una, cualquiera de los

tros días restantes de la misma semana, á fin de conocer

los medios de que dicho señor dispone:
Rc^ultando que el Sr. Uarcfa, el miemo día 21, en

un escrito qúe firma como Catedrático de CTeología del

Seminario Conciliar de Madrid, se excusó de acudir á la

cita, alegando el trabajo abrumador que sobre él pesa y

la brevedad del plazo, sin hacer proposición para mejor

día y hora:
Resultando que en dicho escrito manifiesta que Rsu

aparato se funda en la Hidroscopia sensi.ti.va, que marc<a
las corrientes del subsuelo con bastante exactitud para

no ir á ciegas en la apertura de pozos»; tnas aiiade «que

no es bastaute seusible para distinguir las circulautes de

las estancadas, y que esta deficiencia la suple él cou el

estudio geológico, atendiendo ^í las leye.^ indudables de
la Hidrodinámica y á otras propiedades de la E^tratigra-
fía, que, por no ser tan generales, no constituyen en el

día de hoy leye, científicas; que los péndulos de su apa-

rato le descubren el ^tgua, y que el estudio estratigrático

y ciertas leyes físicas por él observadas le iudicau la pro-

fundidad é importancia de las corrientes; que la compo-

sieión de los pénclulos no puede clivulgarla, ni bajo pri-

vilegio de invención, el caal no ha querido solicitar,

porque no sirve más que para tener pleitos», y, en resu-
men, afirma «que por pri,^^aera ve► e^a el ^^aicnclo lia conse-
guido señalar con toda distinción las corrientes de agua

superpnestas con sus respectivas direcciones y profundi-
dades» :

Considerando que la negativa del Sr. (xarcía á acuclir

á la conferencia, reemplazando ésta por una explicación
esc,rita, no llena el objeto que la Dirección se propuso,

cual fué aquilatar por medio de una entrevista los ver-

daderos conocimientos que poseo dicho sei^or y el mérito

real de su aparato, sin cuyos d^ttos no cahe proponer á la

Dirección general que acceda ^í ]o que el Ayuntamionto
solicita:

Consideraudo que la exposición escrita por el Sr. G^^Lr-
cía, si bien emplea algunos términos cientfficos, no reve-

la conocimientos especiales, ni explica el porqué descubre

las corrientes ocultas, antes al contrario, deja en el loctor

la duda del objeto verdadero que se ha propuesto demos-

trar, toda vez que en un rPnglón dice que el secreto est<í
en la Hirlroscopi,a se^asi.ti.va; en otro, que son los péudu-

los del aparato los que acusan el agua oculta; en otro,

que el aparato no es perfecto, y que tieno que ayudarlo
él con sus conocimientos geológicos; de suerte quo sólo

se ve claramente su deseo cíe aparecer como una combi-
nación de un geólogo y un zahorí, en la cual el primero

presta la ciencia y el segundo la sensibilidad, sin que se

deje traslucir qué intervención pueda tener la parte sen-

sitiva del segundo, donde hay un aparato que hace sus

veces:
Considerando que la enumeración q^te hace de los

alumbramieutos de aguas que dice haber dascubierto,

aun cuando no se prestase á duda sobre su exactitud por

las circunstancias que se sabe concurren en alguno de
ellos, daría siempre poca fuerza á sus conceptos, puesto

quc se ignora la participación verdadera que en stt ha-
llazgo hayan tenído el TelJzirlrosco^io terrest^•c y la apli-

cacián de las leyes físicas sobre Hidrología snbterránea

que dice haber encontrado:

Considerando que la afirmación que hace de haber

una vez descubierto y distinguido perfectatnente con su

aparato dos corrientes ocultas superpuestas, cosa ^ni.ca



en el rra^tirado, basta para que se pueda formar concepto de
la seriedad científica de tales descubrimientos:

Considerando que el análisis de todos lo^ datos ex-

puestos conduce á ver en el caso actual no más que uno

do los innumerables que vienen repitiéudose hace siglos,
e •^ que hombres unas veces ilusos, otras poco e^crupulo-
sos, se presentan aute el ptíblico pretendiendo poseer el

don de adivinar lo que está oculto eu el interior de la

tierra, sean minas, sean tesoros, sean aguas subterráneas,
ya sirvic^,ndose al efecto de una ramita vegetal, ya de

aparatos seudocientífcos más ó menos ingeuiosos:

Considerando que, á pesar de la credulidad del públi-

co, propenso como cs á lo misterioso, y á despeclio de al-

gunos sabios bastaute cándidos para haber acogido bené-

volamento ciertos hechos, la Rabdomcr.ncia está }ioy juz-
gada, pucsto que no ha podido sujetarse con éYito á nin-

guna prueba ó e^perimento realizado en verdaderas con-
diciones de imparcialidad:

Considerando que sólo al estudio geológico del terre-
no lc es dado indicar entre cicrtos límites la existencia de

corrientes de aguas ocultas, sin que por esto pueda en

general dar á sus afirmacioncs un carácter de seguridad
^,bsoluta,

Est.a dirección es de parecer que no puede aecederse

á lo que pide el Ayuntamiento cle Pei^as de San Pedro, y

que debe recomend^írselo la mayor cautela ante las pro-
posicionos que puedan presentarle los llamados Itidr•ósco-
2^os, sobre todo si van acompañados de una fama que no
esté reconocida por Centros ó entidac]es 3e respetabilidad.

Madrid 26 de Julio de 1909.-E1 Diroctor de la Co-
misión del Mapa geolbgico, L. M. Vidal.

.-.^ »«-.. .^-^•»^^

ENFERMEDADES DEL GANADO

De las vías respiratorias.

CATARRO

El catarro nasal es uua inflamación de las membra-

nas mucos<ls de la nariz. Cuando es sencillo, no ofrece en
sí mismo gravedad; pero si se abandona,' puede compli-
carse con la laringitis, la bronquitis, la neumonia, la

pleuresía y otras afecciones de las vías respiratorias, cuya

gravedad es indudable, y que frecuentemente tienen un

cjesenlace fatal. El catarro es una enfermedad muy co-

mún en el ganado. Frecuentemente se produce por la

rápida exposición del gauado á la humedad y al frío,

cuando tiene la costumhre do vivir confinado en lugares

cerrados. Otras veces es causado por la inhalación de

gases irritantes, y también depende de ciertas condicio-

ues específicas dol aire, pudiendo entonces presentar ca-

rácter enzoótico. El cata^ro nasal es muy debilitante y

requiere una pronta y prudente medicacihn.

Síntomas.-Enrojecimiento de las mucosas de la nariz
y de los ojos, y secreción abundante de éstos.

Las mombranas mucosas pónense primeramento se-

cas; después se inicia en ellas una secreción mucosa

abundante, que adquiere más tarde, ó en casos graves,

consistencia de mucosidad purulonta. En los casos meuos

graves suelo Iiaber algo de fiebre; pero ésta es mu,y alta

en los casos de gravedad. El aniinal so hace pesado, in-

dolente, y no tieue ganas de moverse ni casi de comor,

produciéndose una variación de temperatura en las ore-
jas y en los cuernos. Si la vaca es 1®chcra, dismiuuye ol

jugo lácteo; la mucosidad de ojos y narices se hace más

espesa, y adquiere coloración amarillenta; y, finalmente,

los síntomas todos se acent^íau, haciéndose las secrecio-

nes mocopurulentas.

Ti•atamiento.-Fl animal paciente dobe ser puesto en

un local bieu ventilado y rodeado de lugares de bucna
higiene. Si el tiempo es frío y htímedo, debe ser euvuelto

en mantas para que conserve una temperatura alta y

uniforme. En los casos graves couviene darle iuhalacio-

nes medicinales bien calientes.
Si la fiebre es olevada, puede reducirso administran-

do tres vPCes al día de una á dos onzas de nitrato potá-

sito en el agua de beber. El uso do astimulantes difusi-

bles es de buen resultado en muchos casos.

Aconsejamos que no se recurra al sistoina antiguo de
las sangrías, los purgantes y lo ‚ sedativos euérgicos, así

como que no se dé demasiada importancia á la buona

lactanƒ ia. ^

EPISTAXIS Ó HEMORRAGIA NASAL

Es un padecimiento que escasea en el ganado, y que

obedece á distintas causas, sie ••do la más frecuente la en-
fermedad ó la lesión de las membranas •nucosas, y tam-

biéu á esfuerzos violentos hechos al toser ó al estornudar.
Rara vez ofreco gravedad la hemorragia de la u<^riz.

L•^sta, generalmente, es gota á gota y por un solo caf^dn,

acompañada de estornudos y sin espuma.

La hemorragia de los pulmones sale á un tiempo por

las dos ventánas de la nariz, y es rutilante, roja, con es-

puma y acompañada de tos.

Tratarniento.-En muchos casos, la hemorragia cesa

espontáneamente, y todo lo que debe hacerse se reduce á
tener quieto el animal y baí^arle la cabeza y los cafiones

de la nariz con agua.

Por lo deinás, el tratamiento varía segtín la causa,

que es lo primero que ha,y que averiguar.

En los casos graves, cuando la hemorragia persiste
inucho tiempo, debe sujetarso la cabeza del animal hacia

arriba, atándola á una estaca colocada en alto, y apli-

carle agua fría ó hielo, y hasta inyecciones estípticas ó
astringentes.

Si la hemorragia es profusa y persistente, conviene

dar una poción compuesta de dracma y medio (el dracma

equivale á la octava parte de una onza) de acetato de

plomo disueito en medio azumbre de agua, ó de dracma

y medio de ácido agállico disuelto en igual cantidad de
líquido.

^'/ ^



Equivalencias entre las pesas y medidas usadas antiguamente en las diversas provincias de España
y las legales del sistema métrico decimal.

NAVARRA

Vara, vale: 0,785 metros.
Metro: 1,273885 varas, ó 1 vara, 0 pies, 9 pulgadas, 10 lineas,

:318 milésimas de línea.
Vara cuadrada: 0,616225 metros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,622783886 varas cuadradas, ó 1 vara cuadra-

da, 5 pies cuadrados, 87 pulgadas cuadradas, 1S líneas cua-
dradas, 419 milésimas de linea cuadrada.

Vara cúbica: 0,483736625 metros cúbicos.
Metro cúbico: 2,06724061880 varas ctíbicas, ó 2 varas cíibicas,

1 pie cúbico, 1409 pnlgadas ctibicas, 308 lineas cúbicas, 121
milésimas de linea cúbica.

LiM•a: 0,372 kilogramos.
Kilogramo: 2,688172 libras, ci 2]ibras, 8 onzas, •3 ocliavas, G4 mi-

léaimas de ochava.
Cántaro: 11,77 litros.
Litro: 1,3595 pintas, ó 1 pinta, 1 cuartillo, 438 milésimas de

cuartillo.
Libra para medir aceitc: 0,41 ]itros.
Litro de ac•cite: 2,439 libras, ó 2]ibras, 1 cuartercin, 756 milési-

mas de cuarterón.
Robo para áridos: 28,13 litros.
I.itro de grano: 0,569 alrnudes, ó 0 almudes, 569 milésimas de

almud.
Robada superficial de 1•138 varas cuadradas: 8,984560 tíreas.
flrea: 162,2784 varas cuadradas, ó 162 varas cuadradas. 2 pies

cuadrados, 506 rnilésimas de pie cuadrado.
Legua de 7000 varas: 5,495 l:ilórnetros.
Kilómetro: 1273,8854 varas, ri 1273 varas, 2 pies, 656 milésimas

de pie.

OVIEDO

Vara, vale: O,S35905 mctros.

Pietro: 1,196308 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulbadas, 0 lineas,^
805 milésimas de liuea.

Vara cnadrada: O,G:15737169025 tnetros cnadrados.

Metro cuadrado: 1,431153292 varas cuadradas, ci 1 vara cuadra-
da, 3 pies cuadrados, ]2fi pnlgridas cuadradas, 111 lineas cua-
clradas, 552 milésitnas de linea cuadrada.

Vara cúbica: 0,5S407789327384262^^ metros cúbicos.

Metro cúbico: 1,71210040906 varas ctibicas, it 1 vara cúbica, 19
pies cúbicos, 391 pulgadas ciibicas, 1307 lineas cúbicas, 552
milésimas de linea ciibica.

Libra: 0,460093 lcilogramos.

Kilogramo: 2,1(3474 libras, ó 2 libras, `_.> oitzas, 12 adarmes, 409

milésirnas de ada-rme. .

Cántara: 18,41 litros.

Litro: 1,738 cuartillos, ó 1 cnartillo, 738 milésimas de cuartillo.

Media fanega asturiana para áridos: 37,07 litros.

Litro de grano: 1,726 cuartillos, ó 1 cuartillo, 726 milésimas de
cuartillo.

Dia de I3ueyes, ó seau 1800 varas cuadradas: 12,577269 áreas.

Area: 143,115329 varas cuadradas, ó 143 varas cuadrada.s, 1 pie
cuadrado, 38 milésimas de pie cuadrado.

Legua dc 6666 s/, varas: 5,572699 kilcimetros.

Kilómetro: 1196,308 varas, ó 1196 varas, 0 pies, 924 milésimas
de pie.

PALENCIA

ORENSE

Vara, vale: 0,83590^ metros.
Metro: 1,19f;308 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 0 lineas,

805 milésimas de linea.
Vara cuadrada: 0,698737169025 metros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,4311;^3292 varas cuadradas, ó 1 vara cua-

drada, 3 pies cuadrados, 126 ptt]gadas cuadradas, 111 linea.s
cuadradas, 552 milésirnas de linea cuadrada.

Vara cúbica: 0,584077893273842625 metros cúbicos.
Metro cúbico: 1,71210040906 varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 19

pies cúbicos, 391 pulgadas cúbicas, 1307 ]ineas cúbicas, 552
milésimas de linea cúbíca.

Libra: 0,574 ki]ograrnos.

Içilogramo: 1,74216 libras, ^ 1 libra, 14 onzas, 843 milésimas de
onza.

C^^ nta ra: 15 , 96 1 i tr os.
Litro: 2,256 cuartillos, ó 2 cuartillos, 256 milésimas de cuartillo.
I^'errado para medir grauo: 13,88 litros.
L.itro: 1,729 copelos, ci 1 copelo, 729 milésitnas de copelo.
Ferrado colrnado para medir maiz: 18,79 litros.
Litro: 1,277 copelos, ó 1 copelo, 279 milésimas de copelo.
Ferrado superficial de 900 varas castcllanas cuadradas: 6,288635

ítreas.
Cavadura de 625 varas ca.stellanas cuadradas: 4,367107 irreas.
Área: 143,115329 varas cuadrada,s, ó 143 varas cuadradas, 1 pie

euadrado, 38 milésimas de pie cuadrado.

Vara, vale: 0,835905 metros.

ilietro: 1,196308 varas, ó 1 vara, 0 pies, ? pulgadas, 0 lineas,
505 milésimas de linea.

Vara cuadrada: 0,698737169025 metros cuadrados.

Metro cnadrado: 1,431153292 varas cuadradas, ó 1 vara cuadra-
da, 3 pies cuadrados, 12G pulgadas cuaciradas, 111 I[neas cua-
dradas, 552 milésimas de liuea cuadrada.

Vara cúbica: 0,584077893273842625 metros cúbicos.

Metro ctibico: 1,71210040906 varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 19
pies cúbicos, 391 pulg•adas eúbicas, 1307 lineas cúbicas, 552
milésimas de línea cúbica.

Libra: 0,460093 kilogramos.

Kilogramo: 2,1734741ibras, ó 2 li►ras, 2 onzas, 12 adarmes, 409
milésimas de adarme.

Media c^íntara: 7,88 litros. ^

Litro: 2,030 cuartillos, ó 2 cuartillos, 30 milésimas de cuartillo..

Media arroba para aceite: 6,12 litros.

Litro de aceite: 2,04^ libras, ó 2 libras, 42 milésituas de libra.

Media fanega para úridos: 27,7 ►0:^ litros.

Litro de grano: 0,864849 cuartillos, ó 0 cuartillos, 3 ochavillos,
459 tnilésimas de ochavillo.

Obrada do ticrra de 7704'/e varas cuadt•ailas: 53,831876 áreas.

Área: 143,115329 varas cuadradas, ci 143 varas cuadradas, 1 pie
cuadraclo, 38 milésimas de pie cnadrado.

MADRID. - Imp. de la Suo. de M. Minueea de los Ríos, Mi^uel Servet, I8.-Teléfono 6ii7.
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LA EN^EÑANZA AGRÍC3t9LA EN HUNGRÍA ^''
(^^^hiu^ not^ts remitidas i^ esba Direcciún Por el Eiemo. Sr. D. Segisnnuldo âloret.)

II

Academia de Debreczen.

En la imposihilidad de refeririios á toclos los centros

^le onsei^anra, hahlaremos brevemente de éste, que, sin
toner la importailcia del Real Museo de Iiuda.pest, ofre-

ce taml^ién un interés grande. Este establecimiento se

lialla perfectamente dotado para los fines docentes gene-

rales, ^^ cuenta cou una estonsibn considerable de terre-

no para cxperieucias agrícolas de toda clase. La ensenan-
za general, así como la especial de laboratori^, es com-
pletí5ima, mcreciendo cspecial mención la suntuosidad

^le los edilicios v el cuidado con que se atiende á su en-

tretenin^iento.
Los campos de eLperimentación se consagran en gran

E^arte á hacor investigaciones sol^re patología vegetal. En
^^l distrito de Dehreczen tiene cousidoral>le iinportancia cl

^^^ultivo del tabaco, circuustancia por la cual, desde hace
itluclio tiempo, son interesantísimos y en cttremo útiles

los estudios liechos acerca de los diverso^^ parásitos ene-
migos de la plc^nta cita la. lle esos estudios resulta quc.

cl tabaco está sujeto á más de 35 parásitos difereutes,
lial^iéndose realizado, mcrced á dichos trabajos, impor-

tantes progresos en lo relativo á la profilasis y curacicín
^le las enfermedades producidas por aqnéllos.

Fl ingreso en este establecimiento, situado en Pallay,
lo mismo que en el Real NIuseo de Budapest, se hace ^mo-

diante examen y previa la .^probación de los estudios de

enseñanza secundaria, sieudo el objeto de ambos esta-
hle►imientos la educación do los hijos de los propietarios

ruralos y de los grandes cultivadores.

(1) ^'éfl9e I:^ Hoae anterior.

Escuelas y Granjas modelos.

Los estudiantes de estos centros sou liijos de labrado-

res, pequcilos propietarios y trabajadores del campo, y en
ellos adquieren una ensoñanza de carácter eminentomei • -

te práctico. IIay una Granja unida á cada uno de estos

ostablecimientos, y los trabajos todos son realizados por

los mismos estudiantes, dirigidos por los profesores y

personal perito. h^ste método permitc que los almm^os re

familiaricen con el empleo de toda clase de herra^niontas

modernas, hasta las más complicadas, iniciándoso asimis-

mo en los sistemas mejores do cultivar la tierra y de criar

y tratar el ganado.
Lstas ealiosísimas in^tituciones no tienen todavía el

tiempo de existeucia nec.esario pa.ra. llegar á revolucion^tr

totalmente los métodos de cultivo generalizados en todo

el país; pero e11o no obstante, han cjcrcido una influen-

cia visible en tal sentido, pudiendo afirma^rse que en cl
curso de otra goneración la agricultura haUrá sufrido una

profund^t y progresiva transformación.
La educación del pequoi"io propietario es in^ problem^t

muy difícil, no á causa de ineptitud por parte del estu-
diante, sino por la dilicultad que hay para armonizar los

métodos modernos agrícolas con las circunstancias espe-
ciales en que por su propia condición trahaja aquél. I^.as

pequeCias propiedades abundan en Flungría, y aunque
en los planes y métodos de ensei^anza de oste orden son

tenidas en cuenta todas aquellas circuustancias, preci,^^.^

es reconocer que los progresos en este campo liau de ser

forzosamecite mucho más lentos que en aquellos otros an

que todo puede ensayarse en graude, respecto ^í capital,

maquinaria, personal, etc., etc.

Reconocidas estas dificultades por el Ministro de Agri-



ci.iltura, no son, sin embargo, obst^ículo para quc el pro-

greso se vaya re^ilizando, por la incontrastable virtuali-

cl^rd de la ensefianza, que es la panacea contra todos los
males.

l^;ntre ]as cuestiones más esenciales de todo el plau de

reforma agraria y social, descuellan, en primer término,

las referentes ^ procurar á los labradores diiefios de la

pequeiia propiedad semillas seleccionadas, y á instituir ó

<•rear Socic^lade^ coopcrativas para ^•ender sus productos.

Otras instituciones.

Aparte cle lo^ centros indicados, eYisten otros clue,

imidos á ellos, constituyen el conjunto ó sistema docente

en Hnngría, que 1`unciona bajo la superior dirección del

Ministerio de Agriculttn•a.

'Codos esos establccimientos, con ser ya muy comple-

tos, son mojoraclos constantemente, y, en plazo relativa-

mente l^reve, su eficiencia en las rarnas todas de la educa-
ción agrícola ^í ^lne sc consttigran rivalizará con la de sus

similares de las naciones que ^^an ^á la cal^eza del mnndo

civilizado.

De entre estos centros merecen sor citados l^ti I+acuela

^le ^'eterinaria, dirigida ho,y por el Dr. Hut^^za, clue cons-

tituyc una de las m^í,y not^^tiblos cn su clase, y es apreeia-

da pré,cticaments por el Ministro de Agricultura como la

salvagnar^lia de la riqueza pccuaria nacional; el Iustituto

de Horticultura, y la5 bodegas de Budafolc. Todas estas

institucionos están en Budapest ó en su comarca. La h‚s-

cuela de Vitic•ultura, de Hegyalja, y la cle Montes, de

Rauger.
P^n la I;sc;ue]a de Viticultura de Hegyalja so han he-

clio ríltimamente, bajo la direccihn del Inspector Jansz,

importantes estudios sobre la prc^ducción ^-inícola, y par-

ticularmentc para combatir los terriblcs efectos de la

filoYera, simultanean^lo esta labor con la no menes im-

portaute que con carácter práctico se realiza en las bo-

degas nacinnales de Budafok, cuyo Director actual es

M. Racz.

I+'inalmonte: el Instituto de Horticultura, regido ]ioy
por M. Angval, ha obtenido resultaclos cle consideración,

que jnstilicau el entusiasmo cle sus fundadores, poniendo
de^rel'ieve los m^,todos científicos que so preconizan hov

eu estos cnltivoc, ^í fin de e^tenderlos lo más rápidamen-
te posil,lc linr to^1o el haís.

`N N N 1^-N N1^ O^N N N arN ^^ M O^ N N N^

Sociedades cooperatiYas de agricultores.

La i^lua de unirse para fines comerciales en Socieda-

cles por lo^ métodos ^Ia la cooperación ta1 vez sc originó

en In^latcrra, ^londe ciertamente ha recibirlo tm imhor-

tanto desarrollo. Sin embargo, aunque los trabajadores

ingle^es han ^i^lo sicmpre los ln•imcros en ostc mo^i-

niionto, los agric_•ultores ingleses, por su parte, so han

sostenido frecuentemente alejados cle él y han permiticlo

á las naciones estranjeras llevar la cooperacidn agrícola

á un punto desconoci^lo en este país.

Hay, sin duda, razones para esta repugnancia á re-

unirse en Sociedades cooperativas, razones que no dicen

nada en contra de la clase agrícola, que se lia mos-

trado en otras ocasiones capaz de ejercer la asociación
en múltiples direcciones. De todos modos, ollo ha re-

sultado perjudicial para esta clase, y ha dado lugar á

quc los similares de otros países, más aptoe para la

acción cooperativa, liayan encontrado'p<^ra sns produc-

tos mercados de los que ha desterrado á la producción

agrícola in ;lesa.

No obstante, liay seGales ^le que tal rep^lgnancia em-

pieza á desaparecer, y liay Sociedades por todo el Reino
que llevan á cabo sus negocios con grair é^ito, y á las

cnales Irarían bien ©n adherirse los arrenclatarios y demrts

cultivadores de la tierra, si bien hay ca.bida en osta esfera

para Sociodados de nueva forrnación.
La cooperación agrícola pnc^le ser aplicada eu cuatro

direcciones: 1.°' La compra en comtín de artículos agrí-

colas, tales como al^onos químicos, semillas, piensos y

toda, clase de utensilios; 2.° La, vanta en común de los

procluctos agrícolas; 3.^ El sc,:;uro mutuo, y^." B^^ncos

do créd.ito y Sociodades do próstamos co^^^ baso cle coope-

ración. La prescnte Iz.oja trata solamentc. los dos prin^e-

ros ntímeros; los dos ^íltimos se trat<trán en l^ojas sepa-

radas.

Sociedades para la compra de artículos a^ricolas.

Tata clase de Sociedades es evideutomentc la más
eeucilla y la más perfectamente adaptacla á las n©cesida-

des agrícolas. En efecto: h^tv ^rlgunas grandes Asociacio-
ues ^le esta clase rluc tienen tma larga ]^istoria quc^ se e^-

tiende ^í treinta ó cuarenta aiios, y las cuales, indudable-

inente, lr^cn prestado Lul gran servicio á]a clase agrícolr^.

>',1 beueficio do tale. Sociedades es quizás más patente para
las granjas peque^ias, las enales sdlo roqniereii la com-

pr<< de alJOnos, frutas, semillas y utensilios eil pequeña

cantidad; plios comprando diroctamente del f.abricante y.
vendién^lolo á uu poco má, c1c su precio de roste á una

^ociedad cooperativa, proporc,iona al pe^Iueiio agricultor

el iuodo de procurarso sus u^ercancías :í un precio niás

mridico que si las co^nprase dircctamente de lo^ almace-
nes productores. Olitiene pequuiios l^,^ueficios eu el trrtius-

porte, ,y está seguro, bajo garantía, de la caliclad de su^

mcrcancías.
También es importante el beneficio para los grande^

agricultores, aunclue por menos obvias razones. La cali-

dacl cle los abonos ,y fon°ajes sdlo pu©de ser pr<ícticamente

conocida por auálisis, y os necesario tenor algtín conoci-

miento cicntífico p<^ra poclar a^>reciar los resultados obte-
nidos y la relación entre el precio impuesto y el valor

representado por cl análisis. Por la tu^i^ín en fiociedad

cooperativa, el agricultor no solamonte ostá scguro do



pa^ar el verdacloro precio de f^íbrica, sino tambiin de

^lue adquiere un artículo legítimo por su dinero, pues no

puede convenir á los intereses de una Sociedad eng^^i^ar

á sus propios miombros.

sólo tieneu aplicación ^í Inl;laterra eu particular, y que

se refieren <í requisitos administrativos ^narcados en la

legislación de aquel país.

♦-N-M-^r-♦^-NN-^^-^•-^^-N-^r-1^ N-MK1^MIFN^

Sociedades para la venta de proclnctos agricolas.

Las Sociedados para la venta de estos productoe beno-
fician principalmonte á los pequeños agricultoros y á
aquellas personas ^í quienes sólo iuteresen pocas clases de
cultivos. l^ato cs ta •nbión ciertamente ú til á los que se
dedican en grande al cultivo, aunque es principalmente
en las lecherías en ^londe las Sociedades para la venta de
productos encuentran sus miembros. .) ‚s sabido que en
llinamarca, donde una ^ran cautidad de leche sc con-
vierte en manteca para el mercado extraujero, los leche-

ros lian formado Sociedades cooperativas, con el objoto
de obte;ner no solamente economía en la fabricación, sino
la w^iformidad de la calidad, con ]o cual lobrau fácil-
monte vencer en los mercados h sus rivalos. Lo^ pequo-
iios propietarios quc deseen vender sus productos en los
^nercados encontrar^ín, siondo socio de alguna Sociedad
cooperativa, ^randes ventajas, en cuanto á rnolestias y
;astoa.

Un aliorro dol>le se asegura de este modo. No liay
que crecr, sin embar;o, que lti Sociedad para la compra
no pucdo ser una Sociedad para liti vcnta. l;s conveniente
empczar con la primcra clase de ne^ocios y llegar á la
tíltima cuanclo pro^rese y prospere la Sociedad pri-
mitiva.

I?l secroto de éxito de todo comereio on cooperación
cs la unión soli^^laria. Todo miembro de una Sociedad
qne intc^lte vondor sus pro^luctos á los ttilmace^ •os ó de-
pósitos do ]a Socioclad debe qucdar oblií;^ldo î, vendérse-
los todos, ó los mejores, ai no pueden aer admitidos
todos; c;sto de la calidad es el punto más i^nhortaute para
el éxito.

1?l se^;undo piuito ea que los 1>enc icios deben repar-
tirso proporcional • nente á lo que compro ó clé á vender
cada sor,io, y no en proporcirin del capital aportado para
constituir la Sociedad. Cuando se liace esto Líltimo, que

pucde sor ventaju,,o cii al^unos casos y negocios, ya no
eo está dentro ^lol rG^imen cooperativo, ou el verdadero
sentido do la p^ilabra.

Por iíltimo, la So►ieaad debe empezar por negocios
poco complicado^ y ^n peqnc^ia escala: s^51o cuando la
1^clministración vaya adquiricudo osporiencia, y los so-
cio5 con(ianra en aquélla, so pucde paulatinamente en-
sancl^ar la cooperación para fines más complejos y nece-
sidades de mayores ele • nentos íinancieros.

llhservacioues generales.

I3a,jo este título rontiene el ori^inal consejos relativos
al modo de consti_tuir las Suciodades cooheretitivas que

Repoblacibu forestal en Guipúzcoa.

Duranto el otoiio é invierno últimos se h^m plantado

eu Guipúrcoa 30^.45G ^írboles, se han repoblado por

siembra 1G1 hect^íreas de terrenos forestales, se hau re-

partido á los pueblos y particulares 4^.fi64 plantas y se

han entregado á la Jefatura de Obras públicas, para ca-

minos y carreteras, 6.3ti2 plantones. Adem:Ss, se han ins-
talado nuevos vivoros provinciales.

h7s digno de bran aplauso el interé5 con que la Dipu-
tación ,y Comisió q provincial de Guipiízcoa y su Servicio
forestal ationden á la repoblación de sns moutes y des-

arrollo de la arboricultura en aqaella laboriosa tierra.

^N«-.^-^.-«-»^•«^.-«-.^^ ^

Influencia de la electricidad en el crecimiento
de las plantas.

Conforme ^, la nota de la Re^lacción, página 73 del I3o-
letí.^z, el ^^ebociado ae Informaciones ^1^rlcolas consultó al

Dr. I3reslaucr, el cual contestó en 1.° de Febrero. 'La con-
testación se liinita á ponerse á disposición de la persona
ó colectividad quc requiera sus servicios pai.a la .instala-

ción necesaria on esperiencias 6 efiplotaciones de las co-
rrientes Lemstri;m, bicn para dar instruccimies verbale^

á un comisionado que visito su establecimicnto de Idop-

pogarten (Berlín), bicn para comunicar por oscrito pla-

nos y explicaciones detalladas, mediante envío do pla-

nos do los terrenos á influir, y d^^tos relativos ^í los ole-

montos de fuerza eléctrica disponible, todo cllo previa
barantía dol cobro de sus llonorarios, sobíui tarif.a d.e liti
Asociación de Iugenieros alemanes.

Fl :^egociado de Informaciones Elgrícolaa ha pedido

al I^r. Beeslauor contest^tición al coste de un proyecto re-

dactado por él ou divcr^os casos. Pcro al inismo tiemho,

habiendo averiguado recientemcnte quo el Neí;ociado de
ha^l^^cstria ^le lccs ^^lc^^atas del Ministerio de A;;rieultura
de los E^tados Unidos ( á consccuencia de las muclias

consultas recibidas sobro la eficacia de1 procodimie^^ito

Lemstróm) ltabía emprendido desdo 1^1p7 c^hcriencia3

oficiales en escala importaute en la Granja ©aperimeutal

de Tlarlington (federal), se ha diri^ido el 1\cboc^iado de

Infoi°maciones A^rícolas al citado de los F,tados lTnidos,
del cnal espera recibir inforrnes qne pmidrín fuera de

duda el grado ^le coufianza que meroce el procedimiento

olc{ctrico, bajo los puntos de vista lisiológico y econónii-

co, para su aplicación pr^weclios^L al agricultor.

l' l f`-



Equivalencias entre las pesas y medidas usadas antiguamente en las di^rersas provincias de España
y las legales del sistema métrico decimal.

PONTEVEDRA

Vara, vale: 0,83.^905 metros.

Met,ro: 1,196308 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 0 lineas,
805 milésimas de liuea.

Vara cuadrada: 0,698737169025 rnetros cuadrados.

Metro cuadrado: 1,431153?92 varas cuadradas, ó 1 vara cuadra-
da, 3 pies cuadrados, 12(i pulgadas ctiadradas, 111 ]ineas cua-
dt•adas, 552 rnilésim,tis de línea cttadrada.

Vara citbica: 0,5840778932 7 38 12(i25 metros cúbicos.

Metro cúbico: 1,71210040906 vara.s ctibicas, ó 1 vara cúbic^, 19
pie^s citbicos, 391 pnlgadas citbicas, 1307 lineas cirbicas, 552
milésimas de líuea cúbica.

Libra: 0,579 kilogramos.

I^ilogramo: 1,72711G libras, ó 1 libra, 14 ouras, 8 adarur(^s, 677
milésirnas de adarlne.

Medio caúado para líquidos: 16,35 litros.

Litro: 2,080 cttartillos, (i ° cuartillos, 80 milésirnas de cuartillo.

Ferrado para trigo: 15,58 ]itros.

Litr•o de trigo: 0,770 concas, ó 0 concas, 770 milésimas de conca.

Ferrado para maíz: 20,86 litros.

Litro de maiz: 0,575 concas, ó 0 concas, 57^ milésimas de conca.

Ferrado de sembradura de 900 va.ras cuadradas: 6,28863i^ itreas.

Área: 143,115329 varas cuadradas, ó 143 varas cuadradas, 1 pie
cuadrado, 38 milésiluas de pie cuadrado.

SALAMANCA

Vara, vale: 0,835905 metros.

Metro: 1,196305 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulg•adas, 0]ineas,
805 rnilésimas de liuea.

Vara cuadrada: 0,698737169025 metros cuadrados.

Metro cuadrado: 1,431153292 varas cuaclradas, ó 1 vara cua-
drada, 0 pies cuadrados, 126 pulgadas cuadradas, 111 líneas
cua^dradas, 552 mili•simas de línea cuadrada.

Vara cúbica: 0,58407789327384262:> metros cúbicos.

Metro cúbico: 1,71210040906 varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 19
pies cúbicos, 391 pulgadas cúbicas, 1307 ]iueas cúbicas, 552
milésimas de liuea cúbica.

Libra:0,460093 kilograluos.

Kilog•ramo: ?,173474 libras, ó 2 libras, ? onzas, 12 adarmes, 409
milésimas de adarrne.

Medio círntaro: 7,99 litros.

Litro: 2,003 cuartillos, (i 2 cuartillos, 3 milésilnas de cuartillo.

Media fauega para <'rridos: 27,2:I litros.

Litro de g•rauo: 0,879 cuartillos, ó 0 cuat•tillos, 879 milésinlas de
cuartillo.

Fauega de tierra de J?lf; varas cuadradas: 64,395fi17 úreas.

Area: 143,i1c5329 varas cuadradas, ó 143 varas cuadradas, 1 pie
cuadrado, 38 milésimas de pie cuadrado.

Legua do 6666 Y/^ var^s: 5,a^7`?699 lcil(inietros.

I^ilómetro: 1196,308 varas, ó 1196 varas, 0 pies, 924 milésimas
de pie.

SANTANDER

Vara, vale: 0,83590^ metros.

D^ietro: 1,19f;308 varas, ú 1 vara, 0 pies, 7 pulgndas, 0 liueas,

80^ milésinias de linea.

Vara cuadrada: 0,695737169025 metros cuadrados.

1lietro cuadrado: 1,4,3115329^? varas cuadradas, ó 1 vara cuadra-

da, 3 pics cuadrados, ]2G pnigadas cuadradas, 111 ]ineas cua-

dradas, 552 milésimas du linea cnadrada.

Vara cúbica: 0,58407789327.3842625 metros cirbicos.

Metro citbico: 1,71210040906 varas clibicas, ó 1 vat•a cúbica, 19
pies círbicos, 391 pulaadas clíbicas, 1307 ]ineas círbicas, 552
milésinlas de línea cúbica.

Libra: 0,460093 kilogramos.

I^ilogramo: 2,173474 libras, (i 2 libras, 2 onzas, 12 adarmes, 409
milésirnas de adarme.

Media cítntara: 7,90 litros. ^

Litro: 2,02^ cuartillos, ó 2 cuartillos, 25 milésimas de cuartillo.

Media fauega para áridos: ^^7,42 lita•os.

Litro de grano: O,K75 cuartillos, ó 0 cuartillos, 875 milésimas de
cuartillo.

Faneba de tierra de 9216 varas cuadradas: 64,395617 áreas.

Área: 143,115329 varas cuadradas, ó 14S varas cuadradas, 1 pie
cuadrado, 38 milésimas de pie cuadrado.

I,egua de G666'/3 varas: 5,572699 kil(imetros.

hil(imetro: 1196,308 varas, ci 1196 varas, 0 pies, 924 milésimas

de pie.

SEGOVIA

Vara, vale: 0,837 metros.
Metro: 1,194743 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 0 líucas,

129 milésimas de línea.
Vara cuadrada: 0, 700569 metros cuadrados.
Metrro cuadcado: 1,427411147 varas cnadradas, ó 1 vara cuadra-

da, 3 pies cuadrados, 121 pulgadas cuadradas, 133 lineas cua-
dradas, 178 milésimas de linea cuadrada.

Vara cúbica: 0,586376253 metros ctibicos.
Metro clibico: 1,70538961i21fi varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 19

pies cúbicos, 78 pulgadas cúbicas, 1140 liueas cttbicas, 614
lnilésimas de linea cúbica.

Libra: 0,460093 kilogramos.
Kilogramo: 2,173474 libras, ó 2 libras, 2 ollzas, 12 adarmes, 409

milésimas de adarrne.

Modia arroba para líquidos: 8 litros.
Litro: 2 cuartillos.
A'Iedia fanega para é,t•idos: 27,30 litros.
Litro de grano: 0,8^9 cuartillos, ó 0 cuartillos, 879 milésínlas

de cuartillo.
Obrada de tierra de 400 estadales cuadrados de 15 cuartas de

vara de laclo: 39,407006 áreas.
11rea: 10,1504^8 estadales cuadrados, ó 10 estadales cuadrados,

-? varas cuaclradas, 1 cuarta cuadrada, 857 milésirnas de

Ll1Fl1'ta elladl'ada.

tlrea: 142,7411 varas euadradas, ó 142 varas cuadradas, 6 pios
cuadrados, 670 milésimas de pie cuadrado.

(Co^ztiuuará.)

ytALltlll. - Imp. de la Suc. de ñ1. Minuesa de los Ríos, Miguel Servet, 13. - Teléfono f167.



MINISTER[O DE FOMENTO
.y

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

1909

tlojas divulgadoras.
SUPI,UMUNTO

á la

boja núm. 68.Diciembre 1

,
EN PR(9 DE LA RIQUEZA NAGIC^iVAL

Publicamos en estc b'^rhle^rnerato el Real docreto de líl

del pasa^lo, inserto en la (a^c^ceta del 20, cuyo propósito

es preparar todos los elementos do jnicio ^Iue permitan

liacer una acertada elección de las obras públicas más

iinportantes y ur^;entes.

No tioncle, on tal sentido, solam©nte este Real decreto

iS, coordinar é intensihcar la actividad de 1os elementos

del F.stado personales y materiales con que el Nlinisterio

de 1^'omento cuenta, sino que, al propio tiempo, se pro-

pone dospertar las energías, las fuerzas vivas todas del

país, asoeiándolas y estimul<índolas, puclienclo, por tanto,

docir5e que ^u espíritu, su pensamiento ceutral, su razón

de ser, no es otro que ©1 alistamiento y movilización de

una milicia nacional de progrego v engrandecimiento.

Pero esa olrra ha de ser la obra de todos. I,a efectivi-

dad del decreto de 19 de Noviembre estará naturalmente

en razón directa ^lel ntímero de espai^oles que lleguen á

conocerlo, y, en tal sentido, la rnedida do publicidad

marcará, en definitiva, el miíximo de eficacia.

Oficialrnente se ha dado traslado directo del Real de-

croto á los Yresidentes de las C^ímaras de Comercio, Sin-

c]icatos agrícolas, Cajas rura.les, Círculus de agricultores

y dern^s entidades representativas del orden a^rario, in-

dustrial y mercantil, y ^í todos estos elementos se les ha

suplicado encarecidamente por la Superiori^lad que digan

si, por lo que hace á los ^]atos y antecedeutes que el

Real decroto trata de acopiar, tienen que advertir algo

que juzguen do interés á los efectos ilel plan de construc-

cionos que particularmente afecte á cada uno c]e ellos.

(a,ue to^lo elemento de vida nacional teuga conoci-

rnieuto de lo que se prepara; que, si lo desea, tenga voz

en asunto cle tan alta y positiva transccndencia; que

coadyuven <í las iniciativas del ^linisterio de I'omento

con su valioso y estirna,ble concurso; quc vean un sagra-

do deber patriótico en toclo esto que es al propio tiempo

su interés, su bienestar; que se swnen, en f n, ^í una

labor inaplazable de reconstitución nacional, son las altas

aspiraciones del Real decreto á que nos referimos, cuyo

texto requiere ^, todas las fuerzas sociules lilJres y c,onmi-

na á todos los clementos oficiales para que, unidos estre-

clrament.e, lleven á cabo el trabajo preparatorio del que,

rná,s adelaute, cuando los recursos indispensables ven-

^an, I^rabr^í de realizarse sin demora.

Nosotros recomendamos <L 1os 30.000 lectores de las

IIoaAS DrvuLC^nnokAS, de cuyo interés por las ci.iestiones

agrarias t.iene esta Dirección inaquívocas pruebas, que

estudien dotenidamente el Real decreto que ^, continua-

ción se publica; que lo propal;uen, contribuye^ido de este

modo á la realización de los propósito5 que on él se pre-

conizan, y que se hermanen, lleuos de entusiasmo, de in-

quebrantaule fe, de fir^ne tesón, con sus afines, para la

realización, en común, de esta obra, que será, nacional ó

no serfi^.

EYP(1tiICIÓN

Seiior: Cna.nto á^ ]a, ^rair nr^encia de impulstrr vigor•oea-
mente los modios n^tural^s dc l^r riqne^^ pirblica, nada hay que
decir: qttedn, en cambio, mucho por hac,er.

H^^,blar ^ticerca de los notorios anhelos del pais, do la per©n-



toriedad cou que es indispeusable acudir á la cura de una

anou^ia nacional cadrt dia tntis Itronnnciada, fnera la^bor estt^a•il,

y sobru estiril, ociosa. ^,No Io dicen con elocnencia insuperable

esns prnductos sin tuet•cado; esos:r.000 pueblos^sin cantiuo; eses

ag'rictiltnres rlue mal^-enden la reutolacha en la ^-o^•a ^ranariina;

esos fert•oc•at•t•iles sec•.tutdat•ios, sir^tnpt•e en I:t ^•oz del lcriisltt.d^t•

y en la ltrosa de la (^aceta, j^unás corriendn lae tierras para

abrir en ollas potente ytu•co do Pr^sPerid^d:' ^^ cotno triste r•on-

c•t•ocirin de tanto daiu,, ^,uo ^o }» •oclvua, entrc an^;ustias }• sollo-

zos y lit^;ritaas, cl utillar de etuiñrantes que c•ada semann llena

un transatlti^ntico c,^tranjero ^^ vacía uu pnohl^t castell^no ^i a^n-

dalur i'

',^Ol^-idemos hrnuto tnda. lamcnt:tr•ión, lYars c•uidflrnns, rlesde

lueg•^, dr^ fndos lns ttecesarios t•emedios.

I^ste C,ohicruu ticno, cutrc otrns definidns }- sa^;rados cmn-

Protuisns quc han ilo cr^der on ^•eut,^ja de Ia r•nlttn•tt }- la dcfonsa

patria,, cl de alle^ar rr^cnrsos en suficiente cttantía hara servit•

al desa.rrolln dc In^ ^^•r^rmeues (fnt^t•a hiPcrhiilic^ ]la.marles clr^-

nteutos? de lrrnrluc?i^^irlttd.

^i cl Cxoltierno linurirtí eu ol^•iiln su eslnrsa nfct•ta nl ]iaís,

ni tiene ntrn si^;•uifir•^tt•i^íu e1 hecho dr^ ser enlic•it,ado como col^,bo-

radrn• el Ministro yne suscribe, t•.nya íinica r•^tta^lidad (casn de

pnder o,tr^utttr al^•^unn) es la ltet•se^'eranc•ia inrluebrnutttble,

firwe, :rra,''ottesa, con ^ne ^-iene demandttudn atrución ^• tnedins

econiítnir•ns e^ncarninttrlos ti desem•nlt^er, por la ^-irbud crr^adnr^t

de ls^s obras pítblicas, la t•i^ucza a;;raria y l:t ^^irl:ti de las indns-

trias todas.

Mas ltor r<iltidnmentr• ^ne el uto^'ímientu rchnlar, is^icrono,

holítir•o ^• lerislati^•^'t ]xnt,^•a eu tuttu^rs del D'Iiui^fcrio los rcc•,ttrsos

indisltr,usalrles, hebrítn de transcnt•cir ah;unos tuesev.

No lrnc^lc scr ostc ltlazo tietnlrn tnalnastadu }- Iterdido.

EI día en rlne l^l naciriu conYít', rtl saber y ú Ia intrli^enr•^ia de

los Iunr^ni^•rns cl r^sfnct•zn cnntt•il:uti^-n cnu dne Ita de labrarse

]a Puj^atza ecnnrintica de1 lrot•^•enit•, es indisltensable yno cste

Ministet•in 5r^ nfrerr•:^, anto el }>ais r•on tuta ]ttlint• ln•^YCticn, dt^l^u-

rada, Itija rlr^ nu c,tndin couthlr•lu dc aclncllriy ^^ht•as ^ue ltttedau

pruuYrtet• ^•r'rdadernutc^nte irn tnú,xinturu dr^ rc^n^liutiento.

Á I^^ttl tin, los In^,;ruicros dr> las Ui^-isioncs Iridrztnlicas, Ins de

Obras ptihlicas de las ln•ovincia.s, los A;r^womoy, los de illuntes,

todos, tnilns, deben utm•^ar :tl^;tín repoao (hien ƒanado, por

cierto) <tl ezltedicttl^e rltte wteti tttltidti red de rlisjtosicionr•s ha

impuesto para acudir zt. la tierra y estudiar en el libro dc la

realidad lrt^s míts ;;raudes, las tu:ia impcrioyas neeesid:t^des del

pais hroductor.

Asi I^w In^enicrns dc: Camiuns ltabrtíu de nltinta^t• suy esttt-

dios y]tlanes Ix^r tal ntodo ^lue nn falte liara r'L di<ti de 1<tis cons-

trucciom^s ui el tuíis intinto hot•^uenor de la nbrai^ liidr:íulic:t, clue

tanta nterlitaci^ín esi;•e en el orrlou técnicn; acti^•^rct^ r^on mta.

labor• asiritta cuantn se relaeiune cnn el des^u•rollo de cn-ntiuos

vecinafus, ferrnestrriles secuurl.u•ios y estratt^,icos y ^br.^S de

puertos; asi los Lt;•rmicros an^•riímm^os, rct•m•ricndo stts zonas

rospoctiv:rs,•fortnarztn circuustanciada estarltntic:t dc a^ptellas

comarcas duude el ln•oductor lucha con lns dificnltadr^s de ]e.

incotuunicaci^in; apt•eciarin en c.iartos casos cl ntodo de sustit.uit•

wt e^cesivo desarrnlln de al^unns hroductos, como la retnola^

clta, rlua, s[^;;'ítn es notorio, tto oncuentra su(iciente ntcrca,do;

investi^;a.r<ín utinuciosamente l;t Sitttaciúu rlr^ los reáadíus ^^ ]os

medios tn^i,s eficaces para desorrollarlos y fnmentarlos; expon-

dráu c.u.íl c'^ la situacirin e^acta de I:1 enscitnatza a^rouritnica,

y cu:iles los lYrocediutieutos aclecuados á su inclisl>eu^able me-

jora.

En cnauto á las coustrucciones em^ezadas, ^-a que los Iu-
renierus i^ ellas dedicados se encneutran en cnnt^acto con la tie-
rt•a, ^hte, lejos de iuterrumpirlo, lo ha^au utíts ^-isiUle, por ^-ir-
tud de tnta multiplicacióu del esfuerzo en el ohrero y eu las ac-
tividades directoras.

Las stunas qne ello exija se librarán por este Ministerio sin
la m:is ]m'e demora.

L;n sintesis: las (lficinns, dttrante este periodo de prepara-

ciún tueditada clc las ^bras ^uc han rle cmprendr^sse, deben c•.mt-

ser^^ar el hersonal estrict,t^ntente uecesari^ ha^rn ei rleshachn de

los asuntos dc l;r^.n nr;•encia; el t•esto de cse ltct•snual tí^cuicn

acnda a] cauiho, ynt^ es el ltritnero de los labm•atorins y cl rlutt

tnfl,^•ores des^•clns m•ir^•inn.

P:1 proltósito es bien concreto: qne ctta^ndo se dis^mt^a de Ins

recnrsn,. todn airarezca amltlia, cotnhleta, rlr^liniti^-antente es-

turiiado, y tto se rlistt•ait;n ltm•a^ ni ntinuto en lat r^•jee•ttción de las

Ol)Y'aS.

l^s csta labm• oscYU•a }- sileatciosa, het•o de indishutable c^fi-

cacia.

l.os días int-ernales, ^''rises, nulrnsns, de fina y silencinsa

]ht^•ia, eu^endrau la ale^re, !n•iivi^la, e^sltlnnrlr^ttte ln•intavor:t;

clcl ]n•npio modn, en las n<tciones todas (Prnsi:t ^• cl Jaltún sir-

ven rle clucnentc cnseitauze), cnn c•alladas entlYreses de hmse-

veraute tuejora en su i^otenci:llidad r'çon^lntic•.tt, sc' hreltar^rnn

los clias histGricos dc^ ^us rnirlnsos trinufos, tlo sns brillttntes

vict,m•itts. ^

Iatas bareas esibir:rn destinar tetnporalmcnte it :11,^•tutos fun-

cinnarins fnera de Ins ]ntntos :í ^lue se hallan tt^lse•rifis actttal-

tnentr• en ^-irfud rlc l^r rlistriltución de l^crsnn.rl lirr•cr^lrtuada ]tur

llea,l rlect•eto rle 1-1 rlc^ I;ncro tiltitnn, ^- it taLfin sc tiolicita Irt.Il,r•al

íirm;^, liara ^lnc, tnir•utras sr' snstaur•ien los esturlins ^lt^l Itl^tn de

Oln•as ]ritblicas. Ins In;^enieros l^ued:tat ser rleslin:tdns ti^ los tr,t-

ba^jos rlne se necesitcn, cualquier,t rlue faerc el contet^ido rine

les ntriltu^•era ant.criores resolncioucs.

Cotno las nr^,^r^ncias dcl tralin,jo sott ^ranrle5,

Seitnr, cl 1linistro ^lttc snsca•ilre ln•nct^de cnu tnd.1. soLriedad

en esta eslrosici^ln de tnoti^-os, ^- se juzna u^cjnr intérpret.e do

los aultelos del ltais, reducii,udose it decir: ]a acciúu tieuc la pa-

labt•a.

P'nndado en e^f;^s cmisideracinnes, tieue e] hon^r de smneter

á la atlrrol»ci^ín de ^'. 1I. el ad•junt^t 1>rn^^ecto de rlect•eto.

Matlrid 19 de \o^'icutbre dc I:)0;1. - St^;^ott: A L. R. P. de

V. M., li^tfczcl G^rs.^^et.

ItI^^_1L DP:Cl,l?Tt_t

A l^rrnpnesta dcl Dliuistro de Fotnento,

^"en:;•n en decret€tr ]n ni^nicntc:

Articuto 1." l^uc la I.)it•ección ^eueral de Obras lxiblicas dic-

te las rirdeues oportnua^s ltara ^ne alc•,ancetY intnedirtta realirlad

las resolttciones rlue eu relaciúu con ellas se ittdicrtu y de arlne-

Ilas ntr:ts que cnn an:ilo^;o prnlrúsito su^;iet•an fi. r^se Centro su

itotoria iitteliáencia y stt probado celo:

A) Los Iu^;enieros euc^rrados de las oltras ltirlráulic•as eu

constt•ttcciún r^utitiráu cnu toda lrereutot•iedticl, irm• condne.tu dol

Sot•^^icin Contral I^lidr:íulico, nota circtutstttatciarla del esfado de

cada nna; cálcnlo del hlazo wínimo en rlne ]wdrian nltitnarse,

si se dispnsiera de todos los recnrsns nec•esa^rios, }- la cuautia do

éstns en cadti tuto de los aitos succsi^•ns. El Sr^ct•icio Central for-

mular^, con dichas notas una relacióu, en rltte cousten, sobre

estos extremos, stts prohias obscrvac.iones.

Z3) Los Inaenieros-Jt^fcs de las Di^•isioues ltidráulicas infnr-
mar:ín acerca do Ias obras de riego inchúdas eu el plan rlue, á
su juicio, deben estudiarse desdelneao y construirse preferen-
temeute eu su dia.

Para ello ha.brán de tener en cuent.a, como reglas hrimordia-

les, el brado de utilidad de la oltra, el tientlto r7ue esi;•irá, y,

sobre todo, el auwilio rlue loe tert•atenientes se Italleu disPuestos

á prestar al Estado, }• barantias de ese au^ilio.



I'or lo que conciernc :i cste ítltimo é impnrtantisimo e^tremo,

lns In^;•cnicr^^s-•]cf^^s rcali•r.aritn nna laUor directa cerca de las

eutiilndes ^• personas tuits intin^•eutes de las comarcas donde

exisLa una obrn do rieno cfuo doba estudiarse, encareciéndo-

les la necesi^l^^l de forn^ular lirolntestas dc conperacióu ^tl )‚sta-

do, ^• hacii•ndnles ^^er ^luo este AIinisterio teudrá^ nm}- cu cucn-

ta^, al estalil^^cer la ln•clttci^in pa^r,t el pro^•ecto ho^-, << para la

c.onsl,rttcciint uiaúaua, las ofertas ^- las ^;arztintias de las co-

tnarc;^s.

Tlcch;t l;i ^lcsi^ naciim ^ic cbr;is, enmenzarítu inmediatamente

los tral^tt,jos iln c;ttulto lrtra It;tccr con toda escrupttlosida^d los

pt•o^•ccfcs ^lcfinili^-os.

C) Lns In^^•cnieros-Jofes dc Ias Divisioncs de I'crrocarriles

ado1^l.^tr:ía^ Ins tne^lid^ts ncccsarias, ti fiu dq intpriniir ]a mtt^-or

a^•t^^i^^i^la.d ;i I;is re^^isioncs de ]ns pro}-cctos dc ferroc;trriles sc-

cun^larios ^ estratéái^•os ^tne sc hrtlleu penilicntes dc oste tríttni-

tc, sin iluo ltnr cllo ^lcjcn dc rc<tli•r.arsC c^t;^s opor^tcioncs tan

concicu•r.n^lnanoutc cm^io rcclanta cl iuterí^s ^icl Tesoro uaciona.l,

t•cinificnd^ nnt^st ^lct^illndn, cn ^tno coustcu para cada pro^-ect^o

cl liciupn ^^ne sn lle^-a int-ertido cn estc tral^ajo ^- cl rltte se cal-

cula ^fnc hc ciniilcar;í ]^arn tcrtninarlo. ,

1)) La,s Jiuit;ts dc Ohrits d^t Pnortns, para los qnc sc hallcn

ii c;Lr^n ^le i^^l;ts, ^ los In^n•cuierns-Jefes dc OUras Itítbli<,aa para

los ^lcin;is, rr,niitirán un;i tinta., cn ^ftte sc consi,•ncn ltts mejo-

r;tv ^• ubras ^^n ^•onstrncci^in, ^- la^s ^tue adentíis recln,mcn en ca-

d^ c;tsn ]as nc^•nsi^l<tdcs csisteiites, ^t;í cnn^o el imliorte ^- pla-

ros apro^iiu;ulns quc sn rcalizaci^in rcl^rescut,eu.

1•;) I.os ln^,rnierns-Jcfcs tlcl 5cr^•icio prot•incial m•„;•;tnizar:in.

los traha•jos dc tnl sncrtc ^lne, ^lcstinando ttna pa^rto ^lcl perso-

n,tl (la csh•icfaiincntc indidl^ensahlc) al despecho de los asuntns

de inclndil^lc ;tplnztitnicnf^^^, sc ciuplec el resto eu ttnat amplia

insl^cc•ción (^fnc pcrsonn.lmnntc l^al>r;i do dirióir cl In^euiero

Jcfo), ^• i^ite cninl^rcndcr;i, crnno tincs princil^^los, los si:;nientes:

1." Iu^-rsti^^•ar lns pucLlns sin comunicaci^in que por sn uti-

mcro ^lc haliif;tnfcs ^' sit^ t^rodttctos dehicrau tencr uu camiuo

carrctcrn; diri^,̂ •it•HC cn clLns ét las Autoridadcs ^^ porbonas do mtts

^•alia, liacii•ndnlcs presoutc qno cl Estado sc mucstra ^lispues-

to ;í cnustrttir c^ttninos ^-c^•inalcs ó au^iliat• sn construcción ^-

conserraci^in por todos Ins mcdios posiblos, sietultre que ]ns

ptteblu5 de ollos neccsitadus facilitc;u uun colaboraciiiu propor-

ci^na^l;t ti sus elcntcutn> ^Ic pnbl;tción ^- riqncza.

`3.° \ota ^lc In, pucntes clue faltan eu l,ts carreteras cons-

truid^s, inilicrtn^ln,u cu^tc altrn^iu^ailo }- los casos cu ^lnc la cir-

cnlación cxi^fcute ^i prohablo jnstiticaria su constrttcción, •y

aqn^•Il^^s cn ^fno paala ycr ^tten^lidu el tríttico con otrus medios

w;is croniimicns ^- tn^ts cu rclaci^lu cnu la intpot•ta^ncia del tnismo.

:3.° ]i^^laci^iu ^lc la.s carrotcr;ts dol plan t;cueral dcl Estado,

eu coiistrn^•ci^in ó pnr cnuytruir, ^luo, eu t,odo ú en part,e, con-

^•cu^;;t snslitnir l^nr cau^iuns ^-ccinales.

4." PtteLlns ^lne, oncnnt rGndnsc ít tuenos do 10 l:ilómctros dcl

ferrocnrril ii <•arrclera, c;u•ecen do catnitto utilirable pa^ra cocl^es

^• carr^^s, in^li^•rtn^ln h^tr;t los printcros la distaucia tí la estttci^in

tnúy liró^itu;t.

Arf .' o l;u Ins casns cn ^Ine sca de todo punt,o indispensa-

l^lc, l^^s i'uncinnarins tlo Obt•as ptíhlieas podrírn ser dcst,inados,

tue^li;uite 1Z,e;il ortlcn, ;i ser^-icios di,tintos do ^^Ittellos en ctt^-a

pl;tntilln fi:;•nrmt, Ruc^lando transit•oriautcutc suspenilidns los

dec.rct^^s del arh. _'.°, púrrltfn 1.°; dol Roa^l decroto de 14 de Ene-

ro ítltiuto, cn tnntn ln esij;tn el cuntplimiento de las precedentes

dispnsici^ntcs.

Art. ?].° La Direcci^in dc ^bricultura, de su lado, para con-

ta•ibnir ít esl^^^, lnhor dc prcparaci^in de obt•as, nrdenartti ti los In-

^;enicrus ^7uc ^Ic ells ^lepc^ndeu ln conduceutc al cnmplimiento de

las ai^;nicntcs rc^n•lns, adicionando cnanto rt su acierto ^_^ es-

pCC1CI1Cia eStlltle UpOPtilntL3:

A) Los In^•enieros del Ser^^icio A<^•ron^imicn, ^-a mediante

estttdins qne tcuáan hechos, ^-a por ^•irtud de lns datos ^fue la

inspección directa les pucda propnrcionar, informar^in acerca

de los ntcdios qnc deben etnhlearse cn cada zona dc ric!„•n, prin-

cipalincnte cttau^lo se tratc de nuc^•u; re^^•a^liu,, psr;^, pruuiovcr

su desarrollo ^^ fntuento.

Z:) l+:n las rmtas dcstinadas al cttlti^-o do la rciuol;tcha,

como ticne ést.a uu aprm•cchatnicnt^^ limit;t^ln ^- cs unlori^ qno

se prodnce eu tna^-or canti^lad de l:ti utiliz;tlilc, los In^enieros

estudiar:iu cutll cs el cttlt.i^-o tn;is rcinttncr;t,ilor, ^• rnalizar^n

del modo más eficaz v ltrtictico la propa^anti;t de cstc cambio

entre los abricnltores.

C) I:n mat.cria de cnscPtanza a:;•ricola, lns In:;•cnicros-Di-

rectoros de las (xranjas-cscttelas, l^;sba,blcciiniontns cspecia^les

de enseii;t,nza ^• ]^ataciones iliversns rciuitir.i^n not;t circnustan-

ciada ^le stt estado ^- del ntodo dc axtcnder ^^ uicjurar esn cnse-

itanra.

Los In^;enicros qno t,ienen bajo su ilirc,cci^in nn;t. C.ranja

a^t•icnl;t ^i catnlto de experiiueuta^•ió^^ inforin;n•;in, enu In^ pusiblc

celeri^lad, accrcn cle loa taabajos ^fnc en c,ns Centr^^s ^e rcali-

zan, consibnandu el tuimern ^ nomhrc de lns ;t^ricult^^res quo

han l^cclio ens^.^^os ó utiliztido las cnvci^anz;ts ^í csl^crirncia dc

las Gr.;njas ti- cnmi^os csiteriutenf^tlrs.

IJ) Iufcrmar;in los In^;t^nici•os fnc^nic al cuiplen dc lus abo-

nos en la nctn;tli^la,^l, uicdins dc proiutrar ^n nen ^• f•,tcilidadcs

de t=ransporte ^luc, ^ juicio del infnrinantc. ^Icb;ut csP;tl^lecersc

para. la, tnac-ot• ^lifusiótt de cstc ^iodcrns^ mc^lin ^Ic l^ro^luctibili-

dad. ^1 estos da^tos aitadir<tn rescii;t ilc la prolmrciim cn ilne es-

títn los arados uinilcrn^s, hrnbautc ^^ ^lc la l^rofun^li^la^^l iuedia

de las labore^s do los ara^lns en ]a prn^^inci;t, ^•úlctilo ^lc anmen-

to dc produrci^ln que est^iiue podrín ol^tencryc mcdianlc la pro-

pagaciiin de abnnus }' ]a tna^•or prol'nndidad ^Ic ]as laliores.

E) Infort7tc resltecto de las Cajnv rnr;tlcs (^i 1<ts hnl^icre) i^

de los eletnentos esiste.utcs cn mataria dc cri^ditoa^ricola ^-sis-

tetna ^lue en la comarca cstima cl In „;•euicro-Jcl'e tn;is atlccua

do pnra. c^tendorlo, si ]n tnvierc l,t pro^-inria^, ó estal,tlccerlo

si no linbiera ^;ot•mcn dc crr^lito.

F) ,1lediantc un eta.utcn de los autecedcntcs ^fuc obt•eu en la

Jefatura, complotado con la ittspceci^in ilo la ln•o^-incia ^lno debc

girarsc ti los efectos indicados aattcrinrtucntc, rcntitir;ín los In-

beuieros-Jefes noticia de toda coniarc<t qne, cstrecicn^ln ^lc ca-

minos }• not^ndoso, por tanto, las consi^^-nicntcn dificultndes de

art•astrc, ten<.;•an ó puedan tcner pruilnctos ^lc cierta cunnidera-

ción, dato nue lta de ser de bran vontaja cn osto Dlinistorio al

tiempo de seloccionar los cnmiuos ^^ccinalen ^fno dcbau cona-

trttirso.

G) Lns Iut;cnieros de l^ts Dit-isiuncs hiilr^^lón^•ico-fnrestales

reuuir:iu, }- trn.smiti•ritu sin demnr.t ;í Izt Insl^occiiin correspon-

diente, los datos necesa^rins Para Formulaa• nn pla.n cztraordi-

nario do las repohlaciones do tnnntcs ^lnc so repntcn dc tua^-m•

convenioucia, ^- qne puedan rettJiz:u•so cn tn^ plazn ^le ochn

aitos, con nn osfncrio ntn^lera,do dcl 7'csoro ua.^•innal, ^lne la Di-

recci^in de A^;ricnlttu•a haln•<•t de fijat• ltrudcncirt.lmeutc.

Art. •1.° Los llircctoras de Obr;ts lníbfica,, ^- tle ^^!,•ricnltnra

ordettar:in á lns .Icfes dc los diat.intos set•vicins ;l sn c.at•f;•o quc

quinceualmenbe les den• cuonta, ltor medio ^lc notas ú informcs

concisos, de los trabajos qtte realice cl persnnnL it sus ^irdenes•

en t•elaci^in cnn ]n que se dispone en l^s articttlns ^attcri^n•cs,

Los referidns Directoros, á sn t•cz, se servir,iat ponor en co-

nociutieuto de este Diinisterio, por tnc^Iio de not;ts quinccnales,

el brado de adelanto de los trabajos cn cada nuo de los sor^•icios

que de los tnistnns depend ►it' "

Dado en Palacio tí diez ^- uue^^c de \o^•icmbre dc mil no^-c-
cientos nueve. - Ar,FOxso. - El 1liuistro tle I'omento, l^afael
Gasset.



Equivalencias entre las pesas y medidas usadas antiguamente en las diversas provincias de España
y las legales del sistema métrico decimal.

SEVILLA

Vara, vale: 0,835905 metros.

Metro: 1,196308 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulgadas, 0 linea.s,
805 milésimas de linea.

Vara cuadrada: 0,698737169025 metros cuadrados.

Metro cuadrado: ],43115'3?9? varas cuadradas, ó 1 vara cuadra-

da, 3 pies cuadrados, 126 pulgadas cuadradas, 111 lineas cua-

dradas, 552 milísiui,tis de lit^ea cuadrada.

Vara cúbica: 0,584077893?73842625 metros cúbicos.

Metro cúbico: 1,71210040906 varas cúbicas, ó 1 vara cúbica., 19
pies cúbicos, 391 pnlga^das cúbicas, 1307 lineas cúbicas, 552
milésimas de linea cúbica^.

Libra: 0,460093 hilogramos.

Kilogramo: 2,173474 libras, ^i •? libra, _^ onzas, i-? adarmes, 409
milésimas de adartne.

Arroba para líquidos: 15,66 litros.

Litro: 2,043 cuartillos, ó 2 cuartillos, 43 milésitnas de cuartillo.

Media fanega para áridos: 27,35 lit,ros.

Litro de grano: 0,878 cuartillos, ó 0 cuartillos, 875 milésimas de
cttat•tillo.

Fane^;a superficial de 8507'^/,,; varas castellauas cuadradas:
59,447248 áreas.

Aranzada de 6306 '/, varas castellanas cnadrad^^s: 47,557799
áreas.

Ároa: 143,115329 varas cuadradas, ó 143 varas cuadradas, 1 pie
cuadrado, 38 milésimas de pie euadrado.

Legua de 6666 ^/3 varas: 5,572699 kilómetros.

Kilómetro: 1196,308 varas, ó 1196 varas, 0 pies, 924 milésitnas
de pie.

SORIA

Vara, vale: 0,835905 tnetros.

Metro: 1,196308 varas, ó 1 vara, 0 pies, 7 pulg•adas, 0 líneas,
805 milésimas de línea.

Vara cuadrada: 0,698737169025 metros cuadrados.

bZetro cuadrado: 1,431153292 varas cuadradas, ó 1 vara cua-
drada, 3 pies cuaclrados, 126 pulgadas cuadradas, 111 lineas
cuadradas, 552 milésimas de linea cuadrada.

Vara cúbica: 0,584077893273842625 metros eúbicos.

Metro cúbico: 1,71210040906 varas cúbicas, ó 1 vara cúbica, 19
pies clíbicos, 391 pnlgadas cúbicas, 1307 lineas ctíbicas, 552
milésimas de línea cúbica.

Libra: 0,4600.93 kilograutos.

Kilogramo: 2,173474 libras, ó 2 libras, ? onzas, 12 adaxmes, 409
milésimas de adarme.

Media cántara: 7,90 litros.

Litro: 2,025 cuartillos, ó 2 cuartillos, 23 milésimas de cuartillo.

Media fanega para áridos: 27,57 litros.

Litro de grano: 0,871 cuartillos, ó 0 cuartillos, 871 milésimas de

cuartillv.

Fanega superficial de 3200 varas cuadradas: 22,359589 áreas.

Área: 143,115329 varas cuadradas, ó 143 varas cuadradas, 1 pie
cuadrado, 38 milésimas de pie cuadrado.

TARRAGONA

Media cana, vale: 0,780 rnetros.
bletro: 1,28?05 uiedias canas, ó 1 ^uedi^t c•<tina, 1 palcno, 0 cuar-

tos, 513 milésimas de cuarto.
Media cana cuadrada: 0,6084 mctros cuadrados.
Metro cuadrado: 1,643655 medias cauas cnadradas, ó 1 media

cana cuadrada, 10 pahnos enadrados, 4 cutrrtos cnadrados, 77ti
milésimas de cuarto cuadradn.

Media c•^aua cúbica: 0,474:^5•3 metros cítbicos.
Metro cúbico: 2,1072506 medias canas cúbicas, ó 2 medias canas

cúbicas, 6 palmos cirbicos, 55 cuzu•tus cúbicos, `?985 diezmilé-
simas dc cuarto cúbico.

Libra: 0,400 kilogramos.
Kilogramo: 2,5 libras, ó 2 libras, 6 onzas.
Armiria para linuidos: 34,66 litros.
Litró: 0,9?t3 porruues, ó 0 porrones, 9`?S milésimas de porrón.

Sinquena para aceite: 20,65 litros.

Litro dc aceite: 0,242 cuartales, ó 0 cuartales, 242 rnilésimas de
cuartal.

Media cuartera para áridos: 35,40 litros.
Litro de grano: 0,169 curtanes, ó 0 cortanes, 169 milésimas de

cortán.
Caua de rev saperficial de 2500 canas cuadradas: 60,84 áreas.
Área: 41,09137 canas cuadradas, ó 41 canas cuadradas, 5 pal-

mos cuadrados, 849 rnilésimas de palmo cuadrado.
Aora de camino de 5333 varas castellanas: 4,457881 lcilórnetros.
I^ilónletro: 1?82,0513 medias canas, ó 12S`3 medias canas, 0 pal-

mos, 205 milésimas de palmo.

TERUEL
Vara, vale: 0,768 ntetros.

Metro: 1,302083 varas, ó 1 vara, 0 pies, 10 pulgadas, 10 líneas,
500 milésimas de liuea.

Vara cuadrada: 0,589824 metros cuadrados.

Metro cuadrado: 1,6954?1007 vara.s cuadradas, ó 1 vara cuadra-
da, 6 pies cuadrados, 37 pulgadas cuadradas, 38 lineas cua-
dradas, 250 milésimas de linea cuadrada.

Vara cúbica: 0,452984832 metros cúbicos.

Metro cúbico: 2,20757943613 varas cúbicas, ó 2 varas cúbicas, 5
pies cúbicos, ]044 pulgadas cúbicas, 1427 líneas cúbicas, 625
milésimas de liuea cúbica.

Libra: 0,367 kilogramos.

Kilogramo: 2,725 libras, ó 2 libras, 725 milésimas de libra.

Cántaro: 10,91i litros.

Litro: 0,091 cántaros, ó 0 c€^aita.ros, 91 milésimas de cántaro.

Media fanega para aíridos: 21,40 litros.

Litro de g•rano: 0,023 fanegas, ó 0 fanegas, `?3 nlilésimas de

fanega.

Fanega de tierra de 1600 varas castellanas cnadradas: 11,179795
áreas.

Área: 169,5421 varas cuadradas, ó 169 varas cuadradas, 4 pics
cuadrados, 879 milésimas de pie cuadrado.

Legua de 6666 =/, varas castellanas: 5,57?699 kilómeY,ros.

l^ilómetro: 1302,083 varas, 0 1302 varas, 0 pies, 249 milésimas

de pie.
(Continuará.)

MADRID. - Imp. de la Suc. de M. Ivtinuesa de loa Ríos, Miguel Servet, 13. - Teléfono 861.



MINISTERIO DE FOMENTO
..,

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

1909

1lojas div^lgadoras. lioja nám. 69.Diciembre 5

Trabajos preparatorios.

1^ ^outinuaci^in insert^uuos las dos in^portantísimas
circul^tres, ^li^•ta^las por lus Direc^;iones generales de Agri-
cultnr^t y Obr^s ^,úblicaq, re^pectivamente, par<ti el cutn-
plin^i<mto del Real ^ie^reto de 1!^ cie \tovietnbre último,
cu^^^ t^^sto ]temos rl^tdo :í couocer á nuestros lectoros en
una Iloja ^S'^rl,lenre7ato á la ntím. 68:

EI aiin agricola ha terminado. Para el ]abrador es esta i;poca

de balauccs, ^- dehe sorln tamhiiín pat•a el T^;stado y la ^dmi-

nistraci^in en r.uanto tt la vititaci^in de lns servicios qiie lo ost.án

cncomendados. no súlo para poder juzg•ar ast del aciorto de las

rnedidas dictadas• de sus p^^siti^•as eticacias ir deficieucias reco-

trocidas, sino I^ambiéu para prose^;nir ]a labor de proareso y

adelanl^.o cou nuevas iniciativas v m^i,s acertadas disposiciones

que favorezcan el desa^rrolln de la ri^iueza priblica y el mejora-

mioutn de las clases productoras.

Ha•y, pues, que hacer el balauce que permita conocor á esta.

Dirccción con toda exactitud eL estado hreseute de nttestra

ahricultw•a. Aderuás, cl ]tcal decreto de 19 del pasado, cu^-a

importancia. y transeendcncia no es uecesario encarecer, im-

^rone !i todos la proparaciiín de tina serie de estudios y trabajos

qne el Ministr^ encomienda it nuestra actiridad y celn, y deber

uuestro es acndir solicitos á tan tt•anscendentales requeri-

tuientos.

Lns problemas que el campo ofrece al estudio de la ^dmiuis-

tra.ciiin, qtte desea estar en ello, uo solamente bien euterada,

sino salria.ment.e diri^ida, deben ser cn estos rnomentos prefe-

rente atonción do los eucar^;adoa do1 Servicio a;•romimico, y^ sin

pérdida de tiempn, con perseverancia ^^ celn, han de proceder

todos ú recoger ^- clasificar cuantos datos seau precisns para

inforrnar ^, esl^.a^ llirección, uo }^a en Memorias, que uadie lee ,y

que esttín bien desacreditadtrs, por ciertn, sino por medio de car-

ta,9 oficiales, ti, qua hem^s dc eorresponder periódicarncute, es-

tableciendn así un medio de comuuicaci^ín eficaz ^ pronto, entre

el centa•o }- la perifcria, de cuantas necesidades ten^•a la a^ri-

cultura en cada re^;ión, do sus condiciones ee.onómicas, de las

enfermedades ^• pla;;as esistentes en las comarcas, del estado

de los cnltivos estrrblecidos, de la convenicucia de sus transfor^-

maci^nos ^i variaciones, de cuantos problemas, en fin, deba

prencuparse quien desea se^;uir fielmente los intereses de la

nación, desempeirando hnnradamente la misi<ín que le est^. en-

comendada.

Y no hay quc mirat• solaureut,e al pasado, al aúo qtto acaba,

LA REFORMA AGRARIA

cu^ o juicio, bajo el pwtto de vista a^;rario y cconrimico, han de
estudiar detenidantents en sns inforrnes, sino tanrbi^u con la
vista. fija en el maiiana yue se aprosirna, para pnder precaver,
preveuir ^- aervir ri, tiempo todas las uocesidades del a^ricultor,
coopcrsndo asi ^í sn noblc trabajo para hacerlc mtis fecundo ,y
más provechoso pa.ra el pais.

Mcditemos todns nn iustants; estttdiem^s, sí, lo quc sca pre-

ciso; pero preparitndonos pronto, mu^• pronto, para^ ejecutar y

trabajar como el Ministr^ desea.

Para secundar esa labor pritetica }- patriót.ica necesitamos

todos nu memento de oricnta.ción, •y ii. cllo invito vo ri todos mis

suber^liuados en los Servicios a^ronómico-forestales. Pro^•ecte-

rnos con rapidez y con tino el pla^n de campaiia de las mejoras

a;rarias ^^luc se propone acometer el (xobierno en pla.•r,^ breve. ^

Ese es el fin á qlte tiende esta circular.

A1 efecto, 1os Iuéenieros abr^inom^s informarftn it esta I)irec-

ción con ur^encia, y, sobre todo, concisamente, y en ]a forma

de cartss ^^a indicada, sobre los eatrernos sibuientes:

1.° Eeposición concisa del estado ^eneral de la a.;ricnltura

en esa, proviucia al fiuali•r.nr el aiio cnltural y plan ^eneral de

la campaiia qne procede emprendcr en el prirximo. ^

2.° Cultivos qne por stt ma,yor importancia ^^ desarrollo

constitat^eu el niu•leo de la riqueza arrícola dc esa provineia.

3.° Diticultades ú iuconvenientes, tanlo de indole agrouiimi-

ca como también cconórnica y social, que ae oponen :i hacer

más intensiva la producción en cada uno de dichos cnltivos.

Interveucíón que por disposiciones administrativas ha^ teni-

do hasta ahora el F.stad^ para hacer dcsaparecer aquclla.s difi-

cttltades, resultados generales obtenidos ^• nucva^ ilisposicio-

nes que en stt casn podrian dictarsc.

4.° Itebadíos.
Re^nlarizacióu de loa esistentes. ^

Disposiciones que debeu adoptarsc para conse^uirlo cn hre-

ve plazn.

Obras hidr^ulicas pro^•ectadas.
Su importancia ^• grado de urgencia de sn rea.lizncii^n.

5.° Crédito a;ricola.
Eficacia de las inst.it.ttc•^iones establecidas; medios de fmnen-

tarlas.
Resultados obt.enidos con la transformaci^in de los Priaitos.

6.° El trabajo muscular en el campo.
Falta ó sobra de brazos.
Las inmibraciones ^^ las emig•raciones periódicas en la co-

marca por las necesidades de la agricultura..



7.° Producción viticola.
Estado general cle la proviucia respecto á la repoblacicín de

los vitiredos destruídos por la filoxera; resultados que pueden
ya consignarse con alguna seguridad; ésitos ó fracasos en nue-
vos cultivos establecidos eu los terrenos que estttvieron ocupa-
dos por la vid, é intentos que podrian hacerse en tal sentido.

8.° Plagas producidas por iusectos ó criptógamas.
Importancia de los daitos que orii;•inau; juicio de probabili-

dades respecto á sn aurnento ó atenuacióu para el porveuir; re-
sultades geuerales db los tnedios puestos eu práctica para com-
batirlas, y nuevos trabajos que eu tal sentido soría conveniente
emplear.

9.° Estadiytiea circunstanciada de los medios dc transporte
de los productos; uecesidades que observen respecto á las comu!
nicaciones; carreteras cuya constrneción soa más urgeute, y si-
tuación que tengan los caminos vecinales.

10. Estado en que sc encuentra la enseñanza agronómica, y
procedimientos adecuados á su iudispeusable mejora.

Resultados przicticos logrados por las Cátedras ambulautes

eatablecidas.
Necesidades más apremiautes en el material de las Granjas

y Laboratorios.
Los Ingenieros de Montes, á su vez, deberán, en todas las

©xcnrsiones á qne les obli:•ue el servicio, ir formando una rela-
ción de los rasos, claros y calveros de los montes públicos, es-
tudiando el medio rnás rápido y económico de r©poblarlos, me-
diante un plan que abarque ocho ci diez aitos, á fin de dar prin-
cipio á su ejecución en cuauto se disponga de crédito suftciente

para ello.
Cuidarán igualmente, de acuerdo cmt la Ley de Conserva-

cióu de rnontes y Repoblaci^iu forestal y el Reglamento provi-
sional para su ejecución, de ir determiuando en sus excursio-
nes los terrenos incultos de propiedad particular cuya repobla-
ción forestal sea rnás urgente, y de estndiar el rnedio tnás eHcaz
de que sus dueúos los pongan en producción, con el auxilio del

Estado.
Los Ingeuieros de las Divisiones hidrológico-forestales, al

dar cumplimiento á esta disposición, tendrán muy en cuenta,
no solameute la riqueza que proporciona la repoblacíón forestal,
sino principalmente los bencficios que hayan de reportar, ase-
gurando la regularidad de los cursos de aguas que abastezcan
pantanos y canales, evitaudo los arrastres á estas obras y á las
vias de comunicación, y asegurando la defensa de las poblacio-
nes contra los estragos de la inundación. \

De todos estos trabajos que se les encomieuda, tanto ol Ins-
pector Jefe del Servicio de ordenaciones de montes y los Ingenie-
ros Jefes de los Distritos forestales ,y de las Divisiones hidroló-
gico-forestales, corno los Ingenieros Jefes del Servicio Agronó-
mico provincial •y Directores de las Granjas y Estaciones Eno-
lógicas, darán cucnta quincenalmente á esta Dirección, en car-
tas oficiales, según qneda prevenido en el art. 3.° del menciona-

do Real decreto.
Insisto en manifestar á V. S. que los iuformes quo se piden

han de ser concisos, debieudo remitirlos gradual y sucesivamen-
te respecto á cada uno de los puntos expresados.

De esperar es del reconocido celo y notoria competencia
de V. S. que á las indicaciones ya forrnuladas anteriormente
ha de airadir cuantas estime necesarias y oportunas para el
más exacto cumplitniento de este importanto servicio y más
preciso juicio del problema agrario-forestal en esa provincia.

Á todos impone la soberaua disposición que rnotiva esta cir-
cular un trabajo intenso, asiduo, que no por ser hoy, al pare-

cer, modesto, ha de ser menos beneficioso martana para el pais.
Vamos á realizar en poco tiempo esa labor oscura, silenciosa,
de la preparación de las grandes reformas que han de redirnir
al labrador de su situaciciu angustiosa. Del buen deseo, del

vivo anhelo del Gobierno para realizar esa misión patriótica, na-
die puede •ya dudar. Ahora solicitamos del personal técnico de-
pendiente de esta Dirección la necesaria cooperación, si la em-
presa ha de ir bien encaminada.

Luego será necesario reclamar también la fecunda concu-
rrencia del país trabajados•, si ha de ser nuestra obra eficaz y
de resultados positivos para la prosperidad de la uación.

EI Ministro de Fornento, al poner á la firma de S. M. el docre-
to, ha dado la palabra á la acción.

Yo mo apresuro á pedir, para que ésta pueda empezar á fun-
cionar debidamente, un consejo pronto á la ciencia y á la expe-
riencia notoria del personal técnico que sirve á tnis órdenes en
las dependencias provineiales.

Sus observaciones y sus trabajos han de ser la base dol plan
de mejoras agrarias qne el pals anhela ver poner en práctica
en plazo breve y el Gobierno promete solernnernente realizar en
cuauto cuente con los recursos econórnicos que son iudispensa-
bles.

i^Iadrid 30 de Noviembre de 1909.-F.l Director geuernl, Car-

los Groizard. - Sres. Ingenieros Jefes del Servicio agronómico
provincial, Directores de las Granjas y I►staciones Enológicas,
Iuspector Jefe del Servieio de ordenacioues de montes, Iugenie-
ros Jefes de los Distritos forestales y de las Divisiones hidroló-

gico-forestales.

Las comunicaciones terrestres.

La circular de la Dirección de Obras públicas dice así:

El Real decreto de 19 del corriente no está destinado á los
archivos: es la obra de uua voluutad que se dirige resueltarnen-

te 'a la acción y á la vida. La tradición burocrática, y acaso la
tradiciórt parlameutaria, suelen confiar á las cláusulas equívo-
cas de solemne preámbulo y á los tópicos de la tribuna el hábil
olvido de la realidad. Asi, eutre decreto y decreto, de una á
otra Real orden, pasan y cruzau hombres, cosas y sistemas, las
más altas ideas, las intenciones más esclarecidas, sin que la
lozana germinación declare la fecundidad de la siembra. En el
caso presente trátase de que la palabra sea sencillamente una
orden de trabajo, una verdadera consigna. Á nadie se enco-
mendarzin Memorias elocuentes con largas finalidades; de todos
se esperarán informes, proyectos, avisos, observacioues do ca-
rácter práctico y de posible é inmediata realización.

El Real decreto mencionado no supone, de cierto, el propósi-
to demasiado ambicioso de una revolución: significa, sin duda,
el deseo de que el dinero público, rio caudal de sangre españo-
la, rompa las presas del expediente, salve los embalses panta-
nosos de la tramitación oficinesca, mueva los brazos sin em-
pleo, estirnule la pericia, despierte la aptitud, aliente el espiri-
tu de acometividad, convierta, en suma, el impasible proyecto
de papel, lirismo inadecuado de la Administracicin, en cosa tan
viva y tan fecunda como un pantano, cotno un canal, como una
carretera, como un camino vecinal, como un puente, como un
puerto, como nn faro, como un ferrocarril, como algo de eso, en
fin, que, con la escuela, el telégrafo y el periódico, es lo primero
que los grandes pueblos del mundo llevan como signos de so-
berania y de fraternidad moral á cualquier paraje en donde le-

vantan su ba,ndera.
Muy gloriosa y muy enhiesta la nuestra hoy en África, mer-

ced al esfuerzo do un ejército honor y alma de la patria, indf-
canos también la uecesidad de ensanchar la acción como hemos
ensanchado el ideal. Allá en el Rif, bien sujeto ya por nuestras
armas, surge la urgencia de una labor complementaria. Nues-
tros soldados han impuesto heroicamente la obodiencia: un es-
fuerzo en la paz, determinado en obras de comunicación prác-
tica y espiritual, deberá de ser el mejor homenaje á los pasados

sacrificios.



Allí, y en todas partes, es uecesario que cada actividad y
cada hecho respondan á una inspiración absolutamente na-
cional.

Es milagroso quc con los rnétodos observados, en punto á

obras públicas, bajo todo régimen y por toda colectividad poli-

tica, couternos el mediano pasar con que q os mostramos á los

ojos dol urundo. En rnateria de carreteras, de canales, de panta-

nos, de ferrocarriley y de puentes, cada legislador c;s ingeniero

de su ot^ra, úuico juez de sn conveuiencia; pero si la gestación

es anormal, el uacimiento y el dosarrollo no son regidos porme-

jores Ieyes biológicas. Un eurpujcin saca el proyecto de las Cor-

tes; otro empujón lo sacará del Negociado; clos entpnjones con-

trarios podráu muy bien hacerles desandar el eamiuo. La anar-

quía en la producción trae por la mano ol acto discrecioatal del

Ministro ^i del Director. Entre millares do proyectos siu plan y

sin enlace y siu autoridad cicutífica, la libre opción, aun deter-

minada por el favoritismo político, difícilmente buscaria inspi-

ración rnás razonablo. ^Cómo se acierta con lo convenieute ó con

lo justo alli donde uua alta competencia profesioual uo ha podi-

do trazar la firme línea del interés público? Tristeza de todos los

partidos y de loa nruchos hombres que en el Poder aman la no-

ble modoración os este atropellado arbitrio de las obras públi-

cas, •y aumenta la coutrariedad cl hechn gemelo de ciertos pesi-

mismos uacionales. No hay para esos pesimismos carret.era de-

cente ui h•ansitable en Espaúa, sin detenorse á descontar cir-

cunstancias de clirna y ann de locomoción, y, sobre todo, la po-

breza extrenta, casi la indigertcia, con que están dotados ciertos

servicios del presupnesto.

Toclo esto, en que el abuso y la desconfianza, la confusión y
ol desconcierto, persisten por velocidad adquirida, sin que nadie
deje de lantentar sus efectos, podrá enceutrar rápido término si,
corno la Direccicin general de Obras públicas uo duda, se tienen
en la debida cucnta ^• en el obli<^ado y rnerecido respeto las dis-
posiciones del Iteal docreto de 1^ del corriente.

Para conseguirlo, contando con el celo y la excepcional com-

petoncia de uno de los más ilustres Cuerpos cientificos de Espa-

fia, esta Direccícin geueral, con la cortesia del ruego, petro con la

precisiúu del eucargo oficial, establece las siguientes reglas para

la mejor observancia y cumplimiento del Real decreto aludido:

1. a(^lueda encotncndado al Consejo de Obras pítblicas la for-
mación de un plau de carreteras, en el cual, al mismo tiempo
quo se establezca un orden de prelación, por razón de menor
cantidad de obras en cada provincia, se fije la conveuiencia de
ultimar los trozos comenzados, ó toda la obra, en definitiva,, se-
italando igualrnente las de fábrica con carácter urgente, y es-
tudiando nuevas aplicaciones de concurso y cuantas reformas
crea adecuadas al servicio de conservación. Á este efecto, el
Negociadn de carret.eras facilitarzí al Consejo nota de las carre-
t©ras subastadas, de la.s pendieutes de subasta y de los espc-
dientes consultados ^i Hacienda, con espresión de su importe.

2.^` Los Ingenierns encargados de las obras hidráulicas, en
cumplimiento del apartado 11, art. 1.° del Real decreto, remiti-
rán á esta Direccicin general, por conducto del Servicio Central
Hidránlico, la nota prescrita acerca del estado de cada obra,
cálculo del plazo mirrimo eu qne podria ultimarse con disposi-
ción de los necesarios recursos •y la cuantia precisa de éstos en
cada un aito de los sucesivos.

3.a Diez días <lespués, el Servicio Central Hidráulico forma-
lizará nota espresiva cle su estudio y observaciones sobre las
notas recibidas.

4.^ Los Ingenieros Jefes de las Divisiones hidráulicas, ya
personalmente sobre el ter^•eno, ya convocando á elementos im-
portantes agrlcolas, cnidarán de establecer la preferencia debi-
da á cada obra del plau y la posibilidad de estender el augilio
del Est.ado con las más eficaces garantias. En cumplimiento de
la soberaua disposici^in, re •ogerán y alentarán el espiritu de

cooperacicin, asegurando la prelación en el Ministerio á toda
oferta hecha eon mayor oporttutidad y con mayores seguridades.

Rápidamente serán enviados á esta Dirección geueral todos
los datos para proceder desde luego á los trabajos de campo.

5.^ Los Ingenieros Jefes de las Divisi.ones de ferrocarriles
revisarán con la mayor diligencia los proyectos de ferrocarriles
seeundarios y estratégicos y auotarán los qne pudieratt haber
aido olvidados y merecieran notoriameuto iguai apoyo, con es-
presión del tiempo transcurrido en los primoros trámites y el
que puede necesitarse hasta la torminación.

Ignalmente remitirán informes sobre el estado de Itneas y
rnaterial esisteute afectos al servicio geucral, y sus mejoras
inmediatamente posibles.

6.a Las Juutas de Obras de pt,tertos, ,y los Ingeniorns Direc-

tores de aquéllas 6 de éstos en eL e^clusivo sorvicio d©1 Estado,

enviarán nota con la situacióu de las construccioues, reformas

urgentes, mejoras de mayor estudio y opinión general y admi-

nistrativa sobre los arbitrios.

7.`` Ateniéndose estrictamente á lo dispnesto eu el Real do-
creto, que comprendo cuantas observacioues y puntos de vista
pueden ofrecerse en la materia, los Iirgenieros Jefes del Servi-
cio proviucial orgaui•r.aráu los trabajos de tal suerte quo, des-
tinando una parte del personal (la estrictautento indispensable;
al despacho de los asuut,os de ineludible aplazamiento, se em-
plee el resto en una amplia inspección (que personalmente ha-
brá de dirigir el Ingoniero Jofe), y que comprendorá como hnes
principales los siguientes:

1.° Iuvestigar los pueblos sin comunicación que, por su nú-
ruero de habitantes ,y sus productos, debieran tener un camino
carretero; dirigirse en ellos á las Autoridades y personas do
más valía, haciéndoles presente quo el Estado se muestra dis-
puesto á construir caminos veciuales ó auxiliar su coustruc-
ción y conservación por todos los nredios posibles, siempre que
los pueblos necesítados faciliten una colaboración proporciona-
da á sus elementos de poblacicin y riqueza.

2.° Nota de los puentes que faltan en las carreteras cons-
truídas, indicando su coste aprosimado, •y los casos e^r quo la
circulación esistente ó probable justificaria stt construccícín, y
aquellos en qne pueda ser atendido el tráhco con otros medios
más económicos y más en relación con la importancia dol rnismo.

3.° Relación de las carreteras del plau general del Estado,
en construcción ó por construir, que, en todo ó en parte, conven-
ga sustituir por caminos vecinales.

4.° Pueblos que, encontrándose á menos de 10 kilbmetros de
ferrocarril ó carretera, carecon de camiuo utilizable para co-
ches y carros, iudicando para los primeros la distancia á la es-
tación más prósima.

Todos estos servicios, con excepción del enco^ttendado al
Consejo de Obras públicas, deberán de ser cumplidos on el tér-
mino de qttince días, á contar desde la publicación de esta cir-
cular en la Caceta, y aurtque ol término pueda parecer doma-
siado perent,orio, escusa lo estrecho del plazo la necesidad de
preparar en el Ministerio, para plazo también breve, uu plan
deflnitivo y á conciencia sobre las obras públicas, de modo qu©
en la demanda de recursos asistan al Ministro que ha de sus-
tentarla, no sólo lns razones técnicas, sino la autoridad moral
que proporcionan la reftesión y el estudio.

En todo caso, la preparacicín bien notoria de uu personal in-
signe en la ciencia y en el trabajo sabrá vencer las dificultades
de estos nuevos empeitos en que un aliento de renovación da
cita inaplazable á todos los patriotismos.

Madrid `30 de Noviernbre de 1909.--E1 Director general, Julio
Burell.

Sres. Presidente del Consejo de Ubras públicas é Ingenieros
de todos los servicios dependieutes de la Dirección general de
Obras ptiblicas.



ENFERMEDADES DEL GANADO

LARINGITIS

Trataryrziento. - Consiste en el empleo de fomeutos y

aplicaciones bien calientes sobre la garganta. Unturas es-

timulantes, mostaza clisuelta en agua helada, administra-

das con un cepillo muy fuerte, ú otras forlnas de contra-

irritación, pueden ser aplicadas en los casos graves. El uso

de inhalaciones bien calientes suele se^r mu,y eficaz y aliviá

mucho á los animales que sufien esta enfermedad, por lo

que debe recurrirse con frecuencia á este remedio. Dada

la dificultad para deglutir que la laringitis produce, de-
ben prepararse los medicamentos de modo que tengan una

consistencia pulposa, en forma de jarabes ó electuarios.

^ La bebida de pociones medicinales abundantes causa,

con frocueucia, violentos accesos de tos, y, por lo tanto,
son perjudiciales.

He aquí una fórlnula de un medicamento electuario

que bastará como el mejor remedio en los casos ordina-
rios de laringitis:

Clol•atn potásico hulvei•izado.......... 3 onzas.
Eatracto líquido de belladona........ . 2 -
Opio eu polvo . ......... .. ............ 1 -
Raiz de re^;aliz en polvo .......... .... á -
Jarabe eii la cantidad suficiente.

Mézclese y póngase lo que cabe en una cucharada de

las de mesa, frecuentemeute, sobre la lengua del animal
ó sobre las muelas.

'1'alnbién es muy recomendable esta otra receta: áloe,

opio en polvo y alcanfor, por partes igualos. Esta mezcla

debo usarse, uutando cada vez uua onza ^obre los molares

del animal enfermo, de cuatro en cuatro horas.

En todo caso, el vientre debe atender,5e para que esté

limpio, y la dieta debe guardarse, á fin de que el animal

enfermo trague sin dificultad. La comida debe darso mo-
jada, y caliente; las gachas cle harina de avena, el coci-

miouto de linaza y otros piensos análogos, son los prefe-

ribles.

El^ los casos en que se presenten síntomas que hagan

temer la sofocación, es indispensable practicar con toda

urgencia la traqueotomía.
Si la laringitis adquiere carácter crónico, los irritantes

más fuertes constituVen todo el tratamiento recomen-

dable.
Puede aplicarse una cantárida ó la siguiente untura:

biyoduro de mercurio, una parte; manteca de cerdo, seis.

Mézclese y iíntese, volviendo á untar nuevamente si uo
se advierte alivio.

I3RONQUITIS

Tratami,ento.-Hay que colocar al animal enfermo en

uu lugar de buena luz y bien ventilado, ateniéndose es-

pecialmente á limpiar sus intestinos por medio de ene-

mas, etc. En ningún caso procede emplear purgantes

fuertes. Débese envolver al animal en mantas, á fin de

procurarle una tenlperatura coustanto y caliente.

h;n el primer pertodo produce excelentes resultados la
siguiente poción, que debe darse tres veces al día:

Extracto de belladuna, la cuarta parte de una onza;
solución de .^cetato de amonio, cuatro onzas; agua, media
azumbre corta.

Cuando la dolencia se halla más adelantada, debe

usarse esta receta, dos veces al día:

Carbonato de amonio, tres octavas partes de una onza;

solución de clorhidrato de estricnina, la cuarta parte de

una onza; éter nitroso alcoholizado, una onza; agua, un
cuartillo.

E q algunos casos, la fórmula preferible es la siguieute:

En dos cuartillos escasos de cocimiento de linaza, onza

y media de éter nitroso alcoholizado; e,^píritu amoniacal

aromático, dos onzas; alc€nrfor en polvo, un cuarto de

Oll'La.

Esta receta debe administrarse cada cuatra horas. El^

todo caso, la comida ha de sor ligera ,y nutritiva.

Cuando la brontiquis no es bien tratada eu su primer
período, suele adquirir carácter crónico, caso en el cual

todos los tratamientos curativos son de escasa^eficacia.

PLEURESÍA

Ti•atanain,nto.--l^^a pleuresía requiere los mismos cui-^

dados geuerales que la bronquitis y la neumonía. Con-
viene, pues, ernpe^ar por dar un febrífugo, en la misma_

forma que para 1a neumouía. Para aliviar la tos, admi-
nístrese la fórmula electuaria que hemos recomendado

para la laringitis. El vientre lra de ir flojo, y los rir^ones

segregar sin difcultad. I+^n el período de e.fusión debe
darse al animal enfermo, tres veces cada veinticuatro ho-

ras, la fórrnula siguiente: tintura digital, uua onza; yo- ^

duro potásico, 30 á 60 gramos; mézclese.

También conviene aplicar un contra-irritante fuerte

al pecho y abrir en la papacla una fuente ó llaguita arti-
ficial. ^ ^

En los casos de colapso inminente del pulmón se suele

hacer una operación que se llama ^^a.7•a,c,entesis thr»-acís, '

que consiste en una puución de la cavidad del pecho pará

sacar una parte del líquido. Los instrumentos empleados
son un trocar y una cáuula pequefios, quc son introdu-

cidos entre la octava y la novena costilla. A1 hacer la pun-
ción hay que estirar bien la piel, para que la herida ex-

terior no coincida con el orificio de entrada del pecho, á
hn de evitar que penetre el aire. Nunca debe extraerse .

m^ís que una parte del líquido pleurítico. La punción

procluce uu inmediato alivio en el animal enfermo; pero

ese alivio es generalmeute pasajero, por la tendencia na-

tural á una nueva acumulación del líquido.

MADRID. - Imp. de la Suc. de M. Minuesa de loe Itíoe, Mignel Servet, 73. -- Teléfono 867.



MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
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tíojas divulgadoras. Doja nám. 70.Diciembre 20

LA REFORMA AGRARIA

Z,AS O^RAS H=^RÁ-CTZICAS
(Iica^l, decreto ►le i7 de Dicie^ttbrn, ^Ge 1309, pi^blic«clo en. la Gaceta Ilc lS.)

Seilor: No colno 1'órmula retórica, fría y sin contenido, siuo

coluo cxprc•sión de un pt•op^ísito resnelto, habló eL )Viinistro qttc

s2iscrilic, on el ll^cal 3ecrhtn quo V. ^i, sc dig^nó sancionar el 19

dc! ptrsrt^llo Inos, dc las ttr^errcias due indttcen ^ realizar etnpre-

9as captlces dc ponor tui tárlnillo, cttando menos una ate^rtta-

ción, ;rl rr';^imcn dcl ntrasn ^• dcI Ilalubrc nacional en dne vi-

vimos.

Es dura la afirmacirin, pcro importa consi^narla: ^-a eu la

élloca dcl Ro}- ^abio sc opiutlba «que el recio decir cabe los

Rcvos, dc provecllo sirve asentado en ;•rando foudamento».

Adclu;rs, fnera iniitil, ^ciim•; el disimulo dc 1os malcs; uotorio es

el rezrl^no dc nn pttoblo cotl mucLos conteuares de escnelas en

cttvos locales colnpa,rten eqnit-ativameutc el espacio la,s angns-

Las fuuciones educa:dnros }• los iuPectos menestereg dcl cstablo.

La eztrcma pcuuria de tnnchos ciudadanos se evidencifl en el

trisf,e t• cu^si cotidiaalo embnrqu© de millares de espaiioles.

Pero todo ello, lejos de ser^^ir it la^s inclinaciones del desma-

}'o, dollc ser estiwrtlo de una accióu vi^;orosa y perscverante.

La potcucialidad i•tnica. naciouaf acttba de acreditarsc por modo

^lue onaltecertt la historia de este periodo, ^^ qno reconocen pro-

pios ^• extrailos, rucdiautc cl brío, el esfuerzo de nuestm ejé^r-

cito. Correspondiondo a^l sacriticio har•oico d© adnollos horlnanos

rluo vis,.clt el iuliforme )nilit^rr, vienen obli^;ados los lrombres

de ^;obicrno íl ttna empresa recollstt•uctora de asiduo, incesau-

te, furtalecedor trabajo, capaz dc dotar cada dia con m^ls lar.

^;tleza los elemcutos defealsit•os uacionales. Acrecet• el vs,lor

de la Licrra, y sinrnltriueamc^ntc aumentar sns barantías. A nta-

^'or riqneza, ma^-ores l;uardas; tal ha de ser el lenla.

No se ha esca^seado eu la buerra ni la sannre ni ]as vida.s:

aporternos intcnralmente las euerbias del pensamieuto, los vi-

^;ores ílel alma, qno tambiéu la paz t:iene nli patriotismo.

Conlo basc indispensable dc acierto para^ cl empleo de los
uaudales pírhlicos cu el mejoralnicuto a^rario y en cl platr do
construceiones, propnlsor de un desrirrollo rnaterial considera-
ble, nua^ parte nnmcrosa del ejl^rcito de la Ciencia recorre el
pais, atenta ^ la investiáaci^in dc toda rel'or)na cluo ccda eu
ventaja de la productividad.

El (xobiorno, fiel it su cotnprolniso v:í sn couviucií^u, prepara

los recursos que otot•^uen al eji+rcito el contin^ente Iluo Ira me-

nester; ti la cultnra, las o^pansiones que jttst^amcnte reclama,

y zt los a^ricultores, arlnellas facilidades de trabajo quc puedan

trocar el basto de hoy eu senlilla para las prosporidades do

1llaÍlfllla.

Entre el ostudio dc la Inbenicría ^- el momento dc llovar ia

ta^ tierra los medios ccouómicos Ila^- una labor Ilue rcalizar uti-

lísima, a,l efecto de rr^pida ejecución y de la maS•or efica,cia en

e.l esfuerzo. Es ésta la de ofrecer ^, tales_ erupresas, verdadera-:^•^
mente nacionltiles, a^uellos or^^•auisrnos permanentes ,y técnicos
que garanticen el acierto al seleccionar las ohras y la continui-
dad de los própósit;os, uua vez iniciadas..,.,,

La modificación ^ue se propone eii lós scrvicios bidr:iulicos,

tlue recl€ttuan parentoriarnentc sn natnral dcsarrollo, y 1os nne-

^^os cometidos que ha^ necesidad de confiarles, deho conside-

rarse cnmo obli^ado trftnsito pro^re,sivo ti ordenado ir otra or-

ganización definitiva que ha dc irnplantarse on mornonto opor-

tuup, ^ La de incorporar ti una ^;ran unidad fbcnica r- alirninis-

trativa cuanto eon las aeuas pitlllicas ^ las obras hidráulicas

se relacioua, auz^lo;amente á ln qtte hau tcuido que hacer los

paises en qne esta cla^se de construccioues a^lcanzau desarrollo

considerallle, como sncede, por ojemplo, en los EsCados Uuidos

de América, eu^-o servicio federal do obras de rieao (Reclnma-

tion ,S'n,rr^i'ce), por el é^ito y crédito alcanzados, bien pttede to-

marse como modelo diguo de sor• adaptado ^í 1.ti particulrtr

estructnra dc nttestra AdministraciGn.

Exposición del decreto.



La politica, Seiror, puedc escoger lo que nnis irnporte á un
intento (siempre elevado) en el orden gubernativo ó social. La
tócnica, ajena á toda sugestión de momonto, elige aquello que
el cálculo y el saber reputan rnás conveniente y perentorio. Los
Gobiernos se rnudan, }- laa necesidades de comunicaciones }- de
progreso a.grario son permanentes.

A lagrar semejantes fines de imparcialidad ^^ de perseveran-
cia encamínase el decreta que hoy es sometida á la Real apro-
baeión de V. :VI., ^- can la rnisma convicción deberán ser aten-
didas en adelaute rnaterias de tanta importancia coma los
ferrocarriles económicos, los puertos, los caminos vecinales v
las carroteras.

Eatablece el biinistra que tiene la honra de dirigirse á V. M.
una prioridad á favar de las const,rucciones hidráulicas, asi por-
que éstas reclaman c^^n ma^ror imperio el tiempo disponible para
realizar sus complejos ^- dclicados estudias, como porque estima
quo nada llega cou tanta eficacia al acrecentaaniento de la pro-
ducción en nuestros campos, bairadas por el sol, ni antes que
esas arterias llamadas acequias y brazales, donde circnla^ la
sangre dc la tierra; hero mu^• pronto segnirán las organizacio-
nea do las rest,antes materias.

La eaperiencia dc nnrcha^s comarcas ^r de no pocos siglos de-

muestra on nuesGro viejo suelo penirrsular las exceleneias de

todo aurnento irrigatoria. De luengos afios datan las feraces ^-

herrnosas huertas leva^utinas, y siempre brindan con ]os esplen-

dores y fecundidades propios de tierras virginales. Un español,

Moséu Junípero Scrra, llevó al \orte de Ami:rica los enrbriana-

rias sisternas de regadio, y ahora, agradecida California, pre-

para sole^nne Centenario en memoria de aquel I^eligioso que

pusiera, eu práctica la ho^- llamada politica hidrziulica. Una vez

má,s resueua por fucra el aplauso que negaran las de dentro.

Por ]o que al dia ataire, los pantauos de Mezalacha y Alfaro,
el canal Imperial v el de Aragón ^• Cataluí^ia mucstran bion á
las cla.ras cbmo ae redimen, pasando e^n plazo breve de la mise-
ria á Ia. prasperidad, comarcas importantes ^ ann provincias
enteras. ^

Copiosas han sido los elementos acnmuladas en la magna
obra del canal de Aragón ^• Cataluira. Tadavía habrán de csigir
gastos complomentarios; pero es mu^° satisfactario, grandemen-
te alontador, re;•istrar el hecho de que á la hora presente, cuan-
do a.un no aparece por modo definitivo concluída la construcción,
©xcedau de 3L000 las hectáreas puestas en riego; 100.000 habrá
de fecundar en época nada ]ejaua, }•a que con tanta rapidez
avanza esa zona feliz de la^s cosechas garantizadas, ^r ello sig-
nifica un pragresa de impouderable valor. Doscientos cuarenta
y cuatro rnil ochacieutos sesenta ^^ siete habitautss cuenta la
provincia de Huesca: de esos pocos emigra^n muchos. Pues bien:
las 100.000 hectáreas regables represeutau una masa de pobla-
ción prúxirna á 400.000 habitautes.

Un puebla situado al margen del canal, Binéfar, sirve de
olocuentísimo ejemplo. Las casas de esta villa son antiquisi-
mas; duraute mnchos airos, siglos acaso, apenas se construia.
Aparece el regadio, }• en los tres iiltimos airos, segtin certificado
del Secretario de aquel A}•uutamieuto, se han edificado: casas
do tres pisos, 4; de dos, 11; de uno, 21, ^- de plauta baja, 31; to-
tal, 57. ^,Pueden hablar las hechos cou ma^•or fuerza de con-

vicciónP
Véase, por tanto, cómo medianto wra sola obra, mediante una

aislada iuiciativa, la comarca desheredada, ernpobrecida, inca.-
paz de sustentar escaso niunero de seres, se trueca en territorio
fecundo, con alientos y vitalidades que la permitir:ín, no }-a po-
ner un tórmino al éxodo de los naturales, sino brindar á otros
hermanos, que se alejan, con un trrozo de patria donde trabajar.

LDebemas pedir más datos, nuevas pruebas á la realidad,
para trocar el método de ensa^ os 3• de tauteos por el de una
acción decidida, resuelta •y vigorosa? Entendiendo el Gobierno

(considera. que asistido por casi wránimos manifestacíones de la
opinión pública) llo^;ado el mamento de acomotor esa magna
ernpresa de tttilizacióu do ^medios fertilizantes que por iucuria
perdemas, arbitra el modo de destinar 100 millones de pesetas a
la extensión de los regadias espairoles.

Y esa considerable, esa importante suma ha de rendir su
máxima provecho, manejada por la Ciencia, ^• con org•anización
autónoma, aunque siempre aujeta á la fiscalización ministerial
}' parlamentaria, de la Subdirección de R,iegos que se crea on el
prescnte decreto, y que otorga funeiones definidas ,y caractoris-
ticas al personal té-cnico. Con arreglo á ellas, podrán contratar-
se, claro es que utilizando la mana experta de la Hacienda, los
empréstitas que permitan consagrar desde luega á las obras que
tengan nltimados los proyectos definitivas la citada cifra do 100
millones da pesetas, rnerced á la cnal cabe obtener un poderoso
adelanto en la positiva ^ rica agricultura dc regadio.

Puede serlo en tan eatraordinaria medida, que si dentro de
las construcciones, de las que se trazará breve resei"ia, cupiere
iucluir alguna obra qne estudian en la actualidad inteligeutes ,y
activas representaciones de la iniciativa privada, calcúlase que,
pasados pocos airas, •y con el gasto de 100 millones de pesetas,
se alcanzaria un crecimieuto de t300.000 hectáreas focnndadas
por el agua. V ello es tanto, qne equivale casi á duplicar en Es-
parta la superficie regablo, es decir, trabajo y vida para
2.Fi00.000 españoles; y e11o es, por aaiadidura, de tal transcen-
dencia, que, logrado tal beneticio, acaso el fondo yue hoy se crea
pudiera, con sns propios rendiurientos, ^- descxiidaudo al Tesoro
de nue^-os sac.-ificios, roalizar por sí un dofiniti^^o impulso de
estas empresas redentaras de tierras secas, ernpobrecidas, casi
estériles.

Dos categorias dc obras deberá estudiar, desde luego, la
Subdirección de Aguas. Integran la primera las que, de uu
modo más ^eneral, han. de contribuir á la mejara agroncimica
del pais, y se Ilaman márgenes del Guadalquivir (ya iniciadas),
vega granadina, capaz de grandes aumentos en el regadio, alli
tan aproveclrado ,y pingiie; cana] de Castilla; estudio del rfo Ja-
lón, en la comarca aragonesa, que ha realizado prodigios con el
agua, ^• vasta región que puede fecundar el Gnadiana, donde
la Natnraleza tiene hechos enrbalses por su cuenta. •

Forman la segunda un nitrnero considerable de construccio-
nes menores por el dispendio ,y por la zona regable, pero que, eu
sn multiplicidad, pucden dar origen á una serie dc progresas lo-
cales del ma•yor interés. En wras ^ atras deben ealaborar con el
Est,ado (ya lo hacen los terratenientes andaluces en el Guadal-
quivir) las comarcas beneficiadas por la abra; pero en las ae-
gundas, como excede mucho de las qne pueden emprenderse
con los 100 millones, se establecerá una prelación para ojecutar
primera las que ma}•ores auhilios a.porten, en relación con la ri-
queza de las zonas solicitantes.

Asi uo dispondrá antes de la obra él distrito de tnás influjo
politico, sino aquel que, eu proporcibn de sus medios, ayude
con mayor eficacia. La influeneia para coustruir se habrá tras- ..
ladado de la tertulia del personaje al Sindicato dc regantes.

En virtud de las funcimies que le son atribuídas á las órde-
nes del Ministro ^^ do la Dirección genera^l do Obras públicas,
teudrá ese Centra facultades recaudatorias, á fin de ir iugre-
sando en el fando especial de riegos las sumas que produzcan
las obras ya en eYplota.ción ,y las cautidades que para auxilio
de las construcciones aporten las comarcas interesadas. Así,
Seiror, no se verá en momenta alguno intcrrurnpida la relación
que importa establecer, con fuertes vinculos, entre el Ministro
y los terratenientes. Padrá un Gobierno, por alta razcin politica,
marchar en este punto con rapidez ó lentitud; pero siempre
existirá un órgano permanente que mantega en todo su vigor
los compromisos coutraidos con los agricultores que á las obras
lleven su esfuerzo y sus intereses.



Resuelto el Gobioruo á dar ostc paso, que juz^;a decisivo
para el pronreso aarario (^'a qtte no se limita al riero, pues nntt^
prouto babr^i do ln•esentar las reformas de repoblaciún forestal
p de los c)xtensisimos secanos), le es indispensahle acndir á los
cuatro ^nillones do labradores espaátoles en demauda de coope-

racicin ^• a}'uda.
Tiono el lliniatro la flrme creencia. do que no soríi ostéril su

apelaci^^n. Dui•^lonse nuestros a^•ricultores de olvidos ^' desde-

nes, en relación con sus iutcresos, por la parte de los elcmentos

directm•CS. Ahora ofri^cense istos cmt recttrsos de notoria cuan-

tía v no infcriot•cs impulsos dc trabajo.

EI )4linistro quo snscribe prncederá do tal snertc, que, desde

la auhusta sala donde V. M. estampa su firtna, Ilebue has-

ta la tutis hutnilde vivienda campesina el Ccn cIo est.a resolu-

cicin, ^• cmifia en qne t•ttaut^s labran la tiet•ra lcabriut de acudir

con su entusiasmo ít colabrn•ar en la otnpresa t•edoutora. Obra es

de par propulsora dol trabajo, obra de jttst.icia, ^-a que se atien-

de on ella á los quo en su tua^'or parte contribu^-en á levantaa•

las carrias pítblicas, ^• de siempre es sabidn que, jnnt:ts la par

^- ]a justicia, hacon siomprc obra dc patria.

Seiiur: Cttando el bfinistro que sc ltonra dit•iáit^ndosn á^rttes-

tra Mrtjostad roaliza la propa^;anda de sns ideales, uo olvida la

prudoncia con que un dia puede hablarse en los Consej^s de la

Corona; ^• cuaudo cscribe cmt destiuo al diario oficial, siempre

recnerda lo quo sttstontara en ,ns ofertas ante la opinicin. Acon-

t;•ojado su tínimo pnr el descousolador v i'recuente espectáculo

del embar^ltte de cini^rantes, c^httso eu diferentes tnanifesta-

cioues pitblicas stt crcencia de ^ue pudiera llegar el dia veutti-

roso tle proclamar qtte en lapaiia, ctuuttos solicitaran trabajo,

habrían de hallarlo. 1'ues bien: ese día está cercauo, si con de-

cisión se acometen lits coustrucciones hidráulicas posibles }^

hacedcras dentro de la ettnta inclicada en este decreto, ^• aque-

Ilas otras eu relacióu cmt ]os ferrocarriles, los puertos, la repo-

blacibn forestal ► los catuinos ^-eciuales, qne serzin objeto de

sucesi^^as disposicinnes, como proparaci^ín, v on su mnmento,

de los consibuieutes pro^ectns de Lo^'.

Cou t,odos esos ntedios pttestos eit acti^•idad puede entpeitar-
se la batalla, que será ruda ^• difícil, cmitra las causas de tni-
seria ,y ompobreciuciento que ani^Iuilan ol cuerpo social, 5- que,
ii la. hora propicia para colonizat•, dcscolnnizau la naci^in.

;,liaferoucias, dat.os, cifras? Todo ello es bien conocido; pero

con^-icnc^ recorda.rlo para no dejarse intimidar por medrosidades

fiuancieras. La enfecu^edad es mny grave: 6 el rentcdio es he-

roicn, ii no será reu^edio, ni ann paliativo siquiera. I.a fuerza de

dispecsiún acaba con tnda la ^-eladttt•a; bieu se advierto CI daCto

recorriendn el 1'iriueo frauci•s. '1'odos aquellos pnc^blos están

llenns de j^ivones esp:titoles. I;n Mattléou se l^abla más espaiiol

yue fr:tuci^s. Eu Olornu, pucbl^ clc- :).000 almas, ha^^ i4.000 es-

paitolcs! I^.l 13carn está plet^irico de c•ompatriotas nnestros, que

cncnentran ailí la ^^ida á tuita^l dc precio ^- cl salario doblc. que

en su patria. Puey ;,^ Ar^•elia:' ;.^^ son musculaturas cspaltolas

laa qtu^ bacon producir aqttollas táerras? El di^^ficit que c^isto on

l^'raucia entre la ciuta ^• la u^nrtaja cítbrelo con e^ceso la emi-

^;raci!ín espaúola. Triste, dolornso caso es este cle qtte un pue-

hlo anb^uico entrcl;ue lo tucjor de sus nlbbttlos rojns al pueblo

ricn. La priinera de las riquezaa cs el hombre: cou olla briudau

nuestros in^•eterados errores al l^;etranjero; pero esto, cou ser

muclin, iio es uada si fijamos cl pensamicnfo eu Amórica. Hasta

hace poco, la emi^racióu italiana al Pio de la Plata ora doble

que la espaitola; on los dos ítltimos aitos fué mayor la nuestra,

}•, por lo que tooa a,l presente (sebiut las estadisticas de la Di-

recciiiu ^;eneral de Emigración nr^entina, qtte son esactisimas),

la ola emitiratoria espai^ola sobrepuja, por modo alarmante

para nosotros, á la^ italiaua. Si esto contiuita, América dejará

exan;;iie ei Espai^a.

Autaito fuirnos de couquistadores; ho^• Ilegamos en clase do

siervos. Ia bierro qtte lle^':ibamos a^•er en la Cspada }- el cose-

lets para^ mandar aparece ho^- eu la herrntnicuta de nuestros

emi^rautes para oliedecer. ^ no acudc, couto se dice, el ospiri-

bu a^•enturero. Ahi estít el dato de la. Dit•ecci^in ^eneraL citada

proclamandn que, de la euorme cauig•racióu qnc lta ido el presen-
te aito á la Ar^•eutina., ol 95 por 1(10 ^-a llamado por stts parion-

tes, que les dicen, á los qne aqui piden estí rilmentc pan ^° tra-

bajo, qtto alli lo encttcntran el pt•opio día dc^l arri bo.

Y asi, por este couta•aste ontrc una ^-ida mejor ^- la tniseria

de nuestros pueblos, se viene olterando, no la pnda de un:ts ra-

mas, sino el desbarramiento, qtte descepa^ inte^;ra la familia, y

aun la aldea. EI aaentc, emigratorio más oticaz consiste en la.

noticia, autes lenta ^^ escasa, ho^• rápida ^• mítltiple, quo lleba
desde un pais donde se trabaja ^• se come hast^^, otro pueblo

donde m^os ciudadauos no comen porque no trabajan ^- ntros

apenas trabajan porquc apeuas c•omen. Euseitar esta Cteo^rafia

es enseúar á emiñrar, ^° ahora la Creo^^•rafía se aprende por teli^-
^rafo. ^

Lo más urbente, por tantn, es mejorar nuestra tierra. Lo

priinero es colocarse en condiciones de decir ^i I^s qne leen esas

cartas de América: «Deteueos: sin ezpatriaros, Cuconta•arc^is, do

tnomento, obras que construir; maiiana, campos que cultivar. La

nación os uecesita, t^ porqtte os necesita, os lla^ua ^- os ttt.ilira.n

T^alo uo se a^lcanza sin esfuerzo ^- siu sacrificio ocou^íntico;
pero calc.uleu, calculcn los más e^perimentados fiuaucierus cuá-
les supe^•cí^vits podrziu obtenerse en nuestra Hacienda el día ou
que (si^;ttieudo asi) los centeuares de ntillares de españolos que
ha^• eu América atrai^;an 3 i^ 4 milloucs de compatriotas. País
doude la poblaci^n bu^-e en proporciint tau alarmaute, es un
pueblo siu presente. No habatnos de modo rlue sea, cl nuostro
utt pueblo siu porveuir.

Cuando uua le^^itima ansia de adelanto a^;rario• indttsh•ial

3^ económico, no aconsejara^n esfuerzos como los que se inteu-

tan, impoudrialos ol deseo de et^itat• cl ^;ravo daito eruif;t•atorio.

Dejar siu prevenciones, por pat•te de los ;oberuautes, esta diaria
san^ría del pats, ^•aldría tauto como Icacer la ezpresa deelat•a-

ción de que se operaba una ausencia m:i^s: la del concopto do la

realidad cn los espiritus directores.

El ^asto reproductivo, como es el de la obra ptíblica con-
cienzudamento estudiada, signifi<•a gran progreso para el 'I'eso-
ro patrio.

Un celoso Dlinistro de Hacienda debe ser iufati^;able iu^•es-

tibador do la riqueza para haccrla contribuir. l^;l Ministro que

tiene el alto houor de lleear con su pn,labra Lasta V. M. estima

que quien lo sea de Fnntento en F.spaita dehc de ser ttn iin-esti-

gadnr de la pobreza, para cambiarla on a^chividad ^^ en potcncia

ocotcrímica^ del pais.

Parte dispositiva del decreto.

Se crea en la Dirección beueral de Obras ptiblica,s, it las ór-

denes del Dircctot• benoral, ttua Sttbdireccibu-Jefatttra técuica

de Abttas y Obras de riego, encar^;ada dc la aplicación de la

Le^• beueral de Abuas ^- dem^is Le}-C5 ^• disposicioncs relat.i^•as

á aguas pitblicas, asi co^no de realizar el estudio, coustruucicin

^^ explotaciún de las nbras de rie^;o, de defensa contra las inun-

daciones, ^-, en ^•eneral, de todas ]as obras hidráulicas de car„o

del Estadn, ^- de eutender e^t lo rcferente á las sub^•eucionadas

por el mismo.

Los sor^-icios de la Dirección ^;eneral de Ubras pitblicas an-
tes enumerados pasarán á depeuder directamente de la Sub-
dirección de A`^•uas ^- Obras de riel;o,

El Jefe de uu Nebociado especial de Contabilidad que, se
crea inspeccionará por si, ó por medio de llele;ados desibna-
dos por el Director betteral de Obras públicas, los serc•icios ad-



ministrativos de la Subdirección de Aguas y Obras de riego
on cuanto se relacionen con la recaudaciún de fondos y la inver-
sión de créditos. °

La nueva Subdirección se eucal•gar^t de formular iul proyec-

to de Ley destiuado á fomeutar los rie^•os en Espaila y á faeili-

tar á los proletari^s el cultivo, por su cuenta, de ]as t,ierras re-

badas, l^^roferibloinuute í^ l^t coustituci^iu de peyneúa.s propieda-

des, cu^-us prodnctos pueda^n ba^star hara ateiider á la subsis-

1'.eucia dc a^kuisllos y sus faiuilias.

Ia• I proyecto compcoudocá la forniación de tui fondo nacional
de obras de rie^;o, cou arrel;lo ^'t ]a.s si^;nieaites bases:

Primera. Constitucii^u de1 fondo con el produeto de e^mprés-

titos ospeciales, se^íin lo provenido en ;a base se^unda, con

llna annalidad cousi^nada <^l efecto o^i el prosupuesto dol Fs-

t.ado, con el impnrt^^ de reiutc^^ros, rc^ntas y derechos ^lne co-

rrespondan al inisuio en m;t^teria de ricaos y r^ue no se^ i^alleu

afectos iti fines especiales, y, finalmeute, cou los auxilios que

hara obras presten las Ernpresas, Corporaciones ó Particulares,

y rlo sc.^n adu^inistrados p^^^i• Jnut^as a^u^ilo^as íc las de pnertos,

establecidas con sujeción al Real decreto de 27 de Noviernbro

de 1903.

Se^;nuda. Autorizacióu al Gobíerno para contsatar ernprés-
titos con destino a.l foudo hasta una sttuia de 100 millnnes de
pesetas, .unortizal^les cou los recursn5 de aqnél.

Tercera. InversiGn do los rectzrsos del fondo en obras de
riebo construidas poc el Gobierno, ó en ausilios y sttbvencio-
nes ^i los Siudicat.os, I•nipresas h part^iculares ^lue la^s lleven ^ti
cnbo.

Cuarta. P'oruiaciún de presupuostos generalos, en qnc se de-
terminen las obras de 1•ieno ^ue lia^•an de rea^lizrtir suc•esiva-
mente y los aúo5 y cnantía de^ las in^^ersiones de créditos co-
rrospondicutes ^, cada uno de dichus presnpnestos.

d?uint,a. Aplicaci^in de las mismas Le^-es y Reñlamentos vi-

gentes en los demás ra^rnos de la Hacieuda clel Estado í^ la

contrataciGn de eniprbstit.os, recandaci^in é ínvorsión de los re-

cursos.

Scxta. Interveiición efectiva por el Jefe del Nerociado de

Contabilidad, de Abuas y Obras de rie^o, en representaci<in del
Ministro de Fomento, en todo cuanto se refiera ^ iu;;•i•esos, bas-
tos y operaciones del fondo, sin perjuicio de la 6scalización que
ejerza la Hacieuda por medio de la Inter^-ención ;eneral del
Estado.

S^p'tima. Fijación de las penalidadcs en quc incnrrirrín los

qne cansen Pcrjnicios al fondo cí apliquen sus i•ecltl•sos i^ fiues

dist.intos de los qne preceptite la Ley.

Octava. Present.ieicin cle las cnentas anuales al Tribuual cle
las del Reino y al Cunñcesn dc los Diputados, auálobnuiento ^.
lo est,ablec.id^ Para I;ts renora^les de^l hatado.

Con objeto de prcparar un plan e^traordinario de obras de
ricgo en ar^nonia cou cl proy-ecto de croación del fondo nacional
de q1^e se liabla antociormeiito, ls, Subdil•ección do Agtiias,y-Ol^ras
de riego prnceder^i. c^^^i la ina^^or actividad, eu cnanto se ci^usti-
t^ilya, ^i snleccionar las obras fiidráulic^tis clue ha^•aude empren-
derse, í̂ ultimar los proyectos del mayor núniero posible,y á de-
torminar la Ynarcha iu€^s convei^iiente p^tra la roalizacicín, taitto
de éstas c^^ruo dc las rlue ^'a ae hallan en construcci<in. A este
fin, ntilizar^c Ioh antecedentes dispouibles y los datos ,y resulta-
dos que se obteuban en virtud de ]o dispnesto en el Rea^l docre-
to de 19 dir Noviembrc lilti^no ,y circulares do las Direccioues ge-
nerales dc Obras pítl^licas y cle A^;ricnltura do 30 del mis-
ino mes.

En el l^^lan se a^;rnparán cou se^pal•acibn las ;•randes obras de

1•ie;o que afecten zc comarcas estensas y que por las condicio-

nes locales, ^'^ por ra•r,ones ecouómieas b bécnicas, debau consti-

tuir iuiida,^les cousi^Lerables de dificil ii inconveuiente fra^ccio-

nauiiento, y aquclla^s otras obras ^níis reducidas ,y, por tanto, de

caiáctsr é interés menos beuer.nles, en clue, á diferencia de las

prirneras, l^ara establecer cl orden de prelaciún eu que hayan

de coustruirse, se tcudri^ principalmente en enenta la propor-

cibn de los au^ilios ^arantizados.

La Suk^direccif^n de A,^,uas )' Obras de rieno se constitltirá

en 1.° de Enero priiaimo.

Dado e^n k'alacio z^ diez v siéte de Dic•.iembre de mil novecieu-
tos nuevc. -Al.roxso.-EI 1linistro de Pomento, It^afaeG Gczsseí.
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